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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
AL AHORRO DE LOS USUARIOS DE LAS SOCIEDADES 
FINANCIERAS POPULARES.  

Quien suscribe Diputada Merary Villegas Sánchez integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo señalado en los artículos 
71, fracción II, 72  y 73, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, someto a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular, al tenor de la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente iniciativa está comprometida con impulsar una propuesta de 
fortalecimiento normativo e institucional dirigida a las Sociedades Financieras 
Populares (SOFIPOs), reconociendo su papel esencial en la inclusión financiera y 
el desarrollo económico regional y nacional del país y de sus habitantes. 
I. Justificación y contexto

La presente iniciativa surge como una respuesta urgente y necesaria a la 
vulnerabilidad en la que hoy se encuentran millones de ahorradoras y 
ahorradores mexicanos que confían en las Sociedades Financieras Populares 
(SOFIPOs). Estas instituciones, fundamentales para promover la inclusión 
financiera en comunidades desatendidas y en situación de marginación, han 
demostrado su valor social, y un firme compromiso con la inclusión financiera. 
No obstante, el nivel de protección disponible aún no respalda 
adecuadamente el ahorro de sus usuarios ni garantiza condiciones 
equivalentes a las de otras figuras del sistema financiero; lo que hace 
necesario un ajuste estructural que cierre esta brecha. 

Las SOFIPOs constituyen una pieza clave en el ecosistema financiero mexicano, 
particularmente en la promoción de la justicia social y la inclusión económica. Estas 
entidades atienden actualmente a más de 17 millones de personas, muchas de las 
cuales se encuentran en zonas rurales, marginadas o sin acceso a la banca 
tradicional. 6 de cada 10 usuarios y usuarias de las SOFIPOs no tenían antes 
unproducto financiero formal, lo que confirma su papel de punta de lanza  
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para democratizar el acceso a servicios financieros básicos y de calidad que 
permitan -a su vez- una mayor calidad de vida para ellos y ellas.  
En particular, las SOFIPOs han priorizado la atención a grupos poblacionales en 
situación de vulnerabilidad, como por ejemplo: 

● Mujeres jefas de familia que, por diversas barreras culturales y económicas, 
no podían acceder a un crédito en banca comercial. 

● Trabajadores informales y jornaleros agrícolas, cuya fuente de ingresos es 
irregular y, por tanto, no cumple con los requisitos de la banca tradicional. 

● Jóvenes que buscan construir un historial crediticio desde etapas tempranas, 
con el objetivo de integrarse plenamente al sistema financiero formal y 
contribuir activamente a su fortalecimiento. 

● Pequeños emprendedores y emprendedoras, cuya actividad productiva carece 
de historial crediticio formal, pero aporta valor al desarrollo regional. 

● Todos aquellos que se han visto excluidos del sistema financiero tradicional. 

Estas instituciones contribuyen a cerrar brechas históricas de exclusión y 
desigualdad, al permitir cuentas de ahorro o inversión flexibles y adecuadas para el 
contexto de todas las personas o el acceso a crédito sin discriminación por historial 
crediticio o situación laboral formal. Su modelo flexible, cercano y adaptado a las 
realidades locales debe reconocerse como un instrumento de bienestar social, 
no sólo como un actor del sistema financiero. Por ello, desde la perspectiva de la 
Cuarta Transformación y MORENA, fortalecer a las SOFIPOs implica atender 
directamente una prioridad de Estado: garantizar el derecho humano al 
desarrollo económico y social integral de quienes viven en condiciones de 
vulnerabilidad financiera. 

II. Riesgos estructurales expuestos por eventos recientes en el sector de 
ahorro popular 

La reciente intervención de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) en 
el caso de CAME ha evidenciado de forma dolorosa lo que está en juego: no son 
los activos de las instituciones los que más sufren en una crisis, sino el patrimonio 
de miles de mexicanos y mexicanas, personas trabajadoras y en su mayoría de 
bajos ingresos, que confiaron su esfuerzo a una institución regulada por el Estado. 
Este caso nos abrió los ojos ante una tragedia que, si bien fue contenida, pudo haber 
tenido consecuencias mucho más graves. Aunque en esta ocasión solo un número 
reducido de ahorradores no logró recuperar el 100 % de sus depósitos, la situación 
representa una advertencia clara. De repetirse un evento similar, es muy probable 
que los recursos del fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares ya 
no sean suficientes para cubrir las obligaciones con todos los ahorradores, lo que 
podría detonar una crisis de confianza generalizada en el sistema de ahorro popular.  

Desafíos estructurales 
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A pesar de su potencial transformador, el sector enfrenta múltiples retos: 
1. Protección deficiente al ahorro popular: La cobertura actual del PROSOFIPO 

es insuficiente frente a los riesgos reales. Esto expone a millones de familias 
mexicanas a la pérdida de sus recursos, muchos de ellos resultado directo de 
su esfuerzo laboral. 

2. Restricciones legales anacrónicas: Las SOFIPOs enfrentan barreras 
regulatorias que les impiden diversificar ingresos y responder a las necesidades 
actuales de sus usuarios. No pueden, por ejemplo, ofrecer remesas, seguros, 
fondos de inversión o actuar como corresponsales bancarios activos, lo que 
frena su desarrollo. 

3. Limitaciones operativas del Fondo de Protección: El fondo actualmente 
carece de facultades clave para llevar a cabo tareas de supervisión auxiliar, 
implementar intervenciones tempranas, gestionar esquemas de fondeo 
extraordinario o participar activamente en procesos de resolución. Esta 
limitación reduce su capacidad preventiva y reactiva ante situaciones de riesgo 
sistémico. 

Desigualdad en la protección del ahorro 

Actualmente, un ciudadano que deposita sus recursos en una institución de banca 
múltiple goza, de manera automática, de la garantía del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario (IPAB) por hasta 400,000 UDIS (aproximadamente $3.1 millones 
de pesos) en caso de quiebra de la entidad, sin costo adicional ni trámite previo. En 
contraste, quienes confían sus ahorros a una Sociedad Financiera Popular 
(SOFIPO) cuentan únicamente con una cobertura de 25,000 UDIS (alrededor de 
$200,000 pesos), lo que representa menos del 7 % de la protección que ofrece el 
Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB). 

Esta disparidad no solo deja en una situación de desventaja a los ahorradores de 
menores ingresos —quienes en muchos casos recurren a SOFIPOs por sus mejores 
condiciones de acceso y tasas más competitivas—, sino que consolida una 
percepción de jerarquía implícita entre instituciones “de primera” y “de segunda”. 
Frente a un evento de insolvencia, un ahorrador bancario cuenta con un respaldo 
sólido y oportuno; en cambio, un cliente de SOFIPO queda expuesto a una pérdida 
patrimonial que puede comprometer gravemente su estabilidad económica. 

Por ello, esta propuesta legislativa busca colocar al ahorrador en el centro del 
sistema financiero popular, reconociendo su derecho humano a una 
protección equitativa, efectiva y sin discriminación institucional. Igualar las 
condiciones de respaldo entre sectores es una medida de justicia social y una 
condición necesaria para fortalecer la confianza en el sistema de ahorro y crédito 
popular. 
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III. Propuesta de Fortalecimiento 

1. Modernización e impulso al sector 
Se propone el establecimiento de un programa renovado de financiamiento 
destinado a: 

● Fortalecer la infraestructura del fondo de protección. 
● Garantizar el cumplimiento normativo. 
● Promover fusiones estratégicas para evitar quiebras y dar escala a 

operaciones sostenibles. 
2. Seguro de depósitos robusto y equitativo 
Se plantea la creación de un nuevo fondo de garantía, independiente, sólido y 
proporcional al riesgo de cada entidad, que eleve la protección al nivel del IPAB 
(400,000 UDIS frente a 25,000 UDIS en SOFIPOs). Este fondo sería financiado en 
su totalidad con recursos provenientes del propio sector, el cual reafirma con ello su 
compromiso con la protección del ahorro de sus usuarios 
Esto implica: 

● Aportaciones ajustadas conforme los nuevos requerimientos de capital. 
● Participación activa de los supervisores financieros. 
● Facultades para intervenir antes de la insolvencia. 

Esta medida es urgente y justa: si se exige a los ahorradores confiar en el sistema, 
el Estado debe responder con mecanismos de protección sólidos. 
3. Reconocimiento y respaldo como política pública 
Es imperativo reconocer jurídicamente a las SOFIPOs como actores estratégicos 
en la política de inclusión financiera y desarrollo económico regional y nacional. Se 
requiere un entorno legal que incentive la competencia justa, promueva la 
innovación responsable, y proteja con firmeza los derechos de los usuarios. 
Esta visión es coherente con la transformación del modelo económico nacional que 
impulsa la 4T: un sistema financiero al servicio del pueblo, no del lucro desmedido. 
4. Fortalecimiento institucional 
Fondo de Protección: Nuevas facultades para solicitar información, participar en 
liquidaciones, y acceder a créditos del Banco de México. Eliminación del Comité 
Técnico y transferencia de facultades al Comité de Protección al Ahorro. 
Órganos de Gobierno Corporativo: 
1. Consejo de Administración: Supervisión activa del Sistema de Control Interno y 

aprobación de planes de continuidad. 
2. Comité de Riesgos: Definición y socialización del perfil de riesgo deseado, 

límites de exposición y niveles de tolerancia. 
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3. Auditoría Interna: Independencia, cobertura adecuada y reporte oportuno de 
desviaciones. 

4. Auditoría Externa, que permitan mantener una evaluación independiente, 
objetiva y profesional de la integración y funcionamiento del fondo monetario, 
así como a los controles internos y cumplimiento normativo. 

5. Se propone la creación del Comité de Activos y Pasivos, encargado de la 
gestión de riesgos asociados a las diferencias entre activos y pasivos, con 
énfasis en la administración del riesgo de tasa de interés, riesgo de liquidez y 
otros riesgos financieros. 

Se propone que la CNBV pueda aplicar un modelo de supervisión mejorado y 
proporcional al riesgo, incluyendo mecanismos de administración cautelar y mayor 
precisión en los procesos de resolución en caso de crisis. 
Para dar un efectivo cumplimiento a lo anterior se plantean las siguientes 
modificaciones a la Ley de Ahorro y Crédito popular, mismas que se dividen 
conforme a las siguientes secciones y materias: 

1. Comité del fondo, se plantea la modificación de los artículos 3, 100, 101, 104 
Bis, 106, 108, 108 Bis y 109 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.  

2. Cuotas, se plantea la modificación de los artículos 55, 101, 104, 105 y 109 de 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular.  

3. Facultades, se plantea la modificación de los artículos 96, 98, 99, 100, 101, 104 
Bis, 106, 109, 111 y 122 Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.  

4. Medidas correctivas, se plantea la modificación de los artículos 74 y 75 de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular.  

5. Liquidación, se plantea la modificación de los artículos 90, 90 Bis, 91, 92, 94 
Bis, 94 Bis 1, 94 Bis 2, 94 Bis 3, 94 Bis 4, 94 Bis 5, 94 Bis 6, 94 Bis 7, 94 Bis 8, 
94 Bis 9, 94 Bis 10, 94 Bis 11, 94 Bis 12, 94 Bis 13, 94 Bis 14, 94 Bis 15, 94 Bis 
16, 94 Bis 17, 94 Bis 18, 94 Bis 19, 94 Bis 20, 94 Bis 21, 94 Bis 22, 94 Bis 23, 
94 Bis 24, 94 Bis 25, 94 Bis 26, 94 Bis 27, 94 Bis 28, 94 Bis 29, 94 Bis 30, 94 
Bis 31, 94 Bis 32, 94 Bis 33, 94 Bis 34, 94 Bis 35, 94 Bis 36, 94 Bis 37, 94 Bis 
38, 94 Bis 39, 94 Bis 40, 94 Bis 41, 94 Bis 42, 94 Bis 43, 94 Bis 44, 94 Bis 45, 
94 Bis 46, 94 Bis 47, 94 Bis 48, 94 Bis 49, 94 Bis 50, 94 Bis 51, 95 Bis, 95 Bis 
1, 95 Bis 2, 95 Bis 3, 96, 97 Bis y 97 Bis 1 de la Ley de Ahorro y Crédito Público.  

6. Intervención, se plantea la modificación de los artículos 78, 79, 79 Bis, 79 Bis 1, 
79 Bis 2, 79 Bis 3, 79 Bis 4, 79 Bis 5, 79 Bis 6, 79 Bis 7, 79 Bis 8 y 80 de la Ley 
de Ahorro y Crédito Popular.  

7. Revocación, se plantea la modificación de los artículos 37 y 37 Bis de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular.  
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IV. Conclusión 

Esta iniciativa no sólo busca cerrar brechas regulatorias en beneficio de los 
ahorradores de las SOFIPOS, toda vez, estas Sociedades que han tenido una 
mayor influencia en la inclusión financiera de la población en los últimos años. Al 
reconocer el esfuerzo coordinado con las autoridades que ya realizan diversas 
SOFIPOs para tener un fortalecimiento operativo e interno y alinearse con los 
mejores estándares internacionales, como Basilea I y III, con los criterios de IFRS 9 
y con mejores prácticas de liquidez, se construye un marco honesto y equilibrado 
que impulsa la consolidación del sector popular sin sacrificar la integridad financiera. 

El eje rector de esta reforma es la protección y dignificación del ahorrador. Elevar la 
cobertura del seguro de depósitos al nivel de 400,000 UDIS y fortalecer la 
gobernanza y ejecución del Fondo de Protección no solo equipara el respaldo entre 
sectores, sino que reconoce como derecho humano el acceso a una protección 
efectiva del patrimonio, sin discriminación por el tipo de institución financiera 
elegida. El salario, fruto del esfuerzo cotidiano, merece el mismo blindaje jurídico y 
operativo, sea depositado en una banca tradicional o en una institución popular. 

En este sentido, potenciar y fortalecer todo el esquema de protección del 
ahorro específico para las SOFIPOs, con un mejor nivel de financiamiento, cuotas 
actualizadas y una gobernanza autónoma fortalecida, representa una medida 
técnicamente sólida y fiscalmente responsable. Se alinea con los principios de la 
actual administración: no implica gasto directo del erario, respeta la autonomía 
institucional y no compromete recursos presupuestales más allá del diseño técnico-
financiero del fondo. Además, el modelo propuesto para el fortalecimiento del 
PROSOFIPO —con mecanismos de evaluación de riesgos, cuotas proporcionales 
y facultades de intervención temprana— evita que el Estado actúe como rescatista 
directo, y, en cambio, promueve una lógica de autorregulación responsable basada 
en incentivos correctos. 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo de los cambios propuestos a 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular: 

Texto Vigente Texto Propuesto 
Artículo 37.- La Comisión, después de 
haber escuchado la opinión de la 
Federación respectiva y previa 
audiencia de la Sociedad Financiera 
Popular interesada, podrá declarar la 
revocación de la autorización 
otorgada de conformidad con el 
Artículo 9 de esta Ley, según 
corresponda, en los casos siguientes: 

Artículo 37.- La Comisión, previa 
audiencia de la Sociedad Financiera 
Popular interesada podrá declarar la 
revocación de la autorización otorgada 
de conformidad con el Artículo 9 de esta 
Ley, según corresponda, en los casos 
siguientes: 
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Texto Vigente Texto Propuesto 
 
I. Si no presenta el testimonio de la 
escritura para su aprobación a que se 
refiere el Artículo 10, fracción I, de la 
presente Ley, dentro del término de 
noventa días hábiles a partir de que 
haya sido otorgada la autorización a 
que se refiere el Artículo 9 de esta 
Ley; si no solicita su inicio de 
operaciones en términos de lo 
dispuesto por el Artículo 32 Bis de la 
presente Ley dentro del término de 
ciento ochenta días hábiles a partir de 
que haya sido otorgada dicha 
autorización; si la Comisión le niega la 
autorización para el inicio de 
operaciones a que se refiere el 
Artículo 32 Bis anterior, o bien, si no 
inicia operaciones dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a partir de la 
fecha en que se notifique la 
autorización a que se refiere el citado 
Artículo 32 Bis de esta Ley; 
 
 
II. Si no acredita a la Comisión la 
celebración de un contrato de 
afiliación o de supervisión auxiliar con 
una Federación en los términos de 
esta Ley, así como si no mantiene 
vigentes dichos contratos; 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. Si no inicia operaciones dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a partir de 
la fecha en que se notifique la 
autorización a que se refiere el citado 
Artículo 32 Bis de esta Ley; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. Si no presenta el testimonio de la 
escritura para su aprobación a que se 
refiere el Artículo 10, fracción I, de la 
presente Ley, dentro del término de 
noventa días hábiles a partir de que 
haya sido otorgada la autorización a 
que se refiere el Artículo 9 de esta Ley; 
si no solicita su inicio de operaciones 
en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 32 Bis de la presente Ley 
dentro del término de ciento ochenta 
días hábiles a partir de que haya sido 
otorgada dicha autorización; si la 
Comisión le niega la autorización para 
el inicio de operaciones a que se 
refiere el Artículo 32 Bis anterior;  
 



 8 

Texto Vigente Texto Propuesto 
III. Si no acredita a la Comisión su 
participación en Fondo de Protección 
en los términos de esta Ley; 
 
IV. Si no estuviere íntegramente 
pagado el capital mínimo de la 
Sociedad Financiera Popular. 
La Comisión podrá establecer un 
plazo que no será menor de sesenta 
días hábiles ni mayor de noventa días 
hábiles, para que se reintegre el 
capital en la cantidad necesaria para 
mantener la operación de la Sociedad 
Financiera Popular dentro de los 
límites legales; 
 
V. Si no cumple con los 
requerimientos de capitalización 
establecidos conforme a lo dispuesto 
por el Artículo 116, fracción VI, de esta 
Ley y las disposiciones a que dicho 
precepto se refiere; 
 
VI. Si efectúa operaciones en 
contravención a lo dispuesto por esta 
Ley o por las disposiciones que de ella 
emanen, o si sus actividades se 
apartan de las sanas prácticas de los 
mercados en que opera, o si 
abandona o suspende sus 
actividades; 
 
VII. Si reiteradamente, a pesar de las 
observaciones de la Federación 
respectiva, o en su caso de la 
Comisión, la Sociedad Financiera 
Popular ejecuta operaciones distintas 
a las permitidas, no mantiene las 
proporciones legales de activo, no se 
ajusta a la regulación prudencial 
aplicable, o bien, si a juicio de la 
Comisión no cumple adecuadamente 

III. a VI. … 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
VII. Si reiteradamente, a pesar de las 
observaciones de la Comisión, la 
Sociedad Financiera Popular ejecuta 
operaciones distintas a las permitidas, no 
mantiene las proporciones legales de 
activo, no se ajusta a la regulación 
prudencial aplicable, o bien, si a juicio de 
la Comisión no cumple adecuadamente 
con las funciones para las que fue 
autorizada, o por poner en peligro con su 
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Texto Vigente Texto Propuesto 
con las funciones para las que fue 
autorizada, o por poner en peligro con 
su administración los intereses de sus 
Clientes, o de su objeto social, de 
conformidad con lo dispuesto por esta 
Ley; 
 
VIII. Cuando por causas imputables a 
la Sociedad Financiera Popular, no 
aparezcan debida y oportunamente 
registradas en su contabilidad las 
operaciones que haya efectuado; 
 
IX. Si la Sociedad Financiera Popular 
no cumple cualquiera de las medidas 
correctivas mínimas; no cumple con 
más de una medida correctiva 
especial adicional, o bien incumple de 
manera reiterada una medida 
correctiva especial adicional. Lo 
anterior en los términos, plazos y 
condiciones que haya determinado la 
Comisión mediante reglas de carácter 
general de conformidad con el Artículo 
73 de la Ley; 
 
X. Si la Sociedad Financiera Popular 
se niega reiteradamente a 
proporcionar información, o bien, de 
manera dolosa, presenta información 
falsa, imprecisa o incompleta a la 
Federación respectiva o a la 
Comisión; 
 
XI. Si la Sociedad Financiera Popular 
obra sin autorización de la Comisión, 
en los casos en que la Ley así lo exija; 
 
XII. Si se disuelve, liquida o quiebra; 
 

administración los intereses de sus 
Clientes, o de su objeto social, de 
conformidad con lo dispuesto por esta 
Ley; 
 
 
VIII. a IX. … 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
X. Si la Sociedad Financiera Popular se 
niega reiteradamente a proporcionar 
información, o bien, de manera dolosa, 
presenta información falsa, imprecisa o 
incompleta a la Comisión; 
 
XI. a XII. … 
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Texto Vigente Texto Propuesto 
XIII. En caso de que no realice 3 
pagos correspondientes a las cuotas 
de supervisión auxiliar y de seguro de 
depósitos en un plazo de 1 año, y 
 
XIV. En cualquier otro establecido por 
la Ley. 
 
 
 
 
La declaración de revocación se 
inscribirá en el Registro Público de 
Comercio que corresponda al 
domicilio social de la Sociedad 
Financiera Popular de que se trate y 
se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación del ámbito 
geográfico en que operaba. 
 
La revocación incapacitará a la 
Sociedad Financiera Popular de que 
se trate para realizar sus operaciones 
a partir de la fecha en que se notifique 
la misma y se pondrá en estado de 
disolución y liquidación sin necesidad 
del acuerdo de la asamblea de socios. 
En todo caso, el cargo de liquidador 
deberá recaer en alguna de las 
personas a que se refiere la fracción 
IV del Artículo 96 de esta Ley. 
 
La Comisión podrá promover ante la 
autoridad judicial para que designe al 
liquidador, si en el plazo de sesenta 
días hábiles de publicada la 
revocación no hubiere sido 
designado. Cuando la propia 
Comisión encuentre que existe 
imposibilidad de llevar a cabo la 

XIII. En caso de que no realice 3 pagos 
correspondientes a la cuota de seguro de 
depósitos en un plazo de 1 año 
 
XIV. Si la Sociedad Financiera Popular 
de que se trate se ubica en cualquiera de 
los supuestos de incumplimiento que se 
mencionan a continuación: 
 
XV. En cualquier otro establecido por la 
Ley. 
 
XVI. Si la Sociedad Financiera Popular 
de que se trate se ubica en cualquiera de 
los supuestos de incumplimiento que se 
mencionan a continuación:  
a) Si, por un monto en moneda nacional 
superior al equivalente a veinte millones 
de unidades de inversión: 
i) No paga créditos o préstamos que le 
haya otorgado otra institución de crédito, 
una entidad financiera del exterior o el 
Banco de México, o 
 ii) No liquida el principal o intereses de 
valores que haya emitido y que se 
encuentren depositados en una Sociedad 
Financiera Popular para el depósito de 
valores. 
b) Cuando, en un plazo de dos días 
hábiles o más y por un monto en moneda 
nacional superior al equivalente a veinte 
millones de unidades de inversión:  
i) No liquide a uno o más participantes los 
saldos que resulten a su cargo de 
cualquier proceso de compensación que 
se lleve a cabo a través de una cámara 
de compensación o contraparte central, o 
no pague tres o más cheques que en su 
conjunto alcancen el monto citado en el 
primer párrafo de este inciso, que hayan 
sido excluidos de una cámara de 
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liquidación de la Sociedad Financiera 
Popular, podrá hacerlo del 
conocimiento del juez competente 
para que ordene la cancelación de su 
inscripción en el Registro Público de 
Comercio, la que surtirá sus efectos 
transcurridos ciento ochenta días 
hábiles a partir del mandamiento 
judicial. Los interesados podrán 
oponerse a esta cancelación dentro 
del citado plazo de sesenta días 
hábiles, ante la propia autoridad 
judicial. 
 

compensación por causas imputables a 
la Sociedad Financiera Popular librada 
en términos de las disposiciones 
aplicables. Para estos efectos, se 
considerará como cámara de 
compensación a la entidad central o 
mecanismo de procesamiento 
centralizado, por medio del cual se 
intercambian instrucciones de pago u 
otras obligaciones financieras, que no se 
encuentre regulada por la Ley de 
Sistemas de Pagos, o  
ii) No pague en las ventanillas de dos o 
más de sus sucursales los retiros de 
depósitos bancarios de dinero que 
efectúen cien o más de sus clientes y que 
en su conjunto alcancen el monto citado 
en el primer párrafo de este inciso. Al 
efecto, cualquier depositante podrá 
informar a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores de este hecho, para que 
ésta, de considerarlo procedente, realice 
visitas de inspección en las sucursales de 
la Sociedad Financiera Popular, a fin de 
verificar si se encuentra en tal supuesto. 
Lo previsto en la presente fracción no 
será aplicable cuando la Sociedad 
Financiera Popular de que se trate 
demuestre ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que cuenta con los 
recursos líquidos necesarios para hacer 
frente a las obligaciones de pago que 
correspondan, o bien, cuando la 
obligación de pago respectiva se 
encuentre sujeta a controversia judicial, a 
un procedimiento arbitral o a un 
procedimiento de conciliación ante la 
autoridad competente; 
XVII. Si la asamblea general de 
accionistas de la Sociedad Financiera 
Popular de que se trate, mediante 
decisión adoptada en sesión 
extraordinaria, resuelve solicitarla, y 
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XVIII. Si la Sociedad Financiera Popular 
de que se trate se disuelve y entra en 
estado de liquidación, en 
términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 

(…) 
 
 
 
 
 

(…) 
 
 
 

 
 
 
 

 
A partir de que la Sociedad Financiera 
Popular se ubique en alguna de las 
causales de revocación previstas en las 
fracciones I y II del presente artículo, la 
Comisión tendrá un plazo de 90 días 
naturales para inscribir la declaración de 
revocación en el Registro Público a que 
se refiere el párrafo anterior.   

 
 

(Sin correlativo) 

Artículo 37 Bis.- Cuando la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores tenga 
conocimiento de que una Sociedad 
Financiera Popular ha incurrido en 
alguno de los supuestos previstos en 
el artículo 37 de esta Ley, le notificará 
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dicha situación para que manifieste 
por escrito lo que a su derecho 
convenga dentro de los plazos 
siguientes:  

I. Quince días respecto de 
Sociedades Financieras 
Populares que hayan 
incurrido en las causales de 
revocación previstas en el 
artículo 37, fracciones I, II, VI, 
XIII  de la presente Ley;  

II. Siete días tratándose de 
instituciones que hayan 
incurrido en las causales de 
revocación previstas en el 
artículo 37, fracciones 
fracciones V y IX de esta Ley.   

III. Tres días respecto de  
instituciones de banca 
múltiple que: 
a. Hayan incurrido en la 

causal de revocación 
prevista en el artículo 37, 
fracción V de esta Ley, 
cuyo índice de 
capitalización haya 
disminuido de ser igual o 
superior al requerido 
conforme al artículo 116 
de esta Ley, a un nivel 
igual o inferior al 
requerimiento mínimo de 
capital básico que 
establezca la Comisión 
mediante Disposiciones 
de carácter general, en el 
período comprendido 
entre un cálculo y el 
inmediato siguiente 
efectuados conforme a 
las disposiciones 
aplicables; 
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b. Hayan incurrido en la 

causal de revocación a 
que se refiere el artículo 
37, fracción XV de esta 
Ley,  

En caso de que la Sociedad Financiera 
Popular que incurra en causal de 
revocación no presente los elementos 
que a juicio de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores acrediten que se 
han subsanado los hechos u 
omisiones señalados en la 
notificación correspondiente, o no 
reintegre el capital en la cantidad 
necesaria para mantener su operación 
dentro de los límites requeridos, en 
términos del presente artículo, dicha 
Comisión procederá a revocar la 
autorización respectiva, en protección 
de los intereses del público ahorrador, 
de la estabilidad del sistema 
financiero y del buen funcionamiento 
de los sistemas de pagos. 

Artículo 75.- En caso de que una 
Sociedad Financiera Popular fuese 
clasificada en la categoría cuatro, la 
Comisión solicitará la remoción del 
director o gerente general y del 
Consejo de Administración, debiendo 
informarlo al Comité de Protección al 
Ahorro. 
Dicho Comité de Protección al Ahorro 
procederá a ordenar a la Sociedad en 
cuestión, que se convoque a una 
Asamblea General extraordinaria de 
socios para informarles de la situación 
en la que se encuentra la Sociedad 
Financiera Popular y, en su caso, 
proceder al nombramiento de las 
personas que se encargarán de la 
administración de la Sociedad, así 
como a efectuar la selección de 
alguno de los mecanismos señalados 
en el Artículo 90 de esta Ley. 

Artículo 75.- En caso de que una 
Sociedad Financiera Popular fuese 
clasificada en la categoría cuatro, la 
Comisión solicitará la remoción del 
director o gerente general y del Consejo 
de Administración, debiendo informarlo al 
Comité de Protección al Ahorro. 
Dicho Comité de Protección al Ahorro 
procederá a ordenar a la Sociedad en 
cuestión, que se convoque a una 
Asamblea General extraordinaria de 
socios para informarles de la situación en 
la que se encuentra la Sociedad 
Financiera Popular y, en su caso, 
proceder al nombramiento de las 
personas que se encargarán de la 
administración de la Sociedad, así como 
a efectuar la selección de alguno de los 
mecanismos señalados en el Artículo 90 
de esta Ley. 
 



 15 

Texto Vigente Texto Propuesto 
En caso de que la Sociedad de que se 
trate se niegue a convocar a la 
asamblea antes mencionada, dentro 
de los quince días siguientes a la 
fecha en que la Comisión hubiese 
notificado la orden a que se refiere el 
párrafo anterior, esta última estará 
facultada para emitir la convocatoria 
respectiva. 
No obstante lo anterior, la Comisión 
atendiendo a las situación de la 
Sociedad de que se trate, podrá en 
todo momento proceder en términos 
del Artículo 78 de la presente Ley. 

(Sin correlativo) 

En caso de que la Sociedad de que se 
trate se niegue a convocar a la asamblea 
antes mencionada, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que la 
Comisión hubiese notificado la orden a 
que se refiere el párrafo anterior, esta 
última estará facultada para emitir la 
convocatoria respectiva. 
 
No obstante lo anterior, la Comisión 
atendiendo a la situación de la Sociedad 
de que se trate, podrá en todo momento 
proceder en términos del Artículo 78 de la 
presente Ley. 
 
Dicha Sociedad también deberá 
reducir los gastos de administración y 
promoción, así como otros gastos. 
Adicionalmente, la Comisión podrá 
ordenar la sustitución de funcionarios, 
comisarios o auditores externos, para 
lo cual podrá nombrar la propia 
Sociedad Financiera Popular a las 
personas que ocuparán los cargos 
respectivos. Lo anterior es sin 
perjuicio de las facultades de la 
Comisión previstas en el artículo 122 
de esta Ley para determinar la 
remoción o suspensión de los 
miembros del consejo, directores 
generales, comisarios, directores y 
gerentes y demás funcionarios que 
puedan obligar con su firma a la 
Sociedad Financiera Popular. 

Artículo 78: Cuando a juicio de la 
Comisión existan irregularidades de 
cualquier género en la Sociedad 
Financiera Popular y se determine 
que se encuentran en riesgo los 
intereses de los ahorradores, o bien, 
se ponga en peligro su estabilidad o 
de manera significativa su solvencia, 
el presidente de la Comisión podrá de 
inmediato declarar la intervención con 
carácter de gerencia y designar a la 

Artículo 78.- La Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, con el acuerdo 
de su Junta de Gobierno y opinión del 
Fondo de Protección, podrá declarar 
como medida cautelar la intervención 
de una Sociedad Financiera Popular, 
cuando a su juicio existan irregularidades 
de cualquier género que puedan afectar 
su estabilidad o solvencia, y pongan en 
peligro los intereses del público o de los 
acreedores de la Sociedad Financiera 
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persona física que se haga cargo de 
la Sociedad Financiera Popular 
respectiva, con el carácter de 
interventor-gerente. 
El interventor-gerente deberá informar 
al Comité de Protección al Ahorro, del 
estado en que se encuentre la 
Sociedad Financiera Popular, a fin de 
que éste adopte alguno o varios de los 
mecanismos a que se refiere el 
Artículo 90 de esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Popular de que se trate, o bien cuando 
se presente alguno de los supuestos 
siguientes: 

I. En el transcurso de un mes, el 
índice de capitalización de una 
Sociedad Financiera Popular 
disminuya de un nivel igual o 
superior al requerido conforme 
a lo establecido en artículo 116 
de esta Ley, a un nivel igual o 
inferior al requerimiento 
mínimo de capital básico 
establecido conforme al citado 
artículo 116 y las disposiciones 
que de él emanen, o 

II.  Incurra en la causal de 
revocación a que se refiere la 
fracción V del artículo 37 de 
esta Ley. 

En el caso en que una Sociedad 
Financiera Popular se ubique en el 
supuesto a que se refiere la fracción I del 
presente artículo, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, previo a la 
declaración de intervención de la 
institución, prevendrá a ésta para que 
reintegre el capital en la cantidad 
necesaria para mantener sus 
operaciones dentro de los límites 
respectivos en términos de esta Ley. 
Transcurrido dicho plazo sin que se 
verifique dicha circunstancia, la citada 
Comisión procederá a declarar la 
intervención.  
Al efecto, el Presidente de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores podrá 
proponer a su Junta de Gobierno, la 
declaración de intervención con carácter 
de administración cautelar de la 
Sociedad Financiera Popular y la 
designación de la persona que se hará 
cargo de la administración de la Sociedad 
de que se trate, con el carácter de 
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administrador cautelar en los términos 
previstos en este artículo.  
Los administradores cautelares deberán 
cumplir con los requisitos siguientes:  

I. No haber desempeñado el 
cargo de auditor externo de la 
Sociedad Financiera Popular o 
de alguna de las empresas que 
integran el grupo financiero al 
que esta pertenezca, durante 
los cinco años inmediatos 
anteriores a la fecha del 
nombramiento, y 

II.  No estar impedidos para 
actuar como visitadores, 
conciliadores o síndicos ni 
tener conflicto de interés, en 
términos de las reglas que para 
tal efecto establezca la 
Comisión. 

En los casos en que se designen a 
personas morales como administrador 
cautelar, las personas físicas que 
desempeñen las actividades vinculadas a 
esta función deberán cumplir con los 
requisitos a que se hace referencia en 
este artículo. Las personas morales 
quedarán de igual forma sujetas a la 
restricción prevista en la fracción I 
anterior.  
Las personas que no cumplan con alguno 
de los requisitos referidos en este 
precepto deberán abstenerse de aceptar 
el cargo de administrador cautelar y 
manifestarán tal circunstancia por escrito. 
El Fondo de Protección contará con dos 
días naturales, a partir que haya sido 
notificado por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para emitir la 
opinión a que se hace referencia en el 
primer párrafo de este artículo. En caso 
de que la opinión no sea emitida dentro 
del plazo señalado, la citada Comisión 
resolverá lo que corresponda, sin 
necesidad de considerar la referida 
opinión. 
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Artículo 79.- El interventor-gerente 
tendrá todas las facultades que 
correspondan al Consejo de 
Administración y al director o gerente 
general de la Sociedad Financiera 
Popular, estando obligados éstos a 
proporcionarle toda la información y 
otorgarle las facilidades que requiera 
para el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
También tendrá plenos poderes 
generales para actos de dominio, de 
administración, de pleitos y 
cobranzas, con las facultades que 
requieran cláusula especial conforme 
a la Ley, para otorgar y suscribir títulos 
de crédito, para presentar denuncias y 
querellas y desistirse de estas últimas, 
previo acuerdo con el presidente de la 
Comisión y para otorgar los poderes 
generales o especiales que juzgue 
convenientes, y revocar los que 
estuvieren otorgados por la Sociedad 
Financiera Popular intervenida y los 
que él mismo hubiere conferido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 79.- El administrador cautelar 
tendrá las siguientes facultades: 

I. Todas las facultades que 
correspondan al Consejo de 
Administración de la Sociedad 
Financiera Popular y al 
director o gerente general de la 
Sociedad Financiera Popular, 
estando obligados éstos a 
proporcionarle toda la 
información y otorgarle las 
facilidades que requiera para el 
cumplimiento de sus 
funciones. 

II. Las que correspondan al 
Consejo de Administración 
de la Sociedad Financiera 
Popular y a su director 
general, gozando de También 
tendrá plenos poderes 
generales para actos de 
dominio, de administración, y 
de pleitos y cobranzas, con 
facultades que requieran 
cláusula especial conforme a la 
ley, así como para suscribir 
títulos de crédito, realizar 
operaciones de crédito, 
presentar denuncias, 
querellas, desistirse de estas 
últimas, revocar los poderes 
que estuvieren otorgados por 
la Sociedad Financiera 
Popular, y los que él mismo 
hubiere conferido, nombrar 
delegados fiduciarios de la 
Sociedad Financiera Popular 
de que se trate, así como 
otorgar el perdón y 
comprometerse en 
procedimientos arbitrales; 
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El interventor-gerente no quedará 
supeditado en su actuación a la 
asamblea de socios ni al Consejo de 
Administración, pero la asamblea de 
socios podrá continuar reuniéndose 
regularmente para conocer de los 
asuntos que le compete y lo mismo 
podrá hacer el consejo para estar 
informado por el interventorgerente 
sobre el funcionamiento y las 
operaciones que realice la Sociedad 
Financiera Popular y para opinar 
sobre los asuntos que el mismo 
interventor-gerente someta a su 
consideración. El interventorgerente 
podrá citar a asamblea de socios y 

III. Autorizar la contratación de 
pasivos, inversiones, 
gastos, adquisiciones, 
enajenaciones y, en general, 
cualquier erogación que 
realice la Sociedad 
Financiera Popular;  

IV. Autorizar el otorgamiento de 
las garantías que sean 
necesarias para la 
contratación de pasivos, 
incluyendo las acciones de 
la propia Sociedad 
Financiera Popular; 

V. Suspender las operaciones 
que pongan en peligro la 
solvencia, estabilidad o 
liquidez de la Sociedad 
Financiera Popular; 

VI. Contratar y remover al 
personal de la Sociedad 
Financiera Popular, e 
informar de ello a la 
Comisión, y  

VII. Las demás que establezcan 
las disposiciones aplicables 
y las que le otorgue la Junta 
de  Gobierno de la Comisión. 

 
El administrador cautelar no quedará 
supeditado en su actuación a la 
asamblea de socios ni al Consejo de 
Administración, pero la asamblea de 
socios podrá continuar reuniéndose 
regularmente para conocer de los 
asuntos que le compete y lo mismo podrá 
hacer el consejo para estar informado por 
el administrador cautelar sobre el 
funcionamiento y las operaciones que 
realice la Sociedad Financiera Popular y 
para opinar sobre los asuntos que el 
mismo administrador cautelar someta a 
su consideración. El administrador 
cautelar podrá citar a asamblea de 
socios y reuniones del Consejo de 
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reuniones del Consejo de 
Administración con los propósitos que 
considere necesarios o convenientes. 
 
En caso de no encontrarse presente el 
director o gerente general al momento 
de la intervención, el interventor-
gerente se entenderá con cualquier 
funcionario de la Sociedad Financiera 
Popular que se encuentre presente. 
 
En el caso que señala el párrafo 
anterior, el director o gerente general 
será responsable de los actos y 
operaciones que hubiere realizado 
contraviniendo lo dispuesto en ésta u 
otras Leyes aplicables. 
 
El oficio que contenga el 
nombramiento de interventor-gerente 
deberá inscribirse en el Registro 
Público de Comercio que corresponda 
al domicilio social de la Sociedad 
Financiera Popular intervenida, sin 
más requisitos que el oficio respectivo 
de la Comisión. Cuando ésta acuerde 
levantar la intervención, lo comunicará 
así al encargado del Registro Público 
de Comercio, a efecto de que se 
cancele la 
inscripción respectiva. 

Administración con los propósitos que 
considere necesarios o convenientes. 
 
 
En caso de no encontrarse presente el 
director general al momento de la 
intervención, el administrador cautelar se 
entenderá con cualquier funcionario de la 
Sociedad Financiera Popular que se 
encuentre presente. 
 
En el caso que señala el párrafo anterior, 
el director general será responsable de 
los actos y operaciones que hubiere 
realizado contraviniendo lo dispuesto en 
ésta u otras Leyes aplicables. 
 
 
El oficio que contenga el nombramiento 
de administrador cautelar deberá 
inscribirse en el Registro Público de 
Comercio que corresponda al domicilio 
social de la Sociedad Financiera Popular 
intervenida, sin más requisitos que el 
oficio respectivo de la Comisión. Cuando 
ésta acuerde levantar la intervención, lo 
comunicará así al encargado del Registro 
Público de Comercio, a efecto de que se 
cancele la 
inscripción respectiva. 

(Sin correlativo) 

Artículo 79 Bis.- Para el ejercicio de 
sus funciones, el administrador 
cautelar podrá contar con el apoyo de 
un consejo consultivo, el cual estará 
integrado por un mínimo de tres y un 
máximo de cinco personas, 
designadas por la Comisión, de entre 
aquellas que se encuentren inscritas 
en el registro a que se refiere el párrafo 
siguiente. Las opiniones del consejo 
consultivo no tendrán carácter 
vinculatorio para el administrador 
cautelar.  
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Las asociaciones gremiales de 
Sociedades Financieras Populares 
deberán implementar mecanismos 
para que personas interesadas en 
fungir como miembro del consejo 
consultivo a que se refiere este 
artículo, puedan inscribirse en un 
registro que se lleve al efecto.  
 
Para ser inscrito en el mencionado 
registro, las personas interesadas 
deberán presentar por escrito su 
solicitud a alguna de las asociaciones 
gremiales mencionadas en el párrafo 
anterior, con los documentos que 
acrediten el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta Ley 
para ser consejero de una Sociedad 
Financiera Popular, así como de los 
requisitos que al efecto establezca la 
asociación gremial de que se trate.  
 
El consejo consultivo se reunirá 
previa convocatoria del administrador 
cautelar para opinar sobre los asuntos 
que desee someter a su 
consideración. De cada sesión se 
levantará acta circunstanciada que 
contenga las cuestiones más 
relevantes y los acuerdos de la sesión 
correspondiente. 
 
Los miembros del consejo consultivo 
solo podrán excusarse de asistir a las 
reuniones a las que hayan sido 
convocados cuando medie causa 
justificada. De igual forma, solo 
podrán abstenerse de conocer y 
pronunciarse respecto de los asuntos 
que les sean sometidos a su 
consideración, cuando exista 
conflicto de interés, en cuyo caso 
deberán hacerlo del conocimiento de 
la Comisión.  
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La Comisión establecerá, mediante 
reglas de carácter general, las demás 
disposiciones a que deberá sujetarse 
el consejo consultivo. 

(Sin correlativo) 

Artículo 79 Bis 1.- Las personas que 
obtengan la inscripción en el registro 
a que se hace referencia el artículo 
anterior, deberán cumplir con 
probidad y diligencia las funciones 
que deriven de su designación como 
miembro del consejo consultivo, de 
conformidad con esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, debiendo 
guardar la debida confidencialidad 
respecto de la información a la que 
tengan acceso en ejercicio de sus 
funciones. 

(Sin correlativo) 

Artículo 79 Bis 2.- En el evento que por 
causa justificada, el administrador 
cautelar o algún miembro del consejo 
consultivo renuncien a su cargo, la 
Comisión contará con un plazo de 
hasta treinta días naturales para 
designar a la persona que lo sustituya. 
Para la sustitución correspondiente 
deberá observarse lo señalado en la 
presente Ley. 

(Sin correlativo) 

Artículo 79 Bis 3.- El administrador 
cautelar deberá levantar un inventario 
de los activos y pasivos de la 
Sociedad Financiera Popular 
intervenida y remitirlo a la Comisión 
dentro de los treinta días naturales 
siguientes a aquel en que haya 
tomado posesión de su encargo, junto 
con un plan de trabajo en el que se 
expresen las acciones a desarrollar 
para el ejercicio de su función, así 
como para, en su caso, cumplir con lo 
que haya ordenado la Comisión en 
términos de esta Ley. 

(Sin correlativo) 
Artículo 79 Bis 4.- El administrador 
cautelar deberá formular un informe 
periódico de actividades, así como un 
dictamen respecto de la situación 
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integral de la Sociedad Financiera 
Popular, debiendo informar a la 
Comisión y a la asamblea general de 
accionistas sobre el contenido de 
dichos documentos.  
 
Cuando habiendo convocado a la 
asamblea, esta no se reúna con el 
quórum necesario, el administrador 
cautelar deberá publicar en dos 
diarios de los de mayor circulación en 
territorio nacional, un aviso dirigido a 
los accionistas indicando que los 
referidos documentos se encuentran a 
su disposición, señalando el lugar y 
hora en que podrán ser consultados. 
Asimismo, deberá remitir a la 
Comisión copia del dictamen e 
informe referidos.  
 
El administrador cautelar deberá 
ejercer las acciones legales a que 
haya lugar para determinar las 
responsabilidades económicas que, 
en su caso, existan y deslindar las 
responsabilidades que en términos de 
ley y demás disposiciones resulten 
aplicables. 

(Sin correlativo) 

Artículo 79 Bis 5.- Los honorarios del 
administrador cautelar y del personal 
auxiliar que dichos interventores 
contraten para el desempeño de sus 
funciones, así como los 
correspondientes a los miembros del 
consejo consultivo previsto en esta 
Ley, serán cubiertos por la Sociedad 
Financiera Popular intervenida. Para 
tales efectos, la Comisión podrá 
establecer mediante disposiciones de 
carácter general los criterios mediante 
los cuales se efectuará el pago de 
dichos honorarios, considerando la 
situación financiera de la Sociedad 
Financiera Popular y teniendo como 
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principio rector la evolución de las 
remuneraciones en el sector. 

(Sin correlativo) 

Artículo 79 Bis 6.- Los apoderados del 
administrador cautelar que 
desempeñen funciones de los dos 
primeros niveles jerárquicos de las 
Sociedades Financieras Populares, 
deberán ser personas de reconocidos 
conocimientos en materia financiera.  
 
A partir de que sean nombrados el 
administrador cautelar y sus 
apoderados, así como sus cónyuges o 
parientes hasta el cuarto grado no 
podrán celebrar operaciones con la 
Sociedad Financiera Popular 
intervenida. 

(Sin correlativo) 

Artículo 79 Bis 7.- 
La Comisión, a través de su Junta de 
Gobierno, procederá a levantar la 
intervención cuando:  

I. Se revoque la autorización 
para organizarse y operar 
como Sociedad Financiera 
Popular;  

II. Las operaciones irregulares 
u otras contravenciones a 
las leyes se hubieren 
corregido, o  

III. Se hiciere de imposible 
cumplimiento. 

En los casos previstos en este 
artículo, la Comisión deberá proceder 
a cancelar la inscripción 
correspondiente en la oficina del 
Registro Público de Comercio 
respectiva 

(Sin correlativo) 

Artículo 79 Bis 8.- El administrador 
cautelar deberá formular un informe 
final de su gestión, el cual deberá 
incluir las acciones realizadas durante 
la intervención y la situación 
financiera de la Sociedad Financiera 
Popular de que se trate. Asimismo, 
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deberá remitir a la Comisión copia del 
informe referido.  
El citado informe deberá ser 
presentado a la asamblea general de 
accionistas cuando el levantamiento 
de la intervención sea como 
consecuencia de la corrección de las 
operaciones irregulares, así como de 
cualquier incumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Ley. Cuando 
habiendo convocado a la asamblea, 
esta no se reúna con el quórum 
necesario, el administrador cautelar 
deberá publicar un aviso dirigido a los 
accionistas indicando que el referido 
documento se encuentra a su 
disposición, señalando el lugar y hora 
en que podrá ser consultado.  
El administrador cautelar continuará 
en el desempeño de su encargo, 
mientras no se haya inscrito en el 
Registro Público de Comercio el 
nombramiento del nuevo 
administrador o liquidador y no haya 
entrado en funciones. 

Artículo 80.- En aquellos casos 
previstos en los Artículos 75, 78 y 90 
de esta Ley, las personas que tengan 
a su cargo la administración, podrán 
determinar la suspensión parcial de 
sus operaciones o el cierre de oficinas 
y sucursales, con aprobación del 
Comité de Protección al Ahorro, 
debiendo tomar las medidas 
necesarias para que la Sociedad no 
celebre nuevas operaciones de ahorro 
y crédito y no se cubran las 
obligaciones a su cargo hasta en tanto 
se adopte algún mecanismo de los 
previstos en el Capítulo V del Título 
Tercero de esta Ley. 
 
Lo anterior, con excepción del pago a 
los ahorradores que podrá ser hasta 
por el cincuenta por ciento del monto 

Artículo 80.- (…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(…) 
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garantizado por el Fondo de 
Protección para la Sociedad 
Financiera Popular de que se trate, de 
conformidad con lo que determine el 
Comité de Protección al Ahorro, 
siempre que los depósitos sean 
líquidos y exigibles. Dichos pagos se 
descontarán del monto garantizado a 
que se refiere el Artículo 105 de esta 
Ley. 
 
El monto de los depósitos que no 
hubieran sido pagados conforme a lo 
anterior, se renovarán a las mismas 
tasas de interés pactadas 
originalmente y hasta la fecha en que 
se adopte el procedimiento 
correspondiente. 

(…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Comisión, por acuerdo de su Junta 
de Gobierno, podrá ordenar el cierre 
de oficinas y sucursales de una 
Sociedad Financiera Popular cuando 
se determine su intervención. 

Artículo 90.- El Comité de Protección 
al Ahorro podrá determinar la 
implementación por parte de las 
Sociedades Financieras Populares de 
alguno de los mecanismos siguientes: 
 
 
 
 
 
 
I. La escisión; 
II. La fusión; 
III. La venta; 
IV. Otras que contribuya a disminuir el 
riesgo de insolvencia o quebranto, y 
V. La disolución y liquidación, así 
como concurso mercantil. 
 

(Sin correlativo) 

Artículo 90.- La resolución de una 
Sociedad Financiera Popular 
procederá cuando la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores haya 
revocado la autorización que le haya 
otorgado para organizarse y operar 
con tal carácter. Para estos efectos, el 
Comité de Protección al Ahorro podrá 
determinar la implementación por parte 
de las Sociedades Financieras Populares 
de alguno de los mecanismos siguientes: 
I. La escisión; 
II. La fusión; 
III. La venta; 
IV. Otras que contribuya a disminuir el 
riesgo de insolvencia o quebranto, como 
la transferencia de activos y pasivos, 
entre otros, y  
V. La disolución y liquidación, así como 
concurso mercantil. 
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Para efectos de esta Ley, por 
resolución de una Sociedad 
Financiera Popular debe entenderse el 
conjunto de acciones o 
procedimientos implementados por 
las autoridades financieras 
competentes y el Fondo de Protección 
respecto de una Sociedad Financiera 
Popular que experimente problemas 
de solvencia o liquidez que afecten su 
viabilidad financiera, a fin de procurar 
su liquidación ordenada y expedita o, 
excepcionalmente, su rehabilitación, 
en protección de los intereses del 
público ahorrador, de la estabilidad 
del sistema financiero y del buen 
funcionamiento del sistema de pagos. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 90 Bis. - En protección de los 
intereses del público ahorrador, de los 
acreedores de las Sociedades 
Financieras Populares y del público en 
general, en los procedimientos de 
liquidación, las Sociedades Financieras 
Populares, se sujetarán a lo dispuesto 
en la presente Sección, procurando 
pagar a los ahorradores y demás 
acreedores en el menor tiempo posible y 
obtener el máximo valor de recuperación 
de los activos de dichas Sociedades 
Financieras Populares. 

Artículo 91.- El Comité de Protección 
al Ahorro dispondrá de un término que 
no excederá de ciento ochenta días 
naturales contados a partir de la 
aplicación de las medidas a que se 
refieren los Artículos 75 y 78 de esta 
Ley, para determinar de entre los 
mecanismos señalados en el Artículo 
90 anterior, aquél que resulte en un 
menor costo para el Fondo de 
Protección. En este sentido, dicho 
comité fijará los plazos que considere 
adecuados para dar cumplimiento a 
cada una de las acciones que formen 
parte del mecanismo seleccionado. 

Artículo 91.- El Comité de Protección al 
Ahorro dispondrá de un término que no 
excederá de ciento ochenta días 
naturales contados a partir de la 
aplicación de las medidas a que se 
refieren los Artículos 75 y 78 de esta Ley, 
para determinar de entre los mecanismos 
señalados en el Artículo 90 anterior, 
aquél que resulte en un menor costo para 
el Fondo de Protección, sin perjuicio de 
que se adopten medidas adicionales 
en protección del público ahorrador. 
En este sentido, dicho comité fijará los 
plazos que considere adecuados para 
dar cumplimiento a cada una de las 
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La selección del mecanismo que se 
adopte deberá realizarse con base en 
un estudio técnico, elaborado por un 
auditor externo y aprobado por el 
Comité de Protección al Ahorro, que 
justifique la idoneidad de dicho 
mecanismo. 

acciones que formen parte del 
mecanismo seleccionado. 
 
La selección del mecanismo que se 
adopte deberá realizarse con base en un 
estudio técnico, elaborado por terceros 
especializados de reconocida 
experiencia y aprobado por el Comité de 
Protección al Ahorro, que justifique la 
idoneidad de dicho mecanismo. 

Artículo 92.- Cuando el Comité de 
Protección al Ahorro determine la 
aplicación de alguno de los 
mecanismos previstos por las 
fracciones I a IV del Artículo 90 de la 
presente Ley, en ningún caso, en los 
documentos en que se implementen 
los actos necesarios para llevar a 
cabo alguno de los mecanismos 
citados, podrá establecerse a cargo 
del Fondo de Protección, el pago de 
cantidades que excedan del importe 
que se tendría que cubrir por los 
depósitos de dinero de los 
ahorradores en términos del Artículo 
105 de esta Ley, salvo que se trate del 
supuesto previsto por el segundo 
párrafo de la fracción II del Artículo 
106 de la presente Ley. 
 
Tales apoyos financieros deberán 
quedar garantizados con los títulos 
representativos del capital social de la 
Sociedad Financiera Popular, para lo 
cual la persona que tenga a su cargo 
la administración podrá efectuar la 
afectación en garantía 
correspondiente. 
 

(…) 

Artículo 92.-  
(…) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tales apoyos financieros deberán quedar 
garantizados con los títulos 
representativos del capital social de la 
Sociedad Financiera Popular, para lo 
cual la persona que tenga a su cargo la 
administración deberá efectuar la 
afectación en garantía correspondiente. 
 

(…) 
 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis. Una vez que la 
Sociedad Financiera Popular entre en 
estado de liquidación, la persona o 
personas que cuenten con facultades 
para administrarla deberán realizar la 
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entrega de la administración al 
liquidador o al apoderado que éste 
designe, en términos del artículo 96 de 
la presente Ley. 
 
La entrega a que se refiere este 
artículo comprenderá todos los 
bienes, libros y documentos de la 
Sociedad Financiera Popular en 
liquidación, para lo cual las personas 
a que se refiere el párrafo anterior 
deberán elaborar un inventario 
detallado, identificando aquellos 
bienes que la Sociedad Financiera 
Popular mantenga por cuenta de 
terceros. Sin perjuicio de lo anterior, la 
recepción por parte del liquidador no 
implicará su conformidad con el 
contenido de dicha información. 

 
Los funcionarios y empleados de la 
Sociedad Financiera Popular que 
tengan bajo su cuidado bienes que 
ésta posea, administre o de los cuales 
sea propietaria, incluyendo los libros, 
papeles, registros, documentos, 
bases de datos o cualquier otro 
sistema de almacenamiento de 
información, se considerarán 
depositarios de tales bienes a partir de 
que dicha Sociedad Financiera 
Popular entre en estado de 
liquidación, por lo que deberán rendir 
cuentas sobre su estado al liquidador, 
quien en cualquier momento podrá 
solicitar su entrega. 
 
Se presumirá que toda la 
correspondencia que llegue al 
domicilio de la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación es relativa a las 
operaciones de la misma por lo que el 
liquidador, una vez que esté a cargo 
de la administración, podrá recibirla y 
abrirla sin que para ello se requiera la 
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presencia o autorización de persona 
alguna. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 1. A partir de la fecha 
en que una Sociedad Financiera 
Popular entre en estado de 
liquidación, el liquidador, tendrá las 
facultades siguientes: 

I. Cobrar lo que se deba a la 
Sociedad Financiera 
Popular; 

II. Enajenar los activos de la 
Sociedad Financiera 
Popular; 

III. Pagar o transferir los 
pasivos a cargo de la 
Sociedad Financiera 
Popular; 

IV. En su caso, liquidar a los 
accionistas su haber social, 
y 

V. Realizar los demás actos 
tendientes a la conclusión de 
la liquidación. 

Lo anterior, conforme a las 
operaciones de liquidación y el orden 
de pago previstos en la presente 
Sección. 
El liquidador deberá realizar el balance 
inicial de la liquidación, a fin de que el 
valor de los activos de la Sociedad 
Financiera Popular se determine 
conforme a las normas de registro 
contable aplicables. Dicho balance 
deberá ser dictaminado por un tercero 
especializado de reconocida 
experiencia que el liquidador contrate 
para tal efecto, y someterse a la 
aprobación del Fondo de Protección. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 2.- Sin perjuicio de la 
facultad de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para ordenar el 
cierre de las oficinas y sucursales de 
una Sociedad Financiera Popular 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
80 de esta Ley, a partir de la fecha en 
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que la Sociedad Financiera Popular 
entre en estado de liquidación, ésta 
deberá mantener cerradas sus 
oficinas y sucursales, así como 
suspender la realización de cualquier 
tipo de operación activa, pasiva o de 
servicio, hasta en tanto el liquidador 
resuelva lo conducente en términos de 
la presente Ley. Lo anterior, sin 
perjuicio de lo establecido en la Ley de 
Sistemas de Pagos. 
El liquidador establecerá los términos 
y condiciones en los que las oficinas y 
sucursales de la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación permanecerán 
abiertas para la atención de la clientela 
por las operaciones activas y de 
servicios que determine el propio 
liquidador. El liquidador deberá hacer 
del conocimiento del público en 
general, mediante un aviso publicado 
en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de amplia circulación 
nacional, dichos términos y 
condiciones. 
Asimismo, el liquidador podrá 
celebrar con otra Sociedad Financiera 
Popular o con algún tercero facultado, 
convenios mediante los cuales éstos 
reciban pagos relacionados con las 
operaciones activas de la Sociedad 
Financiera Popular en liquidación o 
realicen cualquier otro acto que el 
liquidador estime necesario o 
conveniente para la liquidación dicha 
Sociedad Financiera Popular. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 3.- Se tendrá por no 
puesta cualquier estipulación 
contractual que establezca 
modificaciones que agraven para una 
Sociedad Financiera Popular los 
términos y condiciones de los 
contratos respectivos, con motivo de 
que ésta entre en estado de 
liquidación. 
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(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 4.- A partir de la fecha 
en que la Sociedad Financiera Popular 
entre en estado de liquidación, las 
operaciones pasivas a cargo de dicha 
Sociedad Financiera Popular se 
sujetarán a lo siguiente: 

I. Las obligaciones a plazo se 
considerarán vencidas con 
los intereses acumulados a 
dicha fecha; 

II. El capital y los accesorios 
financieros insolutos de las 
obligaciones en moneda 
nacional, sin garantía real, 
así como los créditos que 
hubieren sido denominados 
originalmente en unidades 
de inversión dejarán de 
causar intereses; 

III. El capital y los accesorios 
financieros insolutos de las 
obligaciones en moneda 
extranjera, sin garantía real, 
independientemente del 
lugar convenido para su 
pago, dejarán de causar 
intereses y se convertirán en 
moneda nacional. Para la 
determinación del valor de 
las obligaciones 
denominadas en moneda de 
curso legal en los Estados 
Unidos de América, se 
calculará su equivalencia en 
moneda nacional con base 
en el tipo de cambio 
publicado por el Banco de 
México en el Diario Oficial de 
la Federación, el día hábil 
bancario anterior a la fecha 
en que la Sociedad 
Financiera Popular entre en 
estado de liquidación, 
conforme a las 
disposiciones relativas a la 
determinación del tipo de 
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cambio para solventar 
obligaciones denominadas 
en moneda extranjera 
pagaderas en la República 
Mexicana. La equivalencia 
de otras monedas 
extranjeras con el peso 
mexicano se calculará por el 
Banco de México a solicitud 
del Fondo de Protección, 
atendiendo a la cotización 
que rija para tales monedas 
contra la moneda de curso 
legal en los Estados Unidos 
de América, en los mercados 
internacionales, el día 
referido; 

IV. Las obligaciones con 
garantía o gravamen real, 
con independencia de que se 
hubiere convenido 
inicialmente que su pago 
sería en la República 
Mexicana o en el extranjero, 
se mantendrán en la moneda 
o unidad en la que estén 
denominados y únicamente 
causarán los intereses 
ordinarios estipulados en los 
contratos respectivos, hasta 
por el valor de los bienes que 
los garantizan; 

V. Respecto de las 
obligaciones sujetas a 
condición suspensiva, se 
considerará como si la 
condición no se hubiera 
realizado; 

VI. Las obligaciones sujetas a 
condición resolutoria se 
considerarán como si la 
condición se hubiera 
realizado, sin que las partes 
deban devolverse las 
prestaciones recibidas 
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mientras la obligación haya 
subsistido, y 

VII. Los medios para la 
disposición de fondos se 
tendrán por cancelados. 

 
No se aplicará lo previsto en este 
artículo a aquellas operaciones que 
sean objeto de transferencia conforme 
al artículo 94 Bis 26 de esta Ley. No 
obstante lo anterior, en el evento de 
que el titular de una operación pasiva 
cuyo plazo aún no hubiere vencido, 
mantenga créditos vencidos a favor de 
la Sociedad Financiera Popular en 
liquidación en términos del artículo 94 
Bis 7 de la presente Ley, la obligación 
pasiva de que se trate se extinguirá 
por novación por ministerio de Ley, 
por lo que se constituirá una nueva 
operación pasiva por el monto que 
resulte de deducir las cantidades 
vencidas de los créditos y la cual será 
objeto de la transferencia de activos y 
pasivos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 94 Bis 26 de la presente Ley. 
Las demás condiciones pactadas por 
el titular de la operación y la Sociedad 
Financiera Popular en liquidación 
permanecerán sin modificaciones y el 
plazo de las operaciones será el que 
faltare por vencer. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 5.-  Las operaciones 
activas de las Sociedades Financieras 
Populares se sujetarán a lo que se 
señala a continuación, a partir de la 
fecha en que éstas entren en estado 
de liquidación: 

I. Los créditos se extinguirán 
en la parte de la que no 
hubieren dispuesto los 
acreditados, sin perjuicio de 
la validez de los demás 
términos y condiciones que 
correspondan; 
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II. Tratándose de contratos de 

apertura de crédito en 
cuenta corriente, los pagos, 
totales o parciales, 
realizados por los 
acreditados con 
posterioridad a la fecha a 
que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, no 
darán derecho a éstos para 
disponer del saldo que 
resulte a su favor, el cual se 
extinguirá en cada fecha de 
pago; 

III. Todos los medios para la 
disposición de créditos se 
tendrán por cancelados; 

 
No se aplicará lo previsto en este 
artículo a aquellas operaciones que 
sean objeto de transferencia conforme 
al artículo 94 Bis 26 de esta Ley. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 6.- Los contratos de 
arrendamiento que hubieren sido 
celebrados por la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación como 
arrendataria, así como aquéllos que 
hubiere celebrado para recibir 
servicios de cualquier proveedor o de 
empresas que pertenezcan al mismo 
grupo empresarial del cual forme parte 
ésta, se darán por vencidos a partir de 
la fecha en que la Sociedad Financiera 
Popular entre en estado de 
liquidación. No obstante, el liquidador 
podrá determinar que algunos de los 
citados contratos permanezcan 
vigentes cuando se beneficie al 
patrimonio de la Sociedad Financiera 
Popular o bien cuando su utilización 
resulte indispensable durante el 
procedimiento de la liquidación. 
Los gastos originados por la 
continuación de los contratos de 
arrendamiento o servicios antes 
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mencionados se considerarán como 
gastos de operación ordinaria, por lo 
que les resultará aplicable lo señalado 
en el tercer párrafo del artículo 94 Bis 
12 de la presente Ley. 
No se aplicará lo previsto en el primer 
párrafo de este artículo a aquellas 
operaciones que sean objeto de 
transferencia conforme al artículo 94 
Bis 26 de esta Ley. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 7.- En la fecha en que 
entre en liquidación una Sociedad 
Financiera Popular, el saldo de las 
operaciones pasivas garantizadas por 
el Fondo de Protección será 
compensado, contra el saldo que se 
encuentre vencido de los derechos de 
crédito a favor de la propia Sociedad 
Financiera Popular, derivados de 
operaciones activas. La 
compensación solo se llevará a cabo 
respecto de las operaciones que 
obren en los sistemas a que se refiere 
el artículo 97 Bis 1 de esta Ley que 
deban mantener las Sociedades 
Financieras Populares. 
La determinación de los créditos que 
se encuentren vencidos, para efectos 
de lo dispuesto en este artículo, se 
realizará de conformidad con las 
disposiciones de carácter general 
sobre cartera crediticia emitidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
Para efectos de la compensación 
establecida en el presente artículo, se 
observará lo siguiente: 

I. Al efectuar la compensación 
no se considerará: 
a. El saldo de créditos a 

cargo del titular de la 
operación, cuando exista 
algún procedimiento 
jurisdiccional para el 
cobro de los mismos o 
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cuya litis verse sobre la 
validez de la propia 
operación activa o sobre 
el saldo vencido a cargo 
del titular, siempre y 
cuando se hubiere 
emplazado a la Sociedad 
Financiera Popular o al 
titular de la operación de 
que se trate con 
anterioridad a la fecha en 
que haya entrado en 
estado de liquidación, o 

b. El saldo de operaciones 
pasivas respecto de las 
cuales la autoridad 
competente hubiere 
notificado a la Sociedad 
Financiera Popular de 
que se trate, con 
anterioridad a la fecha de 
liquidación, una orden 
que afecte la 
disponibilidad de los 
recursos relacionados 
con las operaciones 
pasivas 
correspondientes. 

II. La compensación tendrá 
lugar incluso tratándose de 
operaciones consideradas 
por la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios 
Financieros como 
masivamente celebradas por 
las Sociedades Financieras 
Populares de crédito en 
términos de la Ley para la 
Transparencia y 
Ordenamiento de los 
Servicios Financieros, no 
obstante que hubiesen sido 
objeto de aclaración bajo el 
procedimiento y por los 
montos a que se refiere el 
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artículo 21 de la citada Ley. 
En estos casos, la 
compensación producirá 
sus efectos como si la 
aclaración no hubiese sido 
presentada, sin embargo, la 
Sociedad Financiera Popular 
en liquidación deberá 
mantener una reserva por un 
monto equivalente a aquél 
que sea objeto de la 
reclamación. 

III. En el evento de que la 
solicitud de aclaración a que 
se refiere la fracción anterior 
resulte procedente, deberá 
observarse lo siguiente: 
a. Si la compensación se 

hubiere realizado 
respecto de operaciones 
pasivas consideradas 
como obligaciones 
garantizadas en términos 
del Fondo de Protección 
la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación 
deberá hacer del 
conocimiento del Fondo 
de Protección, el monto a 
favor del cliente de la 
propia Sociedad 
Financiera Popular  
derivado de la aclaración, 
a fin de que el referido 
Fondo de Protección 
cubra, en su caso, la 
diferencia a favor del 
titular garantizado, 
siempre que con dicho 
pago no se exceda el 
límite establecido en el 
artículo 105 de la 
presente Ley 
Por su parte, la Sociedad 
Financiera Popular 
deberá pagar a las 
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personas que tendrán 
derecho al pago de las 
obligaciones 
garantizadas a que se 
refiere el artículo 105 de 
la presente Ley, con 
cargo a la reserva a que 
se refiere el párrafo 
anterior, el monto 
excedente al límite 
garantizado, sujeto al 
orden de pago que en 
términos de esta Ley. El 
monto en exceso del 
referido límite deberá 
hacerse efectivo ante la 
Sociedad Financiera 
Popular en liquidación, y 

b. Por lo que se refiere a 
operaciones pasivas que 
no sean consideradas 
como obligaciones 
garantizadas en términos 
del artículo 105 la 
presente Ley, o bien 
respecto del monto que 
exceda el límite 
establecido en el 
mencionado artículo, la 
Sociedad Financiera 
Popular  en liquidación 
deberá pagar al titular de 
la operación, según 
corresponda, con cargo a 
la reserva a que se refiere 
el párrafo anterior y 
sujeto al orden de pago 
que en términos de esta 
Ley corresponda, el 
monto a que tenga 
derecho dicho titular 
como resultado del 
procedimiento de 
aclaración. 

IV. Si después de resuelta la 
reclamación, y una vez 
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aplicados los recursos, 
existe un remanente de la 
reserva, dicho monto deberá 
repartirse entre los 
acreedores de dicha 
Sociedad Financiera Popular 
de conformidad con el orden 
de pago establecido en el 
artículo 94 Bis 12 de la 
presente Ley. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 8.-   Las operaciones 
derivadas y de reporto no se podrán 
dar por vencidas anticipadamente ni 
se volverán líquidas y exigibles en los 
términos que hayan sido pactados o 
de esta Ley, sino hasta que 
transcurran dos días hábiles a partir 
de la fecha en que se publique la 
revocación de la autorización 
otorgada a una Sociedad Financiera 
Popular para organizarse y operar con 
tal carácter. Una vez transcurrido 
dicho plazo, las referidas operaciones 
se liquidarán mediante el pago del 
saldo deudor de conformidad con lo 
previsto en el cuarto párrafo de este 
artículo. 
Si una vez vencidas anticipadamente 
las operaciones mencionadas, resulta 
que la Sociedad Financiera Popular es 
deudora y acreedora de una misma 
contraparte, dichas operaciones 
deberán compensarse en su conjunto 
y serán exigibles en los términos 
pactados o según se señale en esta 
Ley, siempre que puedan ser 
determinadas en numerario. 
Una vez realizada la compensación a 
que se refiere el párrafo anterior, en 
caso de que se hayan otorgado 
garantías en las que se hubiere 
convenido que se transfieran en 
propiedad al acreedor, de ser 
necesario, éstas podrán ejecutarse a 
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partir del vencimiento anticipado de 
las mencionadas operaciones. 
El saldo deudor que resulte del 
vencimiento anticipado o de la 
compensación de las operaciones, 
que sea a cargo de la Sociedad 
Financiera Popular en liquidación, 
deberá pagarse conforme al orden 
establecido en el artículo 94 Bis 12 de 
esta Ley. 
De resultar un saldo acreedor a favor 
de la Sociedad Financiera Popular, la 
contraparte estará obligada a 
entregarlo al liquidador en un plazo no 
mayor a treinta días naturales, 
contado a partir de la fecha en que se 
efectúe la publicación relativa a la 
revocación o de conformidad con lo 
pactado en los contratos que 
documenten tales operaciones 
cuando el plazo sea menor. 
En caso de que no exista previsión 
alguna en los contratos para 
determinar el valor de los títulos 
objeto de reporto de los subyacentes 
de las operaciones derivadas, o del 
valor de las garantías que, en su caso 
hubiere, éste se determinará conforme 
a su valor de mercado en la fecha de 
revocación de la autorización a que se 
refiere el primer párrafo de este 
artículo. A falta de precio de mercado 
disponible y demostrable, el 
liquidador podrá encargar a un tercero 
experimentado en la materia, la 
valuación de las garantías.  
Las operaciones que, dentro del plazo 
mencionado en el primer párrafo de 
este artículo, sean objeto de 
transferencia conforme al artículo 94 
Bis 26 de esta Ley, no podrán 
vencerse anticipadamente como 
resultado de la revocación de la 
autorización a la Sociedad Financiera 
Popular de la cual son transferidas. 
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(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 9.- Los pagos o 
transferencias que se realicen de 
conformidad con lo previsto en la 
presente Sección se efectuarán con 
base en la información que la 
Sociedad Financiera Popular en 
liquidación mantenga de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 97 Bis 1 de 
esta Ley. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 10.- El liquidador no 
será responsable por los errores u 
omisiones en la información a que se 
refiere el artículo 97 Bis 1 de esta Ley 
relativa a los acreedores y las 
características de las obligaciones 
que la Sociedad Financiera Popular 
mantenga, cuyo origen sea anterior a 
la designación del liquidador y deriven 
de la falta de registro de los créditos a 
cargo de la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación o de cualquier 
otro error en la contabilidad, registros 
o demás información de dicha 
Sociedad Financiera Popular. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 11.- Cuando en un 
procedimiento diverso se haya 
dictado sentencia, laudo laboral, o 
resolución administrativa firmes, 
mediante los cuales se declare la 
existencia de un derecho de crédito en 
contra de la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación, el acreedor de 
que se trate deberá presentar al 
liquidador copia certificada de dicha 
resolución. 
El liquidador deberá reconocer el 
crédito en los términos de tales 
resoluciones, determinando su orden 
de pago en los términos previstos en 
esta Ley. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 12.- El liquidador, para 
realizar el pago de los créditos a cargo 
de la Sociedad Financiera Popular en 
liquidación deberá considerar el orden 
siguiente: 
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I. Créditos con garantía o 

gravamen real; 
II. Créditos laborales diferentes 

a los referidos en la fracción 
XXIII del apartado A del 
artículo 123 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 
créditos fiscales; 

III. Créditos que según las 
Leyes que los rijan tengan 
un privilegio especial; 

IV. Créditos derivados del pago 
de obligaciones 
garantizadas conforme al 
artículo 105 de esta Ley, 
hasta por el límite referido en 
dicho artículo, así como 
cualquier otro pasivo a favor 
de la propia Sociedad 
Financiera Popular; 

V. Créditos derivados de 
obligaciones garantizadas 
conforme al artículo 105 de 
esta Ley, por el saldo que 
exceda el límite referido en 
dicho artículo; 

VI. Créditos derivados de otras 
obligaciones distintas a las 
señaladas en las fracciones 
anteriores; 

VII. Créditos derivados de 
obligaciones subordinadas 
preferentes, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 36 
Bis 1 de esta Ley, y 

VIII. Créditos derivados de 
obligaciones subordinadas 
no preferentes, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 
36 Bis 1 de esta Ley. 

Los créditos referidos en la fracción 
XXIII del apartado A del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos tendrán 
preferencia sobre las obligaciones 
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mencionadas en las fracciones 
anteriores. 
Bajo ninguna circunstancia deberá 
interrumpirse el pago de los gastos de 
operación ordinaria considerados con 
tal carácter en términos de esta Ley. 
Los gastos y honorarios que se 
generen con motivo de la liquidación 
serán considerados como gastos de 
operación ordinaria de la Sociedad 
Financiera Popular de que se trate. 
El remanente que, en su caso, hubiere 
del haber social, se entregará a los 
titulares de las acciones 
representativas del capital social. 
Lo dispuesto en la Ley de Sistemas de 
Pagos será aplicable no obstante lo 
previsto en este artículo. 
Por el solo pago de las obligaciones 
garantizadas en términos de esta Ley, 
el Fondo de Protección se subrogará 
en los derechos de cobro respectivos, 
con los privilegios correspondientes a 
los titulares de las operaciones 
pagadas, por el monto cubierto, 
siendo suficiente título el documento 
en que conste el pago referido. Los 
derechos de cobro del Fondo de 
Protección antes señalados, tendrán 
preferencia sobre aquéllos 
correspondientes al saldo no cubierto 
por éste de las obligaciones 
respectivas. 
Para realizar el pago a los acreedores 
cuyos créditos se ubiquen en una de 
las fracciones comprendidas en el 
presente artículo deberán quedar 
pagados o reservados los créditos 
correspondientes al segundo párrafo 
del presente artículo y aquellos que le 
precedan de conformidad con el orden 
de pago establecido en este artículo. 

(Sin Correlativo) 
Artículo 94 Bis 13.- Los créditos con 
garantía o gravamen real a que se 
refiere la fracción I del artículo 94 Bis 
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12 de esta Ley se pagarán con el 
producto de la enajenación de los 
bienes afectos a la garantía respectiva 
con exclusión absoluta de los créditos 
a los que hacen referencia las 
fracciones II a VIII de dicho artículo, 
con sujeción al orden de cobro que se 
determine con arreglo a las 
disposiciones aplicables a la 
constitución de dicha garantía o, en su 
defecto, a prorrata. 
En el supuesto de que el valor de la 
garantía o gravamen real a que se 
refiere esta Ley sea inferior al monto 
del adeudo por capital y accesorios a 
la fecha en que la Sociedad Financiera 
Popular entre en estado de 
liquidación, los acreedores 
respectivos se considerarán incluidos 
dentro de los créditos a que se refiere 
la fracción VI del artículo 94 Bis 12 de 
esta Ley, por la parte que no hubiere 
sido cubierta. 
Los acreedores con privilegio especial 
cobrarán en los mismos términos que 
los acreedores con garantía real o bien 
de acuerdo con la fecha de su crédito, 
si éste no estuviere sujeto a 
inscripción, a no ser que varios de 
ellos concurrieren sobre una cosa 
determinada, en cuyo caso se hará la 
distribución a prorrata sin distinción 
de fechas, salvo que las leyes 
dispusieran lo contrario. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 14.- El liquidador 
deberá constituir una reserva con 
cargo a los recursos de la Sociedad 
Financiera Popular en liquidación, en 
los siguientes casos: 

I. Cuando existan juicios o 
procedimientos en que la 
Sociedad Financiera Popular 
sea parte, y que no cuenten 
con sentencia firme o laudo; 
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II. Tratándose de créditos que 

no aparezcan en la 
contabilidad y hayan sido 
notificados por la autoridad 
competente hasta en tanto 
no exista resolución firme, y 

III. Cuando a juicio del 
liquidador la tramitación de 
un incidente pudiera derivar 
en la condena de daños y 
perjuicios, según la 
naturaleza de la obligación 
que hubiere originado la 
controversia. 

Para la determinación del monto de las 
reservas que en términos de lo 
señalado en este artículo deban 
constituirse, el liquidador deberá 
considerar las disposiciones de 
carácter general emitidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores de conformidad con el artículo 
99 de esta, así como el orden de pago 
a que se refiere el artículo 94 Bis 12 de 
esta Ley. El liquidador podrá modificar 
periódicamente el monto de las 
reservas para reflejar la mejor 
estimación posible. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 15.- El liquidador 
deberá invertir las reservas 
constituidas con cargo a recursos a 
que se refiere el artículo 94 Bis 14 de 
la presente Ley, y demás 
disponibilidades con que cuente la 
Sociedad Financiera Popular en 
liquidación correspondiente, en 
instrumentos que reúnan las 
características adecuadas de 
seguridad, liquidez y disponibilidad 
procurando que dicha inversión 
proteja el valor real de los recursos. 

(Sin Correlativo) 
Artículo 94 Bis 16.- Los bienes que se 
encuentren en poder de la Sociedad 
Financiera Popular en liquidación, en 
virtud de contratos de fideicomiso, 
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mandato, comisión, administración, y 
otros actos análogos por operaciones 
de servicios, no se considerarán parte 
de los activos de la Sociedad 
Financiera Popular. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 17. - En las 
operaciones a que se refiere el artículo 
94 Bis 16 de esta Ley, el liquidador 
deberá proceder a la sustitución de los 
deberes derivados del fideicomiso, 
mandato, comisión, administración, la 
cual deberá convenirse con una 
Sociedad Financiera Popular  de 
crédito que cumpla con el nivel de 
capitalización requerido conforme al 
artículo 116 de esta Ley y las 
disposiciones que de él emanen, el 
Instituto Para Devolver al Pueblo lo 
Robado , o bien, una entidad 
financiera facultada para llevar a cabo 
este tipo de actividades. La Sociedad 
Financiera Popular que asuma los 
deberes mencionados, deberá 
informar a los titulares de las 
operaciones correspondientes sobre 
la sustitución efectuada en términos 
de este artículo dentro de los treinta 
días siguientes a que ésta se celebre. 
En los casos en que la sustitución de 
los deberes a que se refiere este 
artículo recaiga en el Servicio de 
Administración y Enajenación de 
Bienes, el Gobierno Federal podrá 
asignar recursos a dicho organismo 
con el exclusivo propósito de realizar 
los gastos asociados al desempeño de 
dichos deberes, cuando se advierta 
que éstos no podrán ser cubiertos con 
el patrimonio del fideicomiso o, según 
sea el caso, con los recursos 
asignados a la prestación del servicio 
respectivo en cuyo caso, el Servicio 
de Administración y Enajenación de 
Bienes se constituirá como acreedor 
de las personas que de conformidad 
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con las disposiciones legales 
aplicables tuvieren la obligación de 
proveer los recursos necesarios. 
En los casos en que el liquidador no 
consiga la sustitución de los deberes 
mencionados, procederá a notificar a 
los titulares de las operaciones 
respectivas para que retiren sus 
bienes dentro del plazo de trescientos 
sesenta y cinco días contados desde 
la fecha de la notificación. Vencido 
este plazo, los bienes, documentos y 
demás papeles que no hubieren sido 
retirados, serán inventariados y 
guardados por el liquidador durante el 
proceso de liquidación y, en su caso 
durante el plazo establecido en el 
artículo 94 Bis 50 de esta Ley, vencido 
el cual prescribirán a favor del 
patrimonio de la beneficencia pública. 
El liquidador podrá entregar 
información relacionada con las 
operaciones antes mencionadas a las 
personas con las que se negocie la 
sustitución referida. Durante los 
procesos de negociación para dicha 
sustitución, los participantes deberán 
guardar la debida confidencialidad 
sobre la información a que tengan 
acceso con motivo de la misma. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 18. - En la liquidación 
de una Sociedad Financiera Popular, 
el Fondo de Protección, podrá 
determinar que se lleve a cabo 
cualquiera de las operaciones 
siguientes: 

I. Transferir a otra Sociedad 
Financiera Popular activos y 
pasivos de la Sociedad 
Financiera Popular en 
liquidación, incluso las 
obligaciones garantizadas a 
que se refiere el artículo 105 
de la presente Ley, conforme 
a lo previsto en el artículo 94 
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Bis 26 de la presente Ley, en 
los términos del acuerdo que 
éstas celebren. En estos 
casos, la transferencia de 
activos podrá hacerse 
directamente o a través de 
un fideicomiso, o 

II. Cualquier otra que, 
conforme a los límites y 
condiciones previstos en 
esta Ley, determine como la 
mejor alternativa para 
proteger los intereses del 
público ahorrador, 
atendiendo a las 
circunstancias del caso. 

El Fondo de Protección procederá a 
pagar las obligaciones garantizadas 
que no sean objeto de alguna de las 
transferencias señaladas en las 
fracciones anteriores, en términos de 
lo dispuesto en esta Ley. 
Las operaciones a que se refiere el 
presente artículo podrán realizarse de 
manera independiente, sucesiva o 
simultánea. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 19.- Las operaciones 
contempladas en el artículo 94 Bis 18 
deberán ajustarse a la regla de menor 
costo, entendida como aquélla bajo la 
cual, el costo estimado que implicaría 
la realización de dichas operaciones 
sea menor al costo total estimado del 
pago de obligaciones garantizadas a 
que se refiere el artículo 105 de la 
presente Ley. 
Para efectos de lo dispuesto por el 
párrafo anterior, el costo total del pago 
de las referidas obligaciones 
garantizadas de una Sociedad 
Financiera Popular se calculará con 
base en la información financiera de 
dicha Sociedad Financiera Popular 
disponible a la fecha en que el Fondo 
de Protección determine el 
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mecanismo de resolución a que se 
refiere el artículo 90 de esta Ley. El 
costo del pago de las obligaciones 
garantizadas de una Sociedad 
Financiera Popular será equivalente al 
resultado que se obtenga de restar al 
valor de sus obligaciones 
garantizadas, hasta por la cantidad a 
que se refiere el artículo 105 de la 
presente Ley, el valor presente de la 
cantidad neta que el Fondo de 
Protección estime recuperar por la 
disposición de activos de la propia 
Sociedad Financiera Popular y los 
gastos operativos estimados de la 
liquidación. 
El Fondo de Protección deberá 
considerar los resultados de un 
estudio técnico elaborado para tales 
efectos por terceros especializados de 
reconocida experiencia contratados 
por la propia Sociedad Financiera 
Popular para estos efectos. 
El Fondo de Protección deberá 
establecer, mediante lineamientos, los 
elementos que deberá contener el 
estudio técnico mencionado en este 
artículo, el cual deberá comprender, 
por lo menos, una descripción 
pormenorizada de la situación 
financiera de la Sociedad Financiera 
Popular de que se trate, la estimación 
del costo total del pago de 
obligaciones garantizadas que resulte 
en términos de la presente Ley y el 
costo estimado o, en su caso, 
determinado con base en propuestas 
específicas de adquisición de activos 
o pasivos presentadas por terceros, 
de cuando menos una de las 
operaciones a que se refiere el artículo 
94 Bis 18 de esta Ley. 
Los resultados del estudio técnico, así 
como la información que se obtenga 
para su realización serán 
considerados como información 
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confidencial para todos los efectos 
legales, por lo que los terceros 
especializados contratados por el 
Fondo de Protección para su 
elaboración deberán guardar en todo 
momento absoluta reserva sobre la 
información a la que tengan acceso 
para el desarrollo del estudio. 
Cuando la Sociedad Financiera 
Popular pertenezca a un grupo 
financiero, el estudio técnico 
formulado en términos de este artículo 
tendrá el carácter de preliminar y sólo 
se considerará como definitivo 
después de cumplirse los requisitos 
previstos en el artículo 28 Bis de la Ley 
para Regular las Agrupaciones 
Financieras. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 20.- En protección del 
público ahorrador y con 
independencia de que la Sociedad 
Financiera Popular cuente con 
recursos suficientes, el Fondo de 
Protección proveerá los recursos 
necesarios para que se realice el pago 
de las obligaciones garantizadas a que 
se refiere el artículo 105 de la presente 
Ley, hasta por el límite establecido en 
el mismo artículo, y se subrogará en 
los derechos de cobro 
correspondientes, en los términos 
previstos en el artículo 94 Bis 12 de 
esta Ley. 
Dentro de un plazo de cinco días 
siguientes a la fecha en que la 
Sociedad Financiera Popular hubiere 
entrado en estado de liquidación, 
dicho Sociedad Financiera Popular 
publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y, cuando menos, en un 
periódico de amplia circulación 
nacional, un aviso en el que se informe 
la fecha en que la Sociedad Financiera 
Popular haya entrado en estado de 
liquidación y que, dentro de los 
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noventa días siguientes a la citada 
fecha, se pagarán las mencionadas 
obligaciones garantizadas conforme a 
lo dispuesto en el artículo 94 Bis 23 de 
esta Ley, considerando la información 
con la que se cuente conforme al 
artículo 97 Bis 1 de la misma Ley. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 21.- Cuando una 
Sociedad Financiera Popular entre en 
estado de liquidación, el Fondo de 
Protección procederá a cubrir las 
obligaciones garantizadas, conforme 
a lo siguiente: 

I. El monto a ser cubierto de 
acuerdo con lo establecido 
en el 105 de la presente Ley, 
quedará fijado en unidades 
de inversión, a partir de la 
fecha en que la Sociedad 
Financiera Popular de que se 
trate entre en estado de 
liquidación, 
independientemente de la 
moneda en que las 
obligaciones garantizadas, a 
cargo de la Sociedad 
Financiera Popular, estén 
denominadas o de las tasas 
de interés pactadas; 

II. El pago de las obligaciones 
garantizadas se realizará en 
moneda nacional, por lo que 
la conversión del monto 
denominado en unidades de 
inversión se efectuará 
utilizando el valor vigente de 
la citada unidad en la fecha 
en que el Fondo de 
Protección emita la 
resolución de pago 
correspondiente; 

III. En caso de que una persona 
tenga más de una cuenta en 
una misma Sociedad 
Financiera Popular y la suma 
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de los saldos excediera el 
límite señalado en el artículo 
105 de la presente Ley, el 
Fondo de Protección 
únicamente pagará hasta 
dicho límite, prorrateándolo 
entre las cuentas en función 
de su saldo, y 

Sin perjuicio de lo establecido en la 
fracción anterior, tratándose de 
cuentas colectivas con más de un 
titular o cotitulares, el Fondo de 
Protección cubrirá el saldo de la 
obligación garantizada que derive de 
la cuenta respectiva, hasta por el 
límite señalado en el artículo 105 de la 
presente Ley cualquiera que sea el 
número de titulares o cotitulares. 

 
El Fondo de Protección establecerá 
mediante lineamientos, el tratamiento 
que se dará a las cuentas colectivas. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 22.- Para la 
determinación del valor en unidades 
de inversión de las obligaciones 
garantizadas denominadas en 
moneda de curso legal en los Estados 
Unidos de América, se calculará su 
equivalencia en moneda nacional con 
base en el tipo de cambio publicado 
por el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, el día hábil 
anterior a la fecha señalada en que la 
Sociedad Financiera Popular entre en 
estado de liquidación, conforme a las 
disposiciones relativas a la 
determinación del tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas 
en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
La equivalencia de otras monedas 
extranjeras con el peso mexicano se 
calculará por el Banco de México a 
solicitud de la Sociedad Financiera 
Popular, atendiendo a la cotización 
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que rija para tales monedas contra la 
moneda de curso legal en los Estados 
Unidos de América, en los mercados 
internacionales, el día referido. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 23.- El Fondo de 
Protección efectuará el pago de las 
obligaciones garantizadas a que se 
refiere el artículo 105 de la presente 
Ley, hasta por el límite establecido en 
dicho artículo, en un plazo no mayor a 
noventa días contados a partir de la 
fecha en que la Sociedad Financiera 
Popular haya entrado en estado de 
liquidación. Lo anterior, con 
excepción de los casos en que el 
liquidador de la Sociedad Financiera 
Popular de que se trate transfiera 
dentro de dicho plazo tales 
obligaciones conforme a lo previsto 
en el artículo 94 Bis 26 de la presente 
Ley. 
El pago que realice el Fondo de 
Protección se sujetará al 
procedimiento que éste establezca 
mediante lineamientos. 
En caso de que los titulares de los 
depósitos, préstamos y créditos a que 
se refiere el artículo 105 de la presente 
Ley, no recibieran el pago de las 
obligaciones garantizadas a su favor, 
o bien, en caso de recibirlo, no 
estuvieran de acuerdo con el monto 
correspondiente, podrán presentar 
ante el Fondo de Protección, en un 
plazo de un año contado a partir de la 
fecha en que la Sociedad Financiera 
Popular haya entrado en liquidación, 
una solicitud de pago adjuntando a la 
misma copia de los contratos, estados 
de cuenta u otros documentos que 
justifiquen dicha solicitud, en 
términos del procedimiento que el 
Fondo de Protección establezca 
mediante los lineamientos a que se 
refiere el párrafo anterior. 
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La Sociedad Financiera Popular 
resolverá dichas solicitudes, y cuando 
a su juicio resulte procedente pagará 
las obligaciones garantizadas que 
correspondan dentro de los noventa 
días siguientes a la fecha en que se 
hayan presentado. 
En los casos en que la información 
proporcionada al Fondo de Protección 
en términos del artículo 105 de la 
presente Ley sobre obligaciones 
garantizadas se encuentre incompleta 
o presente inconsistencias, la 
Sociedad Financiera Popular podrá 
requerir a los titulares de los 
depósitos, préstamos y créditos a que 
se refiere el artículo 105 de la presente 
Ley, la presentación de la solicitud a 
que se refiere este artículo. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 24.- Todas las acciones 
contra el Fondo de protección 
relativas al cobro de las obligaciones 
garantizadas a que se refiere el 
artículo 105 de la presente Ley, 
prescribirán en un plazo de un año 
contado a partir de la fecha en que la 
Sociedad Financiera Popular haya 
entrado en estado de liquidación. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 25.- El monto 
excedente de las obligaciones 
garantizadas en términos del artículo 
105 de la presente Ley a cargo de la 
Sociedad Financiera Popular de que 
se trate, que no hubiese sido cubierto 
por el Fondo de Protección, podrá ser 
reclamado por los titulares de las 
operaciones respectivas, 
directamente a dicha Sociedad 
Financiera Popular conforme a lo 
establecido en la presente Sección. 
Si alguna persona no está de acuerdo 
en recibir del Fondo de Protección el 
monto correspondiente a las 
obligaciones garantizadas a su favor, 
podrá reclamar la cantidad respectiva 
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directamente a la Sociedad Financiera 
Popular, conforme a lo establecido en 
el párrafo anterior. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 26.- Con el objeto de 
procurar la continuidad de los 
servicios en beneficio de los intereses 
del público ahorrador de la Sociedad 
Financiera Popular en liquidación, el 
liquidador podrá celebrar la 
transferencia de activos o pasivos a 
que se refiere la presente Sección. 
Dicha transferencia consistirá en la 
transmisión de derechos u 
obligaciones a favor o a cargo de una 
Sociedad Financiera Popular en 
liquidación, a otra Sociedad 
Financiera Popular que cumpla con el 
nivel de capitalización conforme al 
artículo 116 de esta Ley y las 
disposiciones que de él emanen o, 
tratándose de activos, a cualquier 
persona física o moral que esté en 
posibilidad legal de adquirirlos. 
La transferencia de activos o pasivos 
a que se refiere el párrafo anterior se 
sujetará a los lineamientos que emita 
el Fondo de Protección, en los cuales 
deberá preverse como criterios 
rectores que para la selección de la 
persona adquirente, se considerarán, 
entre otros aspectos, su cobertura 
geográfica, el segmento de mercado 
que atiende y la infraestructura con la 
que cuente para procurar la 
continuidad antes mencionada, así 
como que, tratándose de 
transferencias de activos, deberá 
procurarse obtener el máximo valor de 
recuperación posible. 
Los lineamientos mencionados 
deberán considerar además lo 
siguiente: 

I. Podrán transferirse 
conforme a lo previsto en los 
artículos 94 Bis 30 al 94 Bis 
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46 de la presente Ley o 
conforme a un 
procedimiento de invitación 
a por lo menos tres 
personas, los bienes, 
derechos y demás activos de 
la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación que, 
al efecto, determine el 
liquidador, previa reserva de 
los recursos necesarios para 
hacer frente a las 
obligaciones a que se refiere 
la fracción II y el segundo 
párrafo del artículo 94 Bis 12 
de esta Ley. Dichos bienes 
podrán incluir 
disponibilidades e 
inversiones en valores cuya 
transferencia se realizará sin 
que resulten aplicables las 
disposiciones primeramente 
mencionadas. En caso de 
que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Federal 
de Competencia Económica, 
se requiera resolución 
favorable de la Comisión 
Federal de Competencia 
Económica respecto de la 
concentración de que se 
trate, se deberá observar el 
siguiente procedimiento: 
a. La persona adquirente a 

que se refiere el primer 
párrafo del presente 
artículo deberá notificar 
la concentración, de 
manera simultánea, a la 
Comisión Federal de 
Competencia Económica 
y a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

b. Tanto el Banco de México 
como La Comisión 
Nacional Bancaria y de 
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Valores, en el ámbito de 
sus atribuciones, 
contarán con un plazo de 
tres días hábiles a partir 
de la recepción de la 
notificación a que se 
refiere el inciso anterior 
para presentar a la 
Comisión Federal de 
Competencia Económica 
sus opiniones respecto 
de las implicaciones que 
pudiera tener la 
concentración de que se 
trate, respecto de la 
estabilidad del sistema 
financiero, el buen 
funcionamiento de los 
sistemas de pagos 
necesarios para el 
desarrollo de la actividad 
económica y la 
protección de los 
intereses del público 
ahorrador. Lo anterior, 
con el objeto de que 
dichas opiniones sean 
escuchadas. 

c. Por su parte, la Comisión 
Federal de Competencia 
Económica contará con 
un plazo de hasta dos 
días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a 
la recepción de la 
notificación a que se 
refiere el inciso a) del 
presente artículo, para 
solicitar información o 
documentación 
adicional, en caso de que 
lo estime necesario, a la 
Sociedad Financiera 
Popular en liquidación y a 
la persona adquirente, 
así, como a la Secretaría 
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de Hacienda y Crédito 
Público y a la Comisión 
Nacional Bancaria y de 
Valores. 

d. La Sociedad Financiera 
Popular en liquidación, la 
persona adquirente y las 
autoridades 
mencionadas en el inciso 
c) deberán entregar a la 
Comisión Federal de 
Competencia Económica 
la información solicitada 
en un plazo no mayor a 
un día hábil, contado a 
partir de su 
requerimiento, sin que 
les resulte oponible las 
restricciones previstas 
en el artículo 34 de esta 
Ley.  
La Comisión Federal de 
Competencia Económica 
clasificará la información 
recibida como 
confidencial, en términos 
del artículo 124 de la Ley 
Federal de Competencia 
Económica. 

e. La Comisión Federal de 
Competencia Económica 
deberá emitir la 
resolución que 
corresponda en un plazo 
no mayor a tres días 
hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la 
recepción de la 
notificación a que se 
refiere el inciso a) del 
presente artículo o, en su 
caso, de la recepción de 
la información adicional 
solicitada a que se refiere 
el inciso d) de este 
artículo. En caso de que 
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dicha resolución no sea 
emitida en el plazo 
previsto por este inciso, 
se entenderá resuelta 
favorablemente. 
Para emitir la resolución a 
la que se refiere el inciso 
e) anterior, la Comisión 
Federal de Competencia 
Económica deberá 
considerar los elementos 
que permitan el 
funcionamiento eficiente 
de los mercados del 
sistema financiero 
nacional, la estabilidad 
de dicho sistema, el buen 
funcionamiento de los 
sistemas de pagos 
necesarios para el 
desarrollo de la actividad 
económica y la 
protección de los 
intereses del público 
ahorrador. 

II. Podrán transferirse las 
obligaciones a que se 
refieren las fracciones I, III, 
IV, V y VI del artículo 94 Bis 
12 de esta Ley, consideradas 
a su valor contable con los 
intereses devengados a la 
fecha de la operación, 
respetando el orden de pago 
que se establece en dicho 
artículo, por lo que 
solamente podrán 
transferirse las obligaciones 
comprendidas dentro de 
alguna de las fracciones 
mencionadas cuando se 
estén transfiriendo en ese 
mismo acto las 
correspondientes a las 
fracciones que le precedan o 
cuando, con anterioridad, 
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éstas hayan sido 
transferidas o hayan sido 
reservados los activos 
necesarios para pagarlas. El 
liquidador podrá negociar 
con la Sociedad Financiera 
Popular adquirente que los 
recursos se documenten a 
través de la suscripción de 
instrumentos de pago a 
cargo de la Sociedad 
Financiera Popular; 

III. Podrán efectuarse 
transferencias parciales de 
las obligaciones a que se 
refieren las fracciones V y VI 
del artículo 94 Bis 12, 
respetando el orden de pago 
que se establece en dicho 
artículo, conforme a lo 
previsto en el artículo 94 Bis 
27 de esta Ley; 

IV. En el evento de que el valor 
de los activos objeto de 
transferencia sea inferior al 
monto de las obligaciones 
transferidas, el Fondo de 
Protección deberá cubrir 
dicha diferencia a la 
Sociedad Financiera Popular 
adquirente y la Sociedad 
Financiera Poplar en 
liquidación deberá 
reconocer un adeudo a su 
cargo y a favor de dicho 
Sociedad Financiera 
Popular, por el importe de la 
diferencia mencionada. El 
pago de dicho adeudo se 
efectuará conforme al orden 
de pago que corresponda a 
los pasivos transferidos; 

V. En caso de que el valor de 
los activos objeto de 
transferencia sea superior al 
valor de las obligaciones a 
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cargo de la Sociedad 
Financiera Popular en 
liquidación que se hayan 
transferido, la Sociedad 
Financiera Popular 
adquirente deberá cubrir la 
diferencia a la Sociedad 
Financiera Popular en 
liquidación; 

VI. Podrán ser objeto de 
transferencia las 
operaciones a que se refiere 
el artículo 94 Bis 8 de esta 
Ley, y 

VII. La transferencia de activos y 
pasivos podrá llevarse a 
cabo de manera separada o 
conjunta, con una o varias 
personas a través de uno o 
más actos sucesivos o 
simultáneos. 

En las operaciones de transferencias 
de activos y pasivos, deberán 
respetarse en todo momento los 
derechos laborales adquiridos a favor 
de las personas que pudieran resultar 
afectadas. De igual forma, los 
derechos de los acreedores que no 
sean objeto de transferencia de 
activos y pasivos no deberán resultar 
afectados en relación con lo que, en 
su caso, les hubiere correspondido de 
no haberse efectuado dicha 
transferencia. 
El liquidador podrá entregar 
información relacionada con las 
operaciones antes mencionadas a las 
personas con las que se negocie la 
transferencia de activos y pasivos a 
las que se refiere este artículo, sin que 
resulte aplicable lo previsto en el 
artículo 36 de esta Ley. Los 
participantes deberán guardar la 
debida confidencialidad sobre la 
información a que tengan acceso con 
motivo de la misma. 
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(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 27.- En las 
transferencias a que se refiere el 
artículo anterior, la Sociedad 
Financiera Popular adquirente deberá 
respetar, hasta su vencimiento, los 
términos y condiciones originalmente 
pactados entre la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación y los titulares 
de las operaciones objeto de la 
transferencia por lo que no podrá 
cobrar comisiones distintas a las 
originalmente acordadas. Por lo que 
se refiere a las operaciones que no 
tengan estipulada una fecha de 
vencimiento, cualquier modificación a 
las comisiones deberá sujetarse a lo 
previsto en la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros. En caso de que, 
con posterioridad a la transferencia de 
activos y pasivos, el titular de alguna 
de las operaciones pasivas objeto de 
transferencia acuerde con la Sociedad 
Financiera Popular adquirente el pago 
anticipado del saldo a su favor que 
registre la operación de que se trate, la 
Sociedad Financiera Popular podrá 
efectuar dicho pago anticipado. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en este 
artículo, en la realización de 
transferencias parciales de pasivos, 
las obligaciones se extinguirán 
mediante novación por ministerio de 
Ley, constituyéndose una nueva 
obligación a cargo de la Sociedad 
Financiera Popular en liquidación por 
un monto equivalente a la parte no 
transferida, y otra a cargo de la 
Sociedad Financiera Popular 
adquirente por el monto objeto de 
transferencia. El titular podrá hacer 
valer sus derechos respecto de la 
obligación a cargo de la Sociedad 
Financiera Popular en liquidación. 
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(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 28.- El liquidador de 
una Sociedad Financiera Popular , 
dentro de los dos días hábiles 
posteriores a la fecha en que se 
hubiere efectuado la transferencia de 
activos y pasivos a que se refiere el 
artículo 94 Bis 26 de esta Ley, 
publicará un aviso en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de 
amplia circulación nacional, en el que 
informe de dicha transferencia, así 
como las operaciones que hayan sido 
objeto de la misma y el lugar en el que 
la Sociedad Financiera Popular 
adquirente efectuará o recibirá los 
pagos correspondientes. Asimismo, el 
liquidador deberá informar de dicha 
transferencia mediante la colocación 
de avisos en las sucursales de la 
Sociedad Financiera Popular en 
liquidación. 
En protección de los intereses del 
público ahorrador y del sistema de 
pagos del país, la transferencia de 
activos y pasivos surtirá plenos 
efectos frente a los titulares de las 
operaciones correspondientes y 
terceros, a partir del día hábil 
siguiente a la publicación mencionada 
en el párrafo anterior. El Fondo de 
Protección, mediante lineamientos, 
determinará las características de la 
publicación a que se refiere este 
artículo. 
En atención a lo previsto en este 
artículo, no se requerirá de la previa 
autorización expresa por parte de los 
titulares de las operaciones pasivas a 
cargo de la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación que sean 
objeto de la operación de 
transferencia. 
En la realización de transferencias de 
activos, las Sociedades Financieras 
Populares podrán ceder sus créditos, 
con sus garantías respectivas, sin 
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necesidad de notificación al deudor, 
de escritura pública, ni de inscripción 
en el Registro Público 
correspondiente, bastando para todos 
los efectos legales, la publicación del 
aviso a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo. Lo anterior, sin 
perjuicio de que, con posterioridad, en 
su caso, se eleve a escritura pública y 
se efectúen las inscripciones que se 
requieran conforme a las 
disposiciones aplicables. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 29.- En aquellos casos 
en que se haya determinado el pago 
de las operaciones pasivas a cargo de 
la Sociedad Financiera Popular en 
liquidación, el Fondo de Protección, 
en sustitución de la Sociedad 
Financiera Popular en liquidación, 
deberá proveer los recursos 
necesarios para que se efectúe el 
pago correspondiente, de 
conformidad con lo siguiente: 

I. El Fondo de Protección 
deberá hacer del 
conocimiento de la Sociedad 
Financiera Popular en 
liquidación, así como del 
público en general, el 
porcentaje de las 
obligaciones a cargo de la 
citada Sociedad Financiera 
Popular que cubrirá el propio 
Fondo de Protección y el 
programa conforme al cual 
efectuará los pagos 
correspondientes. El 
referido Fondo de 
Protección efectuará el aviso 
previsto en este artículo 
mediante publicación en un 
periódico de amplia 
circulación nacional y a 
través de otros medios de 
difusión que considere 
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idóneos. El citado aviso 
deberá efectuarse a más 
tardar el día hábil siguiente a 
la fecha en que entre en 
liquidación la Sociedad 
Financiera Popular de que se 
trate. 

II. El programa de pagos a que 
se refiere el numeral anterior 
deberá incluir, por lo menos, 
la forma y términos en los 
que el Fondo de Protección 
efectuará el pago de las 
obligaciones a cargo de la 
Sociedad Financiera Popular 
en liquidación objeto del 
pago previsto en este 
artículo, señalando 
expresamente el orden y 
monto inicial a cubrir, así 
como el calendario 
programado para el pago del 
remanente. En todo caso, el 
Fondo de Protección deberá 
efectuar la primera 
exhibición a más tardar el 
segundo día hábil inmediato 
siguiente a aquél en el que 
sea publicado el aviso 
establecido en el presente 
artículo. El calendario 
programado para las 
exhibiciones posteriores no 
podrá exceder de noventa 
días contados a partir de la 
fecha en que haya entrado 
en liquidación la Sociedad 
Financiera Popular de que se 
trate. 

III. El pago se realizará 
sujetándose al 
procedimiento que el Fondo 
de Protección establezca 
mediante lineamientos, con 
base en la información que 
sobre dichas obligaciones 
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mantenga la Sociedad 
Financiera Popular en 
liquidación de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 
97 Bis 1 de esta Ley. En los 
casos en que dicha 
información se encuentre 
incompleta o presente 
inconsistencias, el Fondo 
podrá requerir a los titulares 
de las operaciones 
respectivas la presentación 
de la solicitud a que se 
refiere este artículo. 

IV. En caso de que los titulares 
de las obligaciones de pago 
a que se refiere este artículo 
no recibieran el pago o bien, 
en caso de recibirlo, no 
estuvieran de acuerdo con el 
monto del mismo, podrán 
presentar, ante el Fondo de 
Protección, en un plazo de 
un año contado a partir de la 
fecha en que la Sociedad 
Financiera Popular  entre en 
estado de liquidación, una 
solicitud de pago adjuntando 
a la misma copia de los 
contratos, estados de cuenta 
u otros documentos que 
justifiquen dicha solicitud, 
en términos del 
procedimiento que el citado 
Fondo de Protección 
establezca mediante los 
lineamientos a que se refiere 
la fracción anterior. 
El Fondo de Protección 
resolverá dichas solicitudes 
y, en su caso, pagará las 
obligaciones derivadas de 
las operaciones que 
correspondan dentro de los 
noventa días siguientes a la 
fecha en que se hayan 
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presentado. Todas las 
acciones relativas al cobro 
de obligaciones indicadas 
en este artículo prescribirán 
en un plazo de un año 
contado a partir de la fecha 
en que la Sociedad 
Financiera Popular entre en 
estado de liquidación. 

V. Tratándose de operaciones 
en las que los acreedores de 
la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación sean 
otras instituciones de 
crédito o inversionistas 
institucionales a los que se 
refiere la Ley del Mercado de 
Valores, el Fondo de 
Protección podrá negociar 
que el pago se efectúe a 
través de la suscripción de 
instrumentos de pago a 
cargo del propio Fondo de 
Protección, los cuales 
contarán con la garantía del 
pago de cuotas de las 
Sociedades Financieras 
Populares. 

VI. El Fondo de Protección 
efectuará el pago de las 
obligaciones a cargo de la 
Sociedad Financiera Popular 
en liquidación a que se 
refiere este artículo en 
moneda nacional, 
independientemente de la 
moneda en que dichas 
obligaciones estén 
denominadas. Para la 
determinación del valor de 
las obligaciones 
denominadas en moneda de 
curso legal en los Estados 
Unidos de América, así como 
la equivalencia de otras 
monedas extranjeras con el 
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peso mexicano, se estará a 
lo dispuesto por el artículo 
94 Bis 22 de esta Ley. 
El monto a ser cubierto por 
dicho Fondo de Protección 
de conformidad con el 
presente artículo quedará 
fijado en unidades de 
inversión a partir de la fecha 
en que la Sociedad 
Financiera Popular de que se 
trate entre en estado de 
liquidación, considerando el 
valor de las unidades de 
inversión a esa fecha. Los 
pagos subsecuentes se 
efectuarán en moneda 
nacional, por lo que la 
conversión del monto 
denominado en unidades de 
inversión se efectuará 
utilizando el valor vigente de 
dicha unidad en la fecha en 
que el Fondo de Protección 
emita la resolución de pago 
correspondiente. 

VII. Para la determinación del 
monto que, en términos de 
este artículo, el Fondo de 
Protección deba cubrir 
respecto de obligaciones de 
pago a cargo de la Sociedad 
Financiera Popular  en 
liquidación, derivadas de 
convenios marco, 
normativos o específicos, 
celebrados respecto de 
operaciones financieras 
derivadas, de reporto u otras 
equivalentes, en los que la 
Sociedad Financiera Popular  
de que se trate pueda 
resultar deudora y, al mismo 
tiempo, acreedora de una 
misma contraparte, que 
puedan ser determinadas en 
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numerario, el saldo que a 
cargo de la Sociedad 
Financiera Popular en 
liquidación será el que 
resulte una vez efectuada la 
compensación a que se 
refiere el artículo 94 Bis 8 de 
esta Ley. 

El monto insoluto de las obligaciones 
a cargo de la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación que no haya 
sido cubierto por el Fondo de 
Protección en términos de este 
artículo podrá ser reclamado a la 
propia Sociedad Financiera Popular. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 30.-  La enajenación de 
los bienes de las Sociedades 
Financieras Populares en liquidación 
deberá efectuarse conforme a lo 
previsto en los artículos 94 Bis 31 al 94 
Bis 46 de esta Ley. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 31.- Los 
procedimientos de administración y 
enajenación de bienes propiedad de la 
Sociedad Financiera Popular son de 
orden público y tienen por objeto que 
su venta se realice de forma 
económica, eficaz, imparcial y 
transparente, buscando siempre las 
mejores condiciones y plazos más 
cortos de recuperación de recursos. 
En la enajenación de los bienes se 
procurará obtener el máximo valor de 
recuperación posible, considerando 
para ello las mejores condiciones de 
oportunidad y la reducción de los 
costos de administración y custodia a 
cargo de la Sociedad Financiera 
Popular de que se trate. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 32.- Los 
procedimientos y términos generales 
en que se realice la enajenación de los 
bienes a que se refiere la presente Ley, 
deberán atender a las características 
comerciales de las operaciones, las 
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sanas prácticas y usos mercantiles 
imperantes, las plazas en que se 
encuentran los bienes a enajenar, así 
como al momento y condiciones tanto 
generales como particulares en que la 
operación se realice. 
Deberán promoverse, en todos los 
casos, los elementos de publicidad y 
operatividad que garanticen la 
objetividad y transparencia de los 
procedimientos correspondientes. 
Los procedimientos de enajenación de 
bienes podrán encomendarse a 
terceros especializados cuando ello 
coadyuve a recibir un mayor valor de 
recuperación de los mismos o bien, 
cuando considerando los factores de 
costo y beneficio, resulte más 
redituable. 
En los casos a que se refiere este 
artículo, el liquidador deberá vigilar el 
desempeño que los terceros 
especializados tengan respecto a los 
actos que les sean encomendados. 
Los terceros especializados que, en 
su caso, tengan la encomienda de 
realizar los procedimientos de 
enajenación, deberán entregar al 
liquidador la información necesaria 
que le permita a éste evaluar el 
desempeño de los procedimientos de 
enajenación respectivos. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 33.- La enajenación de 
los bienes se llevará a cabo a través de 
procedimientos de subasta o 
licitación, en los que podrán participar 
personas físicas o morales que reúnan 
los requisitos de elegibilidad previstos 
en la convocatoria y en las bases del 
proceso respectivo. 
La subasta o licitación deberá 
realizarse dentro de un plazo no 
menor a diez días ni mayor de ciento 
ochenta días a partir de la fecha en que 
se publique la convocatoria. 
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(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 34.- En todo proceso de 
enajenación de bienes, deberá 
establecerse un valor mínimo de 
referencia para los bienes objeto de 
enajenación, para lo cual se obtendrán 
de terceros especializados 
independientes los estudios que se 
estimen necesarios para tal efecto. 
Tratándose de la determinación del 
valor mínimo de referencia de 
cualquier bien al que se asocie una 
problemática jurídica que afecte su 
disponibilidad o que implique un 
inminente deterioro en su valor, 
deberán atenderse los lineamientos 
que para tal efecto emita el Fondo de 
Protección. 
Tratándose de valores a los que se 
refiere la Ley del Mercado de Valores, 
podrá utilizarse como valor mínimo de 
referencia, el que le corresponda de 
acuerdo con su cotización en las 
bolsas de valores de los mercados de 
que se trate y su enajenación podrá 
realizarse de acuerdo con los 
procedimientos establecidos que 
señale la normativa aplicable en 
dichos mercados. 
En el caso de valores donde la 
posición total de títulos represente el 
control de la empresa en términos del 
artículo 2, fracción III de la Ley del 
Mercado de Valores, será necesario 
establecer un valor mínimo de 
referencia para ese bien, a través de 
terceros especializados 
independientes. 
Cuando se trate de la enajenación de 
bienes que, por sus características 
específicas, no sea posible la 
recuperación al valor mínimo de 
referencia, debido a las condiciones 
imperantes del mercado, el Fondo de 
Protección podrá autorizar su 
enajenación a un precio inferior. Esto, 
si a su juicio es la manera de obtener 
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las mejores condiciones de 
recuperación, una vez consideradas 
las circunstancias financieras 
prevalecientes. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 35.- Deberá publicarse, 
al menos en un periódico de amplia 
circulación nacional, la convocatoria 
para la subasta o licitación, la cual 
deberá contener, cuando menos, lo 
siguiente: 

I. Una relación y la descripción 
general de los bienes que se 
pretende enajenar; 

II. Requisitos de elegibilidad 
que deberán reunir los 
interesados en participar en 
el proceso de subasta o 
licitación correspondiente; 

III.  En su caso, el valor mínimo 
de referencia de los bienes; 

IV. La forma y lugar en donde se 
podrán obtener las bases del 
proceso de que se trate y en 
su caso, el costo de las 
mismas, y 

V. Los demás requisitos que 
determine el Fondo de 
Protección. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 36.- Las bases que 
regulen los procedimientos de 
subasta o licitación deberán ponerse a 
disposición de los interesados a partir 
del día en que se publique la 
convocatoria, siendo responsabilidad 
exclusiva de los interesados 
adquirirlas oportunamente. Las bases 
contendrán, al menos, lo siguiente: 

I. Información relacionada con 
los bienes objeto del 
proceso de subasta o 
licitación; 

II. Forma en que se acreditará 
la existencia y personalidad 
jurídica del participante; 
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III. Fecha, hora y lugar de 

celebración del acto de 
presentación y apertura de 
propuestas; comunicación 
del fallo y firma del contrato; 

IV. Los términos en que se 
desarrollará el acto de 
presentación y apertura de 
propuestas, mismos que 
deberán realizarse ante 
fedatario público; 

V. Causas de descalificación 
del participante; 

VI. Los criterios para la 
evaluación de las 
propuestas y selección de 
participante ganador; 

VII. El valor mínimo de referencia 
o la mención de que éste 
permanecerá confidencial 
hasta el acto de apertura de 
propuestas; 

VIII. Requisitos de elegibilidad 
que deberán reunir los 
interesados en participar en 
el proceso de subasta o 
licitación correspondiente, 
los cuales deberán apegarse 
a lo previsto en el artículo 94 
Bis 38 de esta Ley; 

IX. Forma y condiciones en que 
deberá realizarse el pago de 
la postura ganadora; 

X. Forma en que se constituirán 
las garantías que aseguren 
la seriedad en la 
participación de los 
interesados en el proceso y, 
en su caso, la firma del 
convenio y el pago de las 
posturas; 

XI. Sanciones en caso de 
incumplimiento a las bases, 
y 

XII. Las causales por las cuales 
se puede suspender o 
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cancelar el proceso de 
subasta o licitación. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 37.- Todas las 
propuestas que se realicen en un 
procedimiento de enajenación 
deberán cumplir con los requisitos 
que se establezcan en las bases del 
procedimiento correspondiente. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 38.- En ningún caso los 
empleados del Fondo de Protección, 
así como sus cónyuges, parientes 
consanguíneos o por afinidad hasta el 
cuarto grado, parientes civiles, o 
sociedades de las que las personas 
antes referidas formen o hayan 
formado parte, podrán participar o 
presentar propuestas en los 
procedimientos de enajenación a que 
se refiere esta Sección. De manera 
adicional, no podrán participar en los 
procedimientos de enajenación las 
personas físicas o morales que se 
ubiquen en alguno de los supuestos 
siguientes: 

I. Los funcionarios, 
empleados y apoderados del 
liquidador, así como los 
empleados de dichos 
apoderados, incluyendo sus 
cónyuges, parientes 
consanguíneos o por 
afinidad hasta el cuarto 
grado, parientes civiles, o 
sociedades de las que las 
personas antes referidas 
formen o hayan formado 
parte, así como los de la 
Sociedad Financiera Popular 
de que se trate, que esté 
sujeta a cualquier 
mecanismo a que se refiere 
el artículo 90 de esta Ley, 
liquidación, administración 
cautelar o concurso 
mercantil; 
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II. Cualquier persona física o 

moral que tenga o haya 
tenido acceso a información 
privilegiada en cualquier 
etapa del procedimiento de 
que se trate, debiéndose 
entender como información 
privilegiada aquélla que se 
relacione o vincule con la 
preparación, valuación o 
colocación de los bienes; 

III. Personas físicas o morales 
que sean parte en algún 
proceso jurisdiccional en 
que la propia Sociedad 
Financiera Popular sea 
parte; 

IV. Personas físicas o morales 
que, en su carácter de 
accionistas, formen o hayan 
formado parte del grupo de 
control de la Sociedad 
Financiera Popular de que se 
trate, y 

V. Las demás personas físicas 
o morales que se ubiquen 
dentro de alguno de los 
supuestos de conflicto de 
interés que determine el 
Fondo de Protección, 
mediante lineamientos. 

Al presentar las posturas u ofertas en 
términos de las bases del proceso de 
subasta o licitación, los postores u 
oferentes deberán manifestar por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, 
que no se ubican en los supuestos a 
que se refiere el párrafo anterior o en 
aquellos contenidos en la 
convocatoria o en las bases a que se 
refieren los artículos 94 Bis 35 y 94 Bis 
36 del presente ordenamiento, 
respectivamente. 
La falsedad en esta manifestación 
será causa de nulidad de cualquier 
adjudicación que resulte de la 



 77 

Texto Vigente Texto Propuesto 
aceptación de la postura de que se 
trate, sin perjuicio de las 
responsabilidades que resulten. En 
este caso, podrán adjudicarse los 
bienes de que se trate, a aquel 
participante que haya ofrecido la 
segunda mejor postura, siempre y 
cuando ésta sea igual o superior al 
valor mínimo de referencia, sin 
necesidad de llevar a cabo un nuevo 
procedimiento. En su defecto, la 
subasta o licitación se tendrá por no 
realizada. En cualquier caso, se hará 
efectiva la garantía correspondiente 
en beneficio de la Sociedad Financiera 
Popular. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 39.- En cualquier 
proceso de subasta o licitación, una 
vez declarado el participante ganador, 
éste deberá suscribir el convenio 
respectivo, de lo contrario se 
descartará su postura y se podrán 
asignar los bienes de que se trate a 
aquel participante que haya ofrecido la 
segunda mejor postura, siempre y 
cuando ésta se encuentre por encima 
del valor mínimo de referencia, sin 
necesidad de realizar un nuevo 
procedimiento. En este caso, se hará 
efectiva la garantía correspondiente 
en beneficio del enajenante. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 40.- Podrá enajenarse 
cualquier bien mediante un 
procedimiento distinto al previsto en 
el artículo 94 Bis 33 de esta Ley, en los 
casos siguientes: 

I. Cuando los bienes requieran 
una inmediata enajenación 
porque sean de fácil 
descomposición o no 
puedan conservarse sin que 
se deterioren o destruyan, o 
que estén expuestos a una 
grave disminución en su 
valor, o cuya conservación 
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sea demasiado costosa en 
comparación a su valor; 

II. Cuando se trate de bienes 
que por su naturaleza no se 
puedan guardar o depositar 
en lugares apropiados para 
su conservación; 

III. Cuando habiéndose 
realizado por lo menos dos 
procesos de subasta o 
licitación, no haya sido 
posible la enajenación de los 
bienes, o 

IV. Cuando por la naturaleza 
propia de los bienes, su 
enajenación deba hacerse 
entre los participantes de un 
mercado restringido. 

En estos casos, deberá emitirse un 
dictamen que incluya una descripción 
de los bienes objeto de enajenación, el 
procedimiento conforme al cual se 
propone realizarla, así como la razón y 
motivos de la conveniencia de llevarla 
a cabo en términos distintos a lo 
dispuesto en el citado artículo 94 Bis 
30. El procedimiento de enajenación 
deberá ser aprobado por el Fondo de 
Protección con base en el dictamen 
señalado. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 41.- Podrán 
implementarse procedimientos de 
donación o destrucción de bienes 
muebles, para lo cual deberá 
elaborarse un dictamen, en el que se 
acredite que el costo de su 
conservación, administración, 
mantenimiento o venta sea superior al 
beneficio que podría llegar a 
obtenerse a través de su venta. En el 
caso de donación, ésta deberá 
realizarse a favor de la beneficencia 
pública. 
Asimismo, podrán considerarse 
procedimientos de baja, castigo o 
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quebranto de bienes, cuando el costo 
de su conservación, cobro, 
administración o mantenimiento sea 
superior al beneficio que podría llegar 
a obtenerse a través de su 
enajenación, debiéndose observar los 
lineamientos que para tal efecto emita 
el Fondo de Protección. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 42.- La enajenación de 
los bienes podrá llevarse a cabo 
agrupándolos para formar paquetes 
que permitan reducir los plazos de 
enajenación y maximizar 
razonablemente el valor de 
recuperación, considerando sus 
características comerciales. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 43.- Las enajenaciones 
de cartera de Sociedad Financiera 
Popular en liquidación implicarán la 
transmisión de las obligaciones y 
derechos litigiosos.  

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 44.- El Fondo de 
Protección podrá autorizar la 
enajenación de aquéllos que hayan 
sido declarados monumentos 
nacionales artísticos o históricos 
conforme a la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, en los 
términos del artículo 94 Bis 33 de esta 
Ley, así como otorgar el uso a título 
gratuito de los mismos a favor de 
organismos autónomos señalados en 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de dependencias o 
entidades de la Administración 
Pública Federal o de la administración 
pública de cualquier entidad 
federativa, o bien donar dichos bienes 
a la Secretaría de Educación Pública. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 45.- El enajenante 
podrá convenir con el adquirente 
limitar su responsabilidad por la 
evicción y por los vicios ocultos de los 
bienes que enajene. 
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(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 46.- El liquidador no 
será responsable del deterioro en el 
valor de los activos de la Sociedad 
Financiera Popular en liquidación, ni 
de la pérdida que derive de la 
enajenación de éstos con motivo de 
las condiciones prevalecientes en el 
mercado. Lo anterior, sin perjuicio de 
que, en tanto se lleva a cabo su 
enajenación, deberán realizarse los 
actos necesarios para la conservación 
y administración de los activos. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 47.- Al concluir la 
liquidación, el liquidador publicará el 
balance final de la liquidación por tres 
veces, de diez días hábiles bancarios, 
en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de circulación 
nacional. 
El mismo balance, así como los 
documentos y libros de la Sociedad 
Financiera Popular, estarán a 
disposición de los accionistas, 
quienes tendrán un plazo de diez días 
hábiles a partir de la última 
publicación, para presentar sus 
reclamaciones al liquidador. Una vez 
que haya transcurrido dicho plazo, y 
en el evento de que hubiera un 
remanente, el liquidador efectuará los 
pagos que correspondan y procederá 
a depositar e inscribir en el Registro 
Público de Comercio el balance final 
de liquidación y a obtener la 
cancelación de la inscripción del 
contrato social.  
Para efectos de los pagos a que se 
refiere el párrafo anterior, el liquidador 
notificará a los accionistas citándolos, 
en su caso, para recibir los pagos 
correspondientes, para lo cual éstos 
deberán acreditar su derecho 
mediante constancia expedida por la 
Sociedad Financiera Popular para el 
depósito de valores en que se 
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encuentren depositadas las acciones 
respectivas. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 48.- Una vez 
efectuados los pagos a que se refiere 
el artículo  de esta Ley, y habiéndose 
obtenido la cancelación de la 
inscripción del contrato social en los 
términos mencionados en el segundo 
párrafo de dicho artículo, el liquidador 
informará tales circunstancias a las 
Sociedades Financieras Populares 
para el depósito de valores en que se 
encuentren depositadas las acciones 
de la Sociedad Financiera Popular de 
que se trate, para que éstas procedan 
a la cancelación de los títulos 
representativos del capital social 
correspondientes. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 49.- Sin perjuicio de lo 
dispuesto por las disposiciones 
fiscales correspondientes, el 
liquidador mantendrá en depósito, 
durante diez años después de la fecha 
en que se inscriba el balance final de 
la liquidación, los libros y documentos 
de la Sociedad Financiera Popular en 
liquidación, para lo que deberá realizar 
las reservas necesarias de los 
recursos de la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 50.- Cuando concluya 
el proceso de liquidación y aún se 
encuentre pendiente la resolución 
definitiva de uno o más litigios en 
contra de la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación, el liquidador 
procederá conforme a lo dispuesto 
por el artículo 94 Bis 47 de esta Ley, 
para lo cual deberá realizar las 
acciones necesarias con el objeto de 
que los recursos correspondientes a 
las reservas que, en su caso, se hayan 
constituido en relación con tales 
litigios, sean administrados y 
aplicados conforme a los 
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instrumentos jurídicos que para tal 
efecto se constituyan. 
Al constituir tales instrumentos 
jurídicos, el liquidador observará en 
todo caso lo siguiente: 

I. Los gastos derivados de la 
administración y aplicación 
antes mencionados serán 
con cargo a los recursos de 
las reservas 
correspondientes; 

II. El liquidador deberá 
adicionar a las reservas, un 
importe que sea suficiente 
para sufragar los gastos que 
se deriven de la atención 
judicial de los litigios, y 

III. Si después de resueltos 
todos los litigios, y una vez 
aplicados los recursos, 
existieren cantidades 
remanentes, dichas 
cantidades deberán 
entregarse a los acreedores 
cuyos créditos no hubieren 
sido pagados en su 
totalidad, conforme al orden 
de pago establecido en el 
artículo 94 Bis 12 de esta 
Ley. 

El liquidador deberá señalar en el 
balance final correspondiente los 
litigios que se encuentren en el 
supuesto de este artículo, con 
indicación del instrumento jurídico 
para su administración y aplicación. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 94 Bis 51.- 
Cuando el Fondo de Protección 
encuentre que existe imposibilidad de 
llevar a cabo o concluir la liquidación 
de una Sociedad Financiera popular, 
lo hará del conocimiento del juez 
correspondiente, para que, sin 
necesidad de trámite ulterior, ordene 
la cancelación de su inscripción en el 
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Registro Público de Comercio, la que 
surtirá sus efectos transcurridos 
noventa días a partir del mandamiento 
judicial. Lo anterior, una vez realizado 
el pago de las obligaciones a que se 
refiere el artículo 94 Bis 29 de esta Ley. 
 
Los interesados podrán oponerse a 
esta cancelación dentro del citado 
plazo ante la propia autoridad judicial. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 95 Bis. - La asamblea general 
de accionistas de una Sociedad 
Financiera Popular en liquidación 
podrá designar a su liquidador solo en 
aquellos casos en que la revocación 
de su autorización derive de la 
solicitud a que se refiere la fracción 
XVI del artículo 37 de esta Ley, y 
siempre y cuando se cumpla con lo 
siguiente: 

I. La Sociedad Financiera 
Popular de que se trate no 
cuente con obligaciones 
garantizadas en términos de 
lo previsto en el artículo 105 
de esta Ley,  

II. La asamblea de accionistas 
de la Sociedad Financiera 
Popular respectiva haya 
aprobado los estados 
financieros de ésta, en los 
que ya no se encuentren 
registradas a cargo de la 
sociedad obligaciones 
garantizadas referidas en el 
artículo 105 de esta Ley, y 
sean presentados a la 
Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, acompañados 
del dictamen de un auditor 
externo que incluya las 
opiniones del auditor 
relativas a componentes, 
cuentas o partidas 
específicas de los estados 
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financieros, donde se 
confirme lo anterior. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 95 Bis 1. - Para llevar a cabo 
la liquidación de las Sociedades 
Financieras Populares en términos de 
lo previsto en el artículo 95 Bis de esta 
Ley deberá observarse lo siguiente: 

I. Corresponderá a la 
asamblea de accionistas el 
nombramiento del 
liquidador. Al efecto, las 
Sociedades Financieras 
Populares deberán hacer del 
conocimiento de la Comisión 
Nacional Bancaria y de 
Valores el nombramiento del 
liquidador, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes 
a su designación, así como 
el inicio del trámite para su 
correspondiente inscripción 
en el Registro Público de 
Comercio; 

II. El cargo del liquidador podrá 
recaer en instituciones de 
crédito o en personas físicas 
o morales que cuenten con 
experiencia en liquidación 
de sociedades.  
Cuando se trate de personas 
físicas, el nombramiento 
deberá recaer en aquéllas 
que cuenten con calidad 
técnica, honorabilidad e 
historial crediticio 
satisfactorio y que reúnan 
los requisitos siguientes: 
a. Ser residente en territorio 

nacional en términos de 
lo dispuesto por el 
Código Fiscal de la 
Federación; 

b. Estar inscritas en el 
registro que lleva el 
Instituto Federal de 
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Especialistas de 
Concursos Mercantiles; 

c. Presentar un Reporte de 
Crédito Especial, 
conforme a la Ley para 
Regular las Sociedades 
de Información Crediticia, 
proporcionado por 
sociedades de 
información crediticia, 
que contenga sus 
antecedentes de por lo 
menos los cinco años 
anteriores a la fecha en 
que se pretende iniciar el 
cargo; 

d. No tener litigio pendiente 
en contra de la Sociedad 
Financiera Popular de 
que se trate; 

e. No haber sido 
sentenciado por delitos 
patrimoniales, ni 
inhabilitado para ejercer 
el comercio o para 
desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el 
servicio público o en el 
sistema financiero 
mexicano; 

f. No estar declarado 
quebrado ni concursado 
sin haber sido 
rehabilitado; 

g. No haber desempeñado 
el cargo de auditor 
externo de la Sociedad 
Financiera Popular o de 
alguna de las empresas 
que integran el grupo 
financiero al que ésta 
pertenezca, durante los 
doce meses inmediatos 
anteriores a la fecha del 
nombramiento, y 
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h. No estar impedidos para 

actuar como visitadores, 
conciliadores o síndicos 
ni tener conflicto de 
interés, en términos de la 
Ley de Concursos 
Mercantiles. En los casos 
en que se designen a 
personas morales como 
liquidadores, las 
personas físicas 
designadas para 
desempeñar las 
actividades vinculadas a 
esta función deberán 
cumplir con los 
requisitos a que hace 
referencia esta fracción. 
Las Sociedades 
Financieras Populares 
deberán verificar que la 
persona que sea 
designada como 
liquidador cumpla, con 
anterioridad al inicio del 
ejercicio de sus 
funciones, con los 
requisitos señalados en 
esta fracción. Las 
personas que no cumplan 
con alguno de los 
requisitos previstos en 
los incisos a) a h) de esta 
fracción deberán 
abstenerse de aceptar el 
cargo de liquidador y 
manifestarán tal 
circunstancia por escrito; 

III. En el desempeño de su 
función, el liquidador 
deberá: 
a. Cobrar lo que se deba a la 

Sociedad Financiera 
Popular y pagar lo que 
ésta debe; 
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b. Elaborar un dictamen 

respecto de la situación 
integral de la Sociedad 
Financiera Popular; 

c. Presentar a la Comisión 
Nacional Bancaria y de 
Valores, escuchando la 
opinión del Fondo de 
Protección, para su 
aprobación, los 
procedimientos para 
realizar la entrega de 
bienes propiedad de 
terceros y el 
cumplimiento de las 
obligaciones no 
garantizadas a favor de 
sus clientes que se 
encuentren pendientes 
de cumplir. La Comisión 
tendrá quince días para 
resolver lo conducente.  

d. Instrumentar y adoptar un 
plan de trabajo 
calendarizado que 
contenga los 
procedimientos y 
medidas necesarias para 
que las obligaciones no 
garantizadas a cargo de 
la Sociedad Financiera 
Popular derivadas de sus 
operaciones sean 
finiquitadas o 
transferidas a otras 
Sociedades Financieras 
Populares a más tardar 
dentro del año siguiente a 
la fecha en que haya 
protestado y aceptado su 
nombramiento; 

e. Convocar a la asamblea 
general de accionistas, a 
la conclusión de su 
gestión, para presentarle 
un informe completo del 
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proceso de liquidación. 
Dicho informe deberá 
contener el balance final 
de la liquidación. 
En el evento de que la 
liquidación no concluya 
dentro de los doce meses 
inmediatos siguientes, 
contados a partir de la 
fecha en que el liquidador 
haya aceptado y 
protestado su cargo, el 
liquidador deberá 
convocar a la asamblea 
general de accionistas 
con el objeto de presentar 
un informe respecto del 
estado en que se 
encuentre la liquidación, 
señalando las causas por 
las que no ha sido posible 
su conclusión. Dicho 
informe deberá contener 
el estado financiero de la 
Sociedad Financiera 
Popular y deberá estar en 
todo momento a 
disposición de los 
accionistas. El liquidador 
deberá convocar a la 
asamblea general de 
accionistas en los 
términos antes descritos, 
por cada año que dure la 
liquidación, para 
presentar el informe 
citado. Cuando habiendo 
el liquidador convocado a 
la asamblea, ésta no se 
reúna con el quórum 
necesario, deberá 
publicar en dos diarios de 
mayor circulación en 
territorio nacional, un 
aviso dirigido a los 
accionistas indicando 
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que los informes se 
encuentran a su 
disposición, señalando el 
lugar y hora en los que 
podrán ser consultados; 

f. Promover ante la 
autoridad judicial la 
aprobación del balance 
final de liquidación, en 
los casos en que no sea 
posible obtener la 
aprobación de los 
accionistas a dicho 
balance en términos de la 
Ley General de 
Sociedades Mercantiles, 
porque dicha asamblea, 
no obstante haber sido 
convocada, no se reúna 
con el quórum necesario, 
o bien, dicho balance sea 
objetado por la asamblea 
de manera infundada a 
juicio del liquidador; 

g. En su caso, hacer del 
conocimiento del juez 
competente que existe 
imposibilidad material de 
llevar a cabo la 
liquidación de la 
Sociedad Financiera 
Popular para que éste 
ordene la cancelación de 
su inscripción en el 
Registro Público de 
Comercio, que surtirá sus 
efectos transcurridos 
ciento ochenta días a 
partir del mandamiento 
judicial. El liquidador 
deberá publicar en dos 
diarios de mayor 
circulación en el territorio 
nacional, un aviso 
dirigido a los accionistas 
y acreedores sobre la 
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solicitud al juez 
competente. Los 
interesados podrán 
oponerse a esta 
cancelación dentro de un 
plazo de sesenta días 
siguientes al aviso, ante 
la propia autoridad 
judicial; 

h. Ejercer las acciones 
legales a que haya lugar 
para determinar las 
responsabilidades 
económicas que, en su 
caso, existan y deslindar 
las responsabilidades 
que en términos de ley y 
demás disposiciones 
resulten aplicables, y; 

i. Abstenerse de comprar 
para sí o para otro, los 
bienes propiedad de la 
Sociedad Financiera 
Popular en liquidación, 
sin consentimiento 
expreso de la asamblea 
de accionistas. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 95 Bis 2. - La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores 
ejercerá la función de supervisión de 
los liquidadores únicamente respecto 
del cumplimiento de los 
procedimientos a los que se refiere el 
inciso c) de la fracción III del artículo 
95 Bis 1 de esta Ley. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 95 Bis 3. - En todo lo no 
previsto por los artículos 95 Bis a 95 
Bis 2 de la presente Ley, serán 
aplicables a la disolución y liquidación 
convencional de las Sociedades 
Financieras Populares las 
disposiciones contenidas en los 
artículos 94 Bis 4 al 94 Bis 8, y del 94 
Bis 12 al 94 Bis 16 de la Sección 
Segunda de este Capítulo, siempre 
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que dichas disposiciones resulten 
compatibles con la presente Sección.  
Las operaciones de conclusión de la 
liquidación convencional se regirán 
por lo establecido en los artículos 94 
Bis 47 al 94 Bis 51 de esta Ley. 

Artículo 96. La disolución, liquidación 
y, en su caso, concurso mercantil de 
las Sociedades Financieras 
Populares, se regirán por lo dispuesto 
en la legislación aplicable, según 
corresponda a su naturaleza jurídica, 
en lo que no se oponga a lo 
establecido por esta Ley, y por el 
Título Octavo, Capítulo II de la Ley de 
Concursos Mercantiles, con las 
excepciones siguientes: 

(…) 
IV. El cargo del liquidador podrá 
recaer en instituciones de crédito, en 
el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, o bien, en 
personas físicas o morales que 
cuenten con experiencia en 
liquidación de sociedades. 
 
Tratándose de personas morales, las 
personas físicas designadas para 
desempeñar las actividades 
vinculadas a esta función, deberán 
cumplir con los requisitos a que hace 
referencia esta fracción 
 

IV. El cargo del liquidador podrá recaer 
en instituciones de crédito, en el Servicio 
de Administración y Enajenación de 
Bienes, o bien, en el Fondo de Protección 
o en personas físicas o morales que 
cuenten con experiencia en liquidación 
de sociedades. 
 
Tratándose de personas morales, las 
personas físicas designadas para 
desempeñar las actividades vinculadas a 
esta función deberán cumplir con los 
requisitos a que hace referencia esta 
fracción. 
 
Los lineamientos, funciones y facultades 
del Fondo de Protección con relación al 
proceso de liquidación, se encontrarán 
definidos en el reglamento interior del 
Fondo de Protección. 
 

(Sin Correlativo) 

Artículo 97 Bis. - La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores deberá 
informar al Fondo de Protección, 
cuando una Sociedad Financiera 
Popular no cumpla con el nivel de 
capitalización y sus límites conforme 
a lo dispuesto en el artículo 116 de 
esta Ley y en las disposiciones que de 
dicho precepto emanen. Por su parte, 
el Fondo de Protección deberá 
informar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores de cualquier 
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irregularidad que detecte en la 
Sociedad Financiera Popular. 
La Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores proporcionará al Fondo de 
Protección la información que resulte 
necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones. 
El Fondo de Protección podrá solicitar 
a las Sociedades Financieras 
Populares información relevante 
sobre las obligaciones garantizadas a 
que se refiere el artículo 105 de la 
presente Ley, aquella relativa al 
cálculo de las cuotas que tales 
sociedades deben pagarle, así como la 
demás información que requiera para 
el debido cumplimiento de sus 
funciones, cuando lo considere 
necesario. 
Lo dispuesto en este artículo se 
aplicará sin perjuicio de las facultades 
conferidas al Fondo de Protección. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 97 Bis 1.- Las Sociedades 
Financieras Populares deberán 
contar, en los sistemas automatizados 
de procesamiento y conservación de 
datos, así como en cualesquiera otros 
procedimientos técnicos, ya sean 
archivos magnéticos, archivos de 
documentos microfilmados o de 
cualquier otra naturaleza, con la 
información relativa a los titulares de 
las operaciones activas y pasivas, a 
las características de las operaciones 
que la Sociedad Financiera Popular 
mantenga con cada uno de ellos, y la 
información relativa a las operaciones 
relacionadas con las obligaciones 
garantizadas. Asimismo, los sistemas 
antes mencionados deberán proveer 
la información relativa a los saldos 
que se encuentren vencidos de los 
derechos de crédito a favor de la 
propia Sociedad Financiera Popular 
derivados de operaciones activas, de 
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conformidad con las disposiciones de 
carácter general sobre cartera 
crediticia emitidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y 
realizar el cálculo de la compensación 
que, en su caso, se efectúe en 
términos del artículo 94 Bis 7 de esta 
Ley. 
La clasificación a que se refiere el 
párrafo anterior se sujetará a los 
lineamientos que para tales efectos 
expida el Fondo de Protección, sin 
perjuicio de las obligaciones a su 
cargo relativas a la conservación y 
clasificación de información que 
establece esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
El Fondo de Protección podrá solicitar 
a la Comisión información a efecto de 
revisar, verificar y evaluar la 
información que las Sociedades 
Financieras Populares le hayan 
proporcionado en términos del 
artículo 97 Bis de esta Ley y el 
cumplimiento a la obligación prevista 
en el párrafo anterior, así como para 
allegarse de la información necesaria 
para: 

I. Proporcionar a los terceros 
especializados información 
para realizar el estudio 
técnico mencionado en el 
artículo 94 Bis 19 de esta 
Ley, y 

II. Preparar la implementación 
de los mecanismos de 
resolución a que se refiere el 
artículo 90 de esta Ley, la 
cual podrá incluir 
información contable y 
financiera, de las 
operaciones activas y 
pasivas, así como las demás 
que considere necesarias el 
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Fondo de Protección para tal 
fin. 

El Fondo de Protección podrá 
proporcionar a terceros interesados 
en participar en las operaciones 
referidas en las fracciones I y II 
anteriores, la información de la que se 
allegue en términos de este artículo, 
sin que ello implique incumplimiento 
alguno a lo establecido en el artículo 
34 de esta Ley. No obstante, lo 
anterior, dichos terceros deberán 
observar absoluta reserva sobre la 
información a la que tengan acceso. 

Artículo 98. Las Sociedades 
Financieras Populares deberán 
participar en el sistema de protección 
a ahorradores denominado Fondo de 
Protección, en los términos de esta 
Ley. 
El Fondo de Protección publicará 
semestralmente en el Diario Oficial de 
la Federación, la lista de Sociedades 
Financieras Populares que participen 
en dicho fondo. 

Artículo 98. (…) 
 
 
 
 
 
El Fondo de Protección publicará 
semestralmente en el Diario Oficial de la 
Federación, la lista de Sociedades 
Financieras Populares que participen en 
dicho fondo, así como el monto de 
pagos efectuados y los adeudos que 
las Sociedades Financieras Populares 
tengan con el Fondo de Protección. 

Artículo 99.- El Gobierno Federal, a 
través de la Secretaría, constituirá un 
fideicomiso que se denominará Fondo 
de Protección de Sociedades 
Financieras Populares y de 
Protección a sus Ahorradores, que 
para efectos de esta Ley se denomina 
como Fondo de Protección. 
El Fondo de Protección tendrá como 
finalidad realizar operaciones 
preventivas tendientes a evitar 
problemas financieros que puedan 
presentar dichas sociedades, así 
como procurar el cumplimiento de 
obligaciones relativas a los depósitos 
de ahorro de sus Clientes, en los 

Artículo 99.- El Gobierno Federal, a 
través de la Secretaría, constituirá un 
fideicomiso que se denominará Fondo de 
Protección de Sociedades Financieras 
Populares y de Protección a sus 
Ahorradores, que para efectos de esta 
Ley se denomina como Fondo de 
Protección. 
El Fondo de Protección tendrá como 
finalidad realizar operaciones 
preventivas tendientes a evitar 
problemas financieros, incluyendo de 
liquidez, estabilidad o solvencia, entre 
otros, así como procurar el cumplimiento 
de obligaciones relativas a los depósitos 
de ahorro de sus Clientes, en los 
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términos y condiciones que esta Ley 
establece. 

(…) 

términos y condiciones que esta Ley 
establece. 

(…) 
Artículo 100.- El Fondo de Protección, 
para el cumplimiento de sus fines se 
apoyará en un Comité Técnico, así 
como en un Comité de Protección al 
Ahorro. Dichos comités se 
organizarán y contarán con las 
funciones que esta Ley señala.  
 
El Fondo de Protección contará 
además con un gerente general y un 
contralor normativo, quienes tendrán 
las atribuciones que se señalen en 
esta Ley. 
 

(Sin Correlativo) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(…) 

Artículo 100.- El Fondo de Protección, 
para el cumplimiento de sus fines se 
apoyará en un Comité Técnico, así como 
en un Comité de Protección al Ahorro. 
Dichos comités se organizarán y 
contarán con las siguientes funciones, 
además de las funciones que esta Ley 
señala.  

  
Recibir información periódica de las 
Sociedades Financieras Populares para 
el cálculo de las cuotas correspondientes 
al seguro de depósito. 

 
Solicitar información a las Sociedades 
Financieras Populares, en el ámbito de 
sus competencias.   
 
Emitir la opinión a que hace referencia el 
artículo 78 de la presente Ley. 

 
Emitir lineamientos de acuerdo con lo 
previsto en la presente Ley. 

(…) 
Artículo 101: El patrimonio del Fondo 
de Protección se integrará con los 
recursos siguientes: 

I. Las aportaciones que el 
Gobierno Federal efectúe; 

II. Las cuotas mensuales 
ordinarias que deberán cubrir 
las Sociedades Financieras 
Populares, las cuales se 
determinarán tomando en 
consideración el riesgo a que se 
encuentren expuestas, con base 
en el Nivel de Capitalización y de 
los pasivos totales de cada 
Sociedad Financiera Popular.  

Artículo 101: El patrimonio del Fondo de 
Protección se integrará con los recursos 
siguientes: 

I. Las aportaciones que el Gobierno 
Federal efectúe; 

II. Las cuotas mensuales ordinarias 
que deberán cubrir las Sociedades 
Financieras Populares, las cuales 
se determinarán tomando en 
consideración los pasivos de 
cada Sociedad Financiera 
Popular. 

III. Dichas cuotas ordinarias serán 
equivalentes a cuatro al millar 
anual sobre el monto de pasivos 



 96 

Texto Vigente Texto Propuesto 
Dichas cuotas ordinarias serán 
de entre uno y tres al millar anual 
sobre el monto de pasivos de la 
Sociedad Financiera Popular 
que sea objeto de protección, 
conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 105 de esta Ley.  
El rango dentro del cual se 
ubicarán las aportaciones y la 
forma para calcular y pagar 
mensualmente la aportación 
respectiva, serán determinados 
por el Comité Técnico con base 
en lo que para tales efectos 
establezca la Comisión 
mediante disposiciones de 
carácter general; 
 

III. Las cuotas extraordinarias a 
cargo de las Sociedades 
Financieras Populares que 
determine el Comité Técnico, 
previa autorización de la 
Comisión, y 

IV. Los demás bienes, derechos y 
obligaciones que el propio fondo 
adquiera por cualquier título 
legal. 

 
Los recursos a que se refieren las 
fracciones I, II y III, que integren el 
Fondo de Protección, deberán 
invertirse en valores gubernamentales 
de amplia liquidez o en títulos 
representativos del capital social de 
sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda, de 
conformidad con lo que determine la 
Comisión a través de disposiciones de 
carácter general. 
Los Comités de Supervisión deberán 
entregar al Comité de Protección al 
Ahorro, la información que este 

las cuales aplicarán de forma 
uniforme a cada Sociedad 
Financiera Popular que sea 
objeto de protección. Cada dos 
años el Comité de Protección al 
Ahorro sesionará con la 
finalidad de establecer una 
nueva actualización sobre esa 
medida, conforme a lo dispuesto 
por el Artículo 105 de esta Ley. 

 
La forma para pagar mensualmente la 
aportación respectiva será 
determinada por el Comité de 
Protección al Ahorro con base en lo 
que para tales efectos establezca la 
Comisión mediante disposiciones de 
carácter general; 
 
El rango dentro del cual se ubicarán las 
aportaciones y la forma para calcular y 
pagar mensualmente la aportación 
respectiva, serán determinados por el 
Comité Técnico con base en lo que para 
tales efectos establezca la Comisión 
mediante disposiciones de carácter 
general; 
 
 
IV. Las cuotas extraordinarias a cargo de 
las Sociedades Financieras Populares 
que determine el Comité Técnico, previa 
autorización de la Comisión, y 
 
V. Los demás bienes, derechos y 
obligaciones que el propio fondo 
adquiera por cualquier título legal. 

Los recursos a que se refieren las 
fracciones I, II, III y IV, que integren el 
Fondo de Protección, deberán invertirse 
en valores gubernamentales de amplia 
liquidez o en títulos representativos del 
capital social de sociedades de inversión 
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requiera para determinar las cuotas, 
de conformidad con el Artículo 109, 
fracción I, de esta Ley.  
El Comité de Protección al Ahorro 
podrá acordar la suspensión temporal 
de las cuotas al Fondo de Protección, 
cuando los recursos que integren el 
mismo representen cuando menos el 
cinco por ciento del total de depósitos 
de ahorros de todas las Sociedades 
Financieras Populares que estén 
protegidos por 
dicho Fondo de Protección. 
 

(Sin Correlativo) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Sin Correlativo) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Sin Correlativo) 
 
 
 
 

en instrumentos de deuda, de 
conformidad con lo que determine 
 
 la Comisión a través de disposiciones de 
carácter general. 
 
Las Sociedades Financieras 
Populares deberán entregar al Comité 
de Protección al Ahorro, la información 
que este requiera para determinar las 
cuotas, de conformidad con el Artículo 
109, fracción I, de esta Ley. 
 
Las Sociedades Financieras 
Populares al Ahorro podrán acordar la 
suspensión temporal  de las cuotas al 
Fondo de Protección, cuando los 
recursos que integren el mismo 
representen cuando menos el cinco por 
ciento del total de depósitos de ahorros 
de todas las Sociedades Financieras 
Populares que estén protegidos por dicho 
Fondo de Protección. 
 
Cuando se presente una situación de 
emergencia que afecte la solvencia de 
alguna Sociedad y el Fondo de 
Protección no cuente con los recursos 
necesarios para cubrir las 
obligaciones garantizadas o para 
llevar a cabo las acciones de 
capitalización o de saneamiento 
financiero de alguna Sociedad, el 
Comité de Protección al Ahorro 
informará inmediatamente a la 
Comisión; quien a su vez dará aviso al 
Ejecutivo Federal.  
 
El Comité Técnico podrá contratar 
financiamientos con el Banco de 
México, los cuales no podrán exceder 
el total de los pasivos de las 
Sociedades Financieras Populares 
que se encuentren en riesgo de 
insolvencia o quebranto, acorde con 
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lo señalado en el Capítulo V del Título 
Tercero de esta Ley,  
Para que el Banco de México otorgue 
los financiamientos señalados en el 
párrafo anterior, podrá solicitar 
garantías de conformidad con la 
legislación aplicable, en los títulos de 
crédito u otros instrumentos en que 
estén documentadas dichas 
obligaciones. 
 
El pago de los financiamientos antes 
señalados se hará trimestralmente de 
los montos de las cuotas obtenidas 
por el Fondo de Protección, después 
de disminuir los Gastos de 
administración y/o operación 
necesarios para el correcto 
funcionamiento de este. 
En ningún caso se podrán utilizar los 
financiamientos, para conceptos 
distintos al pago a ahorradores. 

Artículo 102.- El Comité Técnico del 
Fondo de Protección estará integrado 
por seis representantes del sector de 
las Sociedades Financieras 
Populares que deberán cumplir con 
los requisitos señalados en el Artículo 
103 siguiente. El contrato constitutivo 
del Fondo de Protección deberá 
prever que las designaciones de los 
integrantes del Comité Técnico se 
efectúen previa opinión favorable de 
la Comisión. 
 
 
 
Para asegurar que dichas 
designaciones promuevan una 
adecuada representatividad del 
sector, el Comité Técnico deberá 
integrarse con la proporcionalidad 
siguiente: 
 

Artículo 102.- El Comité Técnico del 
Fondo de Protección estará integrado por 
cinco miembros, de los cuales dos 
corresponderán a representantes 
designados, uno por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y otro 
por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, mientras que los tres 
restantes serán representantes del 
sector de las Sociedades Financieras 
Populares, quienes deberán cumplir con 
los requisitos señalados en el Artículo 
103 siguiente. El contrato constitutivo del 
Fondo de Protección deberá prever que 
las designaciones de los integrantes del 
Comité Técnico se efectúen previa 
opinión favorable de la Comisión. 
 
Para asegurar que dichas designaciones 
promuevan una adecuada 
representatividad del sector, el Comité 
Técnico deberá integrarse con la 
proporcionalidad siguiente: 
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I. Las Sociedades Financieras 
Populares que en lo individual o en su 
conjunto, administren la mitad o más 
de los activos del sector de 
Sociedades Financieras Populares, 
podrán elegir a dos de los integrantes 
y sus suplentes; 
 
II. Las Sociedades Financieras 
Populares que en lo individual o en su 
conjunto, administren más de la 
cuarta parte, pero menos de la mitad 
de los activos del sector de 
Sociedades Financieras Populares, 
podrán elegir a dos de los integrantes 
y sus suplentes; 
 
III. Las Sociedades Financieras 
Populares que en lo individual o en su 
conjunto, administren menos de la 
cuarta parte restante de los activos del 
sector de Sociedades Financieras 
Populares, podrán 
elegir a dos de los integrantes y sus 
suplentes, y  
 
 
IV. Las Sociedades Financieras 
Populares que se hubieren agrupado 
o hubieren formado alianzas para 
elegir candidatos conforme a los 
incisos a), b) o c) anteriores, no 
podrán acumular el derecho a elegir 
candidatos en otro segmento. 

I. Las Sociedades Financieras Populares 
que en lo individual o en su conjunto, 
administren la mitad o más de los activos 
del sector de Sociedades Financieras 
Populares, podrán elegir un integrante y 
su respectivo suplente; 
 
II. Las Sociedades Financieras Populares 
que, en lo individual o en su conjunto, 
administren más de la cuarta parte, pero 
menos de la mitad de los activos del 
sector de Sociedades Financieras 
Populares, podrán elegir un integrante y 
su respectivo suplente; 
 
III. Las Sociedades Financieras 
Populares que, en lo individual o en su 
conjunto, administren menos de la cuarta 
parte restante de los activos del sector de 
Sociedades Financieras Populares, 
podrán elegir un integrante y su 
respectivo suplente, y 
 
IV. Las Sociedades Financieras 
Populares que se hubieren agrupado o 
formado alianzas para elegir candidatos 
conforme a las fracciones a), b) o c) 
anteriores, no podrán acumular el 
derecho a elegir candidatos en otro 
segmento. 
 

Artículo 104 Bis.- El reglamento 
interior del Fondo de Protección 
deberá contener, entre otras, las 
normas aplicables a: 
I. Las políticas y criterios con los que 
el Comité de Protección al Ahorro 
administrará el Fondo de Protección; 
 
 

(…) 

Artículo 104 Bis.- El reglamento interior 
del Fondo de Protección deberá 
contener, entre otras, las normas 
aplicables a:  
 
I. Las políticas y criterios con los que el 
Comité de Protección al Ahorro 
administrará el Fondo de Protección, así 
como los lineamientos para entrega de 
información, inspecciones, y 
procedimientos de revisión;  
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VI. La temporalidad del encargo 
como integrante del Comité Técnico.   
 
La Comisión podrá, en todo momento, 
ordenar adecuaciones al reglamento 
interior del Fondo de Protección, así 
como objetar las resoluciones o 
determinaciones adoptadas por los 
órganos sociales de éstos. 

(...) 
VII. Los lineamientos para que las 
Sociedades Financieras Populares 
entreguen al Fondo de Protección, la 
información de sus operaciones para 
el cálculo de las cuotas uniformes 
equivalentes al cuatro al millar anual 
sobre el monto de pasivos de la 
Sociedad Financiera Popular que sea 
objeto de protección. El Fondo de 
Protección podrá realizar visitas de 
inspección para revisar, verificar y 
validar la información a que se refiere 
la presente fracción. 
 
VIII. Los lineamientos para que el 
Fondo de Protección solicite 
información a las Sociedades 
Financieras Populares y, en su caso, 
la Comisión efectúe visitas de 
inspección, a efecto de constatar la 
situación financiera, contable y legal 
de la o las Sociedades Financieras 
Populares participantes en los 
mecanismos a que se refiere el 
Artículo 90 de esta Ley. 
 
IX. Las políticas y criterios bajo los 
cuales el Comité Técnico ejercerá sus 
funciones de supervisión sobre el 
Comité de Activos y Pasivos, así como 
los lineamientos para entrega de 
información, inspecciones, y 
procedimientos de revisión; 
 
La Comisión podrá, en todo momento, 
ordenar adecuaciones al reglamento 
interior del Fondo de Protección, así 
como objetar las resoluciones o 
determinaciones adoptadas por los 
órganos sociales de éstos. 

 
 

Artículo 105.- Las Sociedades 
Financieras Populares estarán 

Artículo 105.- Las Sociedades 
Financieras Populares estarán obligadas 
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obligadas a pagar al Fondo de 
Protección, las cuotas mensuales que 
determine el Comité de Protección al 
Ahorro. El Fondo de Protección tendrá 
como fin primordial, procurar cubrir los 
depósitos de dinero de cada 
ahorrador a que se refiere el inciso a) 
de la fracción I del Artículo 36 de la 
presente Ley, en los términos 
establecidos por el Artículo 112 de la 
misma, hasta por una cantidad 
equivalente a veinticinco mil UDIS, por 
persona física o moral, cualquiera que 
sea el número y clase de operaciones 
a su favor y a cargo de una misma 
Sociedad Financiera Popular, en caso 
de que se declare su disolución y 
liquidación, o se decrete su concurso 
mercantil.  
 
 
 
El Fondo de Protección no garantizará 
las operaciones siguientes:  

I. Las obligaciones o 
depósitos a favor de los 
miembros del Consejo de 
Administración y comisario, 
así como de funcionarios de 
los dos primeros niveles 
jerárquicos de la Sociedad 
Financiera Popular de que 
se trate. 

II. Las operaciones que no se 
hayan sujetado a las 
disposiciones legales, 
reglamentarias, 
administrativas, así como a 
las sanas prácticas y usos 
entre las Sociedades 
Financieras Populares, en 
las que exista mala fe del 
titular y las relacionadas 
con actos u operaciones 

a pagar al Fondo de Protección, las 
cuotas mensuales equivalentes a 
cuatro al millar anual sobre el monto 
de pasivos de cada Sociedad 
Financiera Popular, determinadas por 
el Comité de Protección al Ahorro. 
 
El Fondo de Protección tendrá como fin 
primordial, procurar cubrir los depósitos 
de dinero de cada ahorrador a que se 
refiere el inciso a) de la fracción I del 
Artículo 36 de la presente Ley, en los 
términos establecidos por el Artículo 112 
de la misma, hasta por una cantidad 
equivalente a cuatrocientas mil UDIS, 
por persona física o moral, cualquiera 
que sea el número y clase de 
operaciones a su favor y a cargo de una 
misma Sociedad Financiera Popular, en 
caso de que se declare su disolución y 
liquidación, o se decrete su concurso 
mercantil.  
El Fondo de Protección no garantizará 
las operaciones siguientes:  

I. Las obligaciones o depósitos a 
favor de los miembros del 
Consejo de Administración y 
comisario, así como de 
funcionarios de los dos 
primeros niveles jerárquicos de 
la Sociedad Financiera 
Popular de que se trate. 

II. Las operaciones que no se 
hayan sujetado a las 
disposiciones legales, 
reglamentarias, 
administrativas, así como a las 
sanas prácticas y usos entre 
las Sociedades Financieras 
Populares, en las que exista 
mala fe del titular y las 
relacionadas con actos u 
operaciones ilícitas que se 
ubiquen en los supuestos del 
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ilícitas que se ubiquen en 
los supuestos del Artículo 
400 Bis del Código Penal 
para el Distrito Federal en 
Materia de Fuero Común y 
para toda la República en 
Materia de Fuero Federal.  

 
 
 
 
 
 
Las Sociedades Financieras 
Populares tendrán la obligación de 
informar a sus Clientes, así como al 
público en general, sobre los términos 
y condiciones del Fondo de 
Protección. 

Artículo 400 Bis del Código 
Penal para el Distrito Federal 
en Materia de Fuero Común y 
para toda la República en 
Materia de Fuero Federal.  

III. Las operaciones realizadas 
por alguna de las 
Sociedades Financieras 
Populares que no hayan 
realizado el pago de la cuota 
mensual respectiva 
 

Las Sociedades Financieras Populares 
tendrán la obligación de informar a sus 
Clientes, así como al público en general, 
sobre los términos y condiciones del 
Fondo de Protección. 

Artículo 106.- El Fondo de 
Protección, a través del Comité de 
Protección al Ahorro, podrá aprobar el 
otorgamiento de los apoyos 
siguientes:   
 
I. Apoyos preventivos de liquidez a 

las Sociedades Financieras 
Populares, siempre y cuando se 
cuente para ello con lo siguiente:   

 
a) Un estudio técnico elaborado 

por un auditor externo y 
aprobado por el Comité de 
Protección al Ahorro, que 
justifique la viabilidad de la 
Sociedad Financiera Popular, 
la idoneidad del apoyo y que 
con el otorgamiento de dicho 
apoyo resulte en un menor 
costo para el Fondo de 
Protección. 
 
 

Artículo 106.- El Fondo de Protección, a 
través del Comité de Protección al 
Ahorro, podrá aprobar el otorgamiento de 
los apoyos siguientes:   
 
I. Apoyos preventivos de liquidez a las 

Sociedades Financieras Populares, 
siempre y cuando se cuente para ello 
con lo siguiente:   

 
a) Un estudio técnico elaborado por 

un tercero independiente y 
aprobado por el Comité de 
Protección al Ahorro, que 
justifique la viabilidad de la 
Sociedad Financiera Popular, la 
idoneidad del apoyo y que con el 
otorgamiento de dicho apoyo 
resulte en un menor costo para el 
Fondo de Protección. 
 

b) El otorgamiento de garantías a 
satisfacción del Comité de 
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b) El otorgamiento de garantías 

a satisfacción del Comité de 
Protección al Ahorro 
constituidas a favor del 
mismo.   

 
c) Un programa de restauración 

de capital, en su caso. 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

En su caso, la Sociedad Financiera 
Popular deberá estar cumpliendo, o 
debió cumplir con las medidas 
correctivas que le hubieren resultado 
aplicables, de conformidad con lo 
dispuesto por esta Ley, incluidas las 
referidas en el Artículo 76 de la 
misma.   
 
La suma de los montos de los apoyos 
preventivos de liquidez que otorgue el 
Fondo de Protección, en ningún 
momento podrá exceder del quince 
por ciento del patrimonio de dicho 
Fondo de Protección. De manera 
excepcional, y atendiendo a la 
situación financiera de las Sociedades 
Financieras Populares, en su 
conjunto, el Comité Técnico podrá 
autorizar que la suma de los montos 
de los apoyos preventivos de liquidez 
sea de hasta el treinta por ciento del 
patrimonio del Fondo de Protección. 

 
Una vez cubierto el pago por parte de 
la Sociedad Financiera Popular de los 
apoyos otorgados, la Comisión podrá, 

Protección al Ahorro constituidas 
a favor del mismo.  
 

c) Un programa de restauración de 
capital, y/o de liquidez, según 
sea el caso, el cual deberá ser 
revisado y autorizado por el 
Fondo de Protección. 
 

d) Un dictamen emitido por el 
Fondo de Protección, que 
justifique el apoyo preventivo 
de liquidez, tomando en 
consideración la información 
contenida en los incisos a) a c) 
anteriores. 

 
En su caso, la Sociedad Financiera 
Popular deberá estar cumpliendo, o 
debió cumplir con las medidas 
correctivas que le hubieren resultado 
aplicables, de conformidad con lo 
dispuesto por esta Ley, incluidas las 
referidas en el Artículo 76 de la misma.   
 
La suma de los montos de los apoyos 
preventivos de liquidez que otorgue el 
Fondo de Protección, en ningún 
momento podrá exceder del diez por 
ciento del patrimonio de dicho Fondo 
de Protección. De manera 
excepcional, y atendiendo a la 
situación financiera de las Sociedades 
Financieras Populares, en su 
conjunto, el Comité Técnico podrá 
autorizar que la suma de los montos 
de los apoyos preventivos de liquidez 
sea de hasta el veinte por ciento del 
patrimonio del Fondo de Protección. 
 
Una vez cubierto el pago por parte de 
la Sociedad Financiera Popular de los 
apoyos otorgados, la Comisión podrá, 
en su caso, levantar las medidas 
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en su caso, levantar las medidas 
correctivas que le hubieren sido 
impuestas a la citada Sociedad, 
incluidas las referidas en el Artículo 76 
de esta Ley. 
 
II. Apoyos financieros a las 
Sociedades Financieras Populares 
siempre que, adicionalmente dicha 
Sociedad se escinda, fusione, venda, 
o realice cualquier otra transacción 
que contribuya a disminuir el riesgo de 
insolvencia o quebranto, acorde con lo 
señalado en el Capítulo V del Título 
Tercero de esta Ley, siempre y 
cuando esta opción se considere 
razonablemente menos costosa que 
el pago de los depósitos de dinero de 
los ahorradores.   
Excepcionalmente, el Comité de 
Protección al Ahorro podrá autorizar 
apoyos financieros en los supuestos o 
en casos distintos a los señalados en 
el párrafo anterior, incluso cuando su 
costo sea mayor que el pago de los 
depósitos de dinero de los 
ahorradores de una Sociedad 
Financiera Popular, siempre que de 
no hacerlo pudieran generarse 
efectos negativos serios en otra u 
otras Sociedades Financieras 
Populares o instituciones financieras 
de manera que peligre su estabilidad 
o solvencia.   
 
En todo caso, el Comité de Protección 
al Ahorro otorgará los apoyos 
financieros a que se refiere esta 
fracción, siempre y cuando se cuente 
para ello con los elementos referidos 
por los incisos a) a c) de la fracción I 
anterior. 

correctivas que le hubieren sido 
impuestas a la citada Sociedad, 
incluidas las referidas en el Artículo 76 
de esta Ley. 

 
II. Apoyos financieros a las Sociedades 

Financieras Populares siempre que, 
adicionalmente dicha Sociedad se 
escinda, fusione, venda, o realice 
cualquier otra transacción que 
contribuya a disminuir el riesgo de 
insolvencia o quebranto, acorde con lo 
señalado en el Capítulo V del Título 
Tercero de esta Ley, siempre y 
cuando esta opción se considere 
razonablemente menos costosa que 
el pago de los depósitos de dinero de 
los ahorradores.   
 
Excepcionalmente, el Comité de 
Protección al Ahorro podrá autorizar 
apoyos financieros en los supuestos o 
en casos distintos a los señalados en 
el párrafo anterior, incluso cuando su 
costo sea mayor que el pago de los 
depósitos de dinero de los 
ahorradores de una Sociedad 
Financiera Popular, siempre que de 
no hacerlo pudieran generarse efectos 
negativos serios en otra u otras 
Sociedades Financieras Populares o 
instituciones financieras de manera 
que peligre su estabilidad o solvencia.   
 

En todo caso, el Comité de Protección al 
Ahorro otorgará los apoyos financieros a 
que se refiere esta fracción, siempre y 
cuando se cuente para ello con los 
elementos referidos por los incisos a) a  
d) de la fracción I anterior. 
 
Previamente al otorgamiento de 
apoyos preventivos señalados en la 
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fracción I anterior, el Comité de 
Protección al Ahorro podrá solicitar la 
opinión favorable a la Comisión, al 
menos 5 días hábiles previos a la 
determinación del apoyo. En caso de 
no obtener la opinión favorable por 
parte de la Comisión, se negará el 
apoyo correspondiente a la Sociedad 
Financiera Popular. 
 
La Comisión y/o el Fondo de 
Protección podrán establecer 
acciones adicionales a las previstas 
en el presente artículo, respecto de 
aquellas Sociedades Financieras 
Populares que recurran 
reiteradamente a los apoyos 
preventivos de liquidez. Lo anterior, 
en virtud de que tales apoyos no se 
consideran como sanas prácticas.  

Artículo 108.- El Comité de 
Protección al Ahorro deberá estar 
integrado por cinco miembros 
propietarios y sus respectivos 
suplentes, que serán designados por 
el Comité Técnico. El nombramiento 
de los miembros del Comité de 
Protección al Ahorro solo podrá recaer 
en personas que cumplan con lo 
siguiente: 

I. Contar con historial 
crediticio satisfactorio y 
honorabilidad, así como 
tener conocimientos y 
experiencia en materia 
financiera y administrativa; 

II. No actualicen alguno de los 
impedimentos siguientes: 
a. Estar inhabilitadas para 

ejercer el comercio. 
b. Hayan sido condenadas 

por sentencia 
irrevocable por delito 
intencional que les 

Artículo 108. - El Comité de Protección 
al Ahorro del Fondo de Protección estará 
integrado por siete representantes del 
sector de las Sociedades Financieras 
Populares que deberán cumplir con 
los requisitos señalados en el Artículo 
108 Bis siguiente. El contrato 
constitutivo del Fondo de Protección 
deberá prever que las designaciones 
de los integrantes del Comité de 
Protección al Ahorro se efectúen 
previa opinión favorable de la 
Comisión. 
 
Para asegurar que dichas 
designaciones promuevan una 
adecuada representatividad del 
sector, el Comité de Protección al 
Ahorro deberá integrarse con la 
proporcionalidad siguiente: 

I. Las Sociedades Financieras 
Populares que en lo 
individual o en su conjunto, 
administren la mitad o más 
de los activos del sector de 
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imponga pena por más 
de 1 año de prisión y, 
tratándose de delitos 
patrimoniales cometidos 
intencionalmente, 
cualquiera que haya 
sido la pena. 

c. Tengan litigio pendiente 
con alguna Sociedad 
Financiera Popular, con 
las Federaciones y con 
el Fondo de Protección. 

d. Hayan sido inhabilitadas 
para ejercer cualquier 
cargo, comisión o 
empleo en el servicio 
público Federal, Estatal 
o Municipal, o en el 
sistema financiero 
mexicano. 

e. Realicen funciones de 
regulación, inspección o 
vigilancia de las 
Sociedades Financieras 
Populares o del Fondo 
de Protección; así como 
los cónyuges, 
concubinas o 
concubinarios y los 
parientes por 
consanguinidad, 
afinidad o civil hasta el 
tercer grado respecto de 
dichas personas. 

f. Desempeñe un cargo 
público de elección 
popular o dirigencia 
partidista o sindical. 

g. Presentar un conflicto 
de interés en su 
desempeño como 
miembros del Comité de 

Sociedades Financieras 
Populares, podrán elegir a 
dos de los integrantes y sus 
suplentes; 

II. Las Sociedades Financieras 
Populares que en lo 
individual o en su conjunto, 
administren más de la cuarta 
parte pero menos de la mitad 
de los activos del sector de 
Sociedades Financieras 
Populares, podrán elegir a 
dos de los integrantes y sus 
suplentes; 

III. Las Sociedades Financieras 
Populares que en lo 
individual o en su conjunto, 
administren menos de la 
cuarta parte restante de los 
activos del sector de 
Sociedades Financieras 
Populares, podrán elegir a 
dos de los integrantes y sus 
suplentes. 

IV. Las Sociedades Financieras 
Populares de todo el sector, 
en lo individual, deberán 
someter a votación la 
designación de un séptimo 
integrante del Comité y su 
suplente. El integrante y 
suplente que se refiere esta 
fracción, serán propuestos 
por las Sociedades de 
acuerdo con su nivel de 
activos. Las Sociedades 
Financieras Populares que 
en lo individual o en su 
conjunto, administren la 
mitad o más de los activos 
del sector de Sociedades 
Financieras Populares, 
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Protección al Ahorro, 
por sus relaciones 
patrimoniales o de 
responsabilidad 
respecto de la 
Sociedades Financieras 
Populares, a juicio del 
Comité Técnico, y 

III. Los demás requisitos que 
determine la Comisión 
mediante disposiciones de 
carácter general. 

El Comité Técnico deberá evaluar y 
verificar en forma previa a la 
designación de los miembros del 
Comité de Protección al Ahorro, el 
cumplimiento de los requisitos 
señalados por el presente Artículo. 

podrán proponer a un 
candidato y su suplente. Las 
Sociedades Financieras 
Populares que en lo 
individual o en su conjunto, 
administren más de la cuarta 
parte pero menos de la mitad 
de los activos del sector de 
Sociedades Financieras 
Populares, podrán proponer 
a un candidato y su suplente. 
Las Sociedades Financieras 
Populares que en lo 
individual o en su conjunto, 
administren menos de la 
cuarta parte restante de los 
activos del sector de 
Sociedades Financieras 
Populares, podrán proponer 
a un candidato y su suplente. 

V. Las Sociedades Financieras 
Populares que se hubieren 
agrupado o hubieren 
formado alianzas para elegir 
candidatos conforme a las 
fracciones I, II y III anteriores, 
no podrán acumular el 
derecho a elegir candidatos 
en otro segmento. 

Las Sociedades Financieras 
Populares que se encuentren en 
categorías de capitalización 3 o 4 en 
términos del Artículo 73 de la presente 
Ley, no podrán proponer candidatos 
de acuerdo con lo que se establece en 
la fracción IV del presente artículo ni 
proponer integrantes conforme a las 
fracciones I, II y III del presente 
artículo.  
 
La Comisión podrá efectuar las 
designaciones de los integrantes que 
correspondan en términos del 
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presente artículo, cuando éstas no se 
efectúen dentro de los tres meses 
siguientes a que se verifique una 
vacante. Las designaciones de la 
Comisión tendrán carácter 
provisional, hasta en tanto se efectué 
la designación en términos del 
presente artículo. 

(Sin Correlativo) 

Artículo 108 Bis.- Las personas que 
pretendan ser miembro del Comité de 
Protección al Ahorro será necesario: 

I. Acreditar contar con 
historial crediticio 
satisfactorio y 
honorabilidad, así como 
tener reconocida 
experiencia en materia 
jurídica, financiera o 
administrativa; 

II. No actualicen alguno de los 
impedimentos siguientes: 
a. Estar inhabilitadas para 

ejercer el comercio.  
b. Hayan sido condenadas 

por sentencia irrevocable 
por delito intencional que 
les imponga pena por 
más de 1 año de prisión y, 
tratándose de delitos 
patrimoniales cometidos 
intencionalmente, 
cualquiera que haya sido 
la pena.  

c. Tengan litigio pendiente 
con alguna Sociedad 
Financiera Popular, con 
las Federaciones y con el 
Fondo de Protección.  

d. Hayan sido inhabilitadas 
para ejercer cualquier 
cargo, comisión o empleo 
en el servicio público 
Federal, Estatal o 
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Municipal, o en el sistema 
financiero mexicano.  

e. Realicen funciones de 
regulación, inspección o 
vigilancia de las 
Sociedades Financieras 
Populares o del Fondo de 
Protección; así como los 
cónyuges, concubinas o 
concubinarios y los 
parientes por 
consanguinidad, afinidad 
o civil hasta el tercer 
grado respecto de dichas 
personas.  

f. Desempeñe un cargo 
público de elección 
popular o dirigencia 
partidista o sindical.  

g. Presentar un conflicto de 
interés en su desempeño 
como miembros del 
Comité de Protección al 
Ahorro, por sus 
relaciones patrimoniales 
o de responsabilidad 
respecto de la 
Sociedades Financieras 
Populares o respecto de 
cualquier tercero 
independiente al que le 
contraten sus servicios. 

III. No ser asesor o consultor de 
alguna Sociedad Financiera 
Popular; 

IV. No ser empleado o 
funcionario de alguna 
Sociedad Financiera 
Popular; 

V. No estar sujeto a concurso o 
declarado en quiebra; 
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VI. No tener parentesco por 

consanguinidad o afinidad 
hasta el segundo grado o 
civil con algún miembro del 
Consejo de Administración, 
comité de auditoría o con el 
director o gerente general de 
alguna Sociedad Financiera 
Popular; 

VII. No ser funcionario de las 
dependencias 
gubernamentales o 
Federaciones encargadas de 
la supervisión y vigilancia de 
las Sociedades Financieras 
Populares, y 

VIII. Cumplir con los demás 
requisitos que establezca la 
Comisión mediante 
disposiciones de carácter 
general. 

 Cuota diferenciada por riesgo  
Artículo 109.- El Comité de 
Protección al Ahorro ejercerá las 
funciones siguientes: 

I. Calcular el monto de las 
cuotas que las Sociedades 
Financieras Populares 
pagarán al Fondo de 
Protección. Asimismo, 
cuando así corresponda, 
determinar el importe de las 
aportaciones 
extraordinarias que al 
efecto determine el Comité 
Técnico, previa 
autorización de la 
Comisión; 

 
 

 

Artículo 109.- El Comité de Protección al 
Ahorro ejercerá las funciones siguientes: 
 
I. Calcular el monto de las cuotas 
ordinarias que las Sociedades 
Financieras Populares pagarán al Fondo 
de Protección las cuales serán 
uniformes y equivalentes al cuatro al 
millar anual sobre los pasivos de las 
Sociedades Financieras Populares 
durante un periodo de dos años.  
Asimismo, cuando así corresponda, 
determinar las aportaciones 
extraordinarias siguiendo el mismo 
sentido aplicado para la imposición de 
las cuotas de carácter ordinario que al 
efecto determine el Comité Técnico, 
previa autorización de la Comisión; 
 

I. […] 
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II. Instruir al fiduciario, sobre 

los valores 
gubernamentales de amplia 
liquidez o los títulos 
representativos del capital 
social de sociedades de 
inversión en instrumentos 
de deuda, en los que 
deberá invertir los recursos 
del Fondo de Protección en 
términos del artículo 101, 
segundo párrafo, de esta 
Ley; 

III. Evaluar periódicamente los 
aspectos operativos del 
Fondo de Protección; 

IV. Rendir informes al Comité 
Técnico sobre el manejo del 
Fondo de Protección; 

V. Comunicar a la Comisión y 
a los Comités de 
Supervisión de las 
Federaciones encargadas 
de la supervisión auxiliar, 
las irregularidades que por 
razón de sus competencias 
les corresponda conocer; 

VI. Hacer públicas las bases 
conforme a las cuales se 
procederá a pagar a los 
ahorradores, en los casos 
en que sea procedente 
dicho pago de obligaciones 
garantizadas. Al efecto, el 
pago de obligaciones 
garantizadas se hará con 
cargo al Fondo de 
Protección, hasta donde 
alcancen los recursos de 
dicha cuenta, en forma 
subsidiaria, con los límites y 
condiciones a que se refiere 

II. Instruir al fiduciario, sobre los 
valores gubernamentales de 
amplia liquidez o los títulos 
representativos del capital 
social de sociedades de 
inversión en instrumentos de 
deuda, en los que deberá 
invertir los recursos del Fondo 
de Protección en términos del 
artículo 101, segundo párrafo, 
de esta Ley; 

III. Evaluar periódicamente los 
aspectos operativos del Fondo 
de Protección; 

IV. Comunicar a la Comisión las 
irregularidades que por 
razón de su competencia le 
corresponda conocer; 

 
V. Comunicar a la Comisión las 

irregularidades que por razón 
de sus competencias les 
corresponda conocer; 

VI. Hacer públicas las bases 
conforme a las cuales se 
procederá a pagar a los 
ahorradores, en los casos en 
que sea procedente dicho 
pago de obligaciones 
garantizadas. Al efecto, el 
pago de obligaciones 
garantizadas se hará con 
cargo al Fondo de Protección, 
hasta donde alcancen los 
recursos de dicha cuenta, en 
forma subsidiaria, con los 
límites y condiciones a que se 
refiere esta Ley y los que se 
establezcan en las 
disposiciones de carácter 
general que emita la Comisión; 
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esta Ley y los que se 
establezcan en las 
disposiciones de carácter 
general que emita la 
Comisión; 

VII. Aprobar los casos en que 
proceda otorgar apoyos 
financieros a las 
Sociedades Financieras 
Populares en los términos 
de los Artículos 92 y 106 de 
esta Ley; 

VIII. Seleccionar alguno de los 
mecanismos a que se 
refiere el Capítulo V del 
Título Tercero de esta Ley, 
que corresponda, en su 
caso, a la Sociedad 
Financiera Popular, para lo 
cual, al Fondo de 
Protección, en su caso, se 
deberán restar los costos 
que se deriven de la 
aplicación de alguno de los 
mecanismos citados;  

IX. Determinar la forma y 
términos en que se 
ejercerán, en su caso, los 
derechos corporativos y 
patrimoniales inherentes a 
los títulos a que se refiere el 
Artículo 92 de esta Ley; 

X. Efectuar la designación del 
liquidador o síndico, en 
caso de que una Sociedad 
Financiera Popular se 
encuentre en estado de 
liquidación o concurso 
mercantil. 

XI. Realizar las operaciones y 
contratos de carácter 
mercantil o civil que sean 

VII. Aprobar los casos en que 
proceda otorgar apoyos 
financieros a las Sociedades 
Financieras Populares en los 
términos de los Artículos 92 y 
106 de esta Ley; 

VIII. Seleccionar alguno de los 
mecanismos a que se refiere el 
Capítulo V del Título Tercero 
de esta Ley, que corresponda, 
en su caso, a la Sociedad 
Financiera Popular, para lo 
cual, al Fondo de Protección, 
en su caso, se deberán restar 
los costos que se deriven de la 
aplicación de alguno de los 
mecanismos citados; 

IX. Determinar la forma y términos 
en que se ejercerán, en su 
caso, los derechos 
corporativos y patrimoniales 
inherentes a los títulos a que 
se refiere el Artículo 92 de esta 
Ley; 

X. Efectuar la designación del 
liquidador o síndico, en caso 
de que una Sociedad 
Financiera Popular se 
encuentre en estado de 
liquidación o concurso 
mercantil. 

XI. Realizar las operaciones y 
contratos de carácter mercantil 
o civil que sean necesarios 
para el cumplimiento del objeto 
del Fondo de Protección; 

XII. Establecer los objetivos, 
lineamientos y políticas para 
regular el funcionamiento 
del Fondo de Protección; 

XIII. Elaborar el reglamento interior 
del Fondo de Protección; 
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necesarios para el 
cumplimiento del objeto del 
Fondo de Protección; y 

XII. Las demás que esta y otras 
Leyes prevean para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Nombrar al gerente general y 
contralor normativo, los cuales 
deberán reunir los requisitos 
siguientes:  
a. Acreditar contar con 

historial crediticio 
satisfactorio y 
honorabilidad.  

b. Haber prestado por lo 
menos cinco años sus 
servicios en puestos cuyo 
desempeño requiera 
conocimientos y 
experiencia en materia 
jurídica, financiera o 
administrativa.  

c. No ser empleado, 
funcionario o miembro del 
Consejo de Administración 
o comisario de alguna 
Sociedad Financiera 
Popular.  

d. No estar sujeto a concurso 
o declarado en quiebra, o 
encontrarse inhabilitado 
para ejercer el comercio. 

e. No haber sido sentenciado 
por delitos intencionales 
patrimoniales o inhabilitado 
para ejercer el comercio, o 
para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión 
en el sector público 
Federal, Estatal o 
Municipal, o en el sistema 
financiero mexicano.  

f. No tener litigio pendiente o 
adeudos vencidos en el 
sistema financiero 
mexicano.  

g. No tener parentesco por 
consanguinidad o afinidad 
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hasta el segundo grado o 
civil con algún miembro del 
Consejo de Administración, 
comisario o con el director 
o gerente general de 
alguna Sociedad 
Financiera Popular.  

h. No tener celebrado con 
alguna Sociedad 
Financiera Popular 
contratos personales de 
prestación de servicios.  

i. No ejercer algún cargo 
público de elección popular 
o de dirigencia partidista o 
sindical; 

j. No ser funcionario de las 
dependencias 
gubernamentales 
encargadas de la 
supervisión y vigilancia de 
las Sociedades Financieras 
Populares; 

XV. El Comité de Protección al 
Ahorro, en la determinación de 
las cuotas periódicas 
correspondientes al seguro de 
depósitos deberá tomar en 
cuenta los gastos necesarios 
para el adecuado 
funcionamiento y 
sostenimiento del Fondo de 
Protección. El Fondo de 
Protección deberá publicar en 
el Diario Oficial de la 
Federación la forma de 
efectuar el cálculo de las 
cuotas periódicas a que se 
refiere la presente fracción, así 
como de los intereses 
moratorios en caso de 
incumplimiento en su pago, y 
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XVI. Las demás que esta y otras 

Leyes prevean para el 
cumplimiento de su objeto. 

Artículo 111.- El Comité de 
Protección al Ahorro podrá solicitar al 
Comité de Supervisión de la 
Federación encargada de su 
supervisión, que realice las visitas de 
inspección necesarias, a efecto de 
constatar la situación financiera, 
contable y legal de la o las 
Sociedades Financieras Populares 
participantes en los mecanismos a 
que se refiere el Artículo 90 de esta 
Ley. 

Artículo 111.- El Comité de Protección al 
Ahorro podrá solicitar a la Comisión, que 
realice las visitas de inspección 
necesarias, a efecto de constatar la 
situación financiera, contable y legal de la 
o las Sociedades Financieras Populares 
participantes en los mecanismos a que 
se refiere el Artículo 90 de esta Ley. 

Sin correlativo Artículo 112 Bis 1.- El Comité de 
Activos y Pasivos es el órgano 
especializado encargado de la gestión 
integral de riesgos financieros del 
Fondo de Protección. Este Comité 
estará conformado por cinco 
miembros titulares, de los cuales uno 
será designado por el Comité de 
Protección al Ahorro, otro por el 
Comité Técnico, y los tres restantes 
serán nombrados por las Sociedades 
Financieras Populares participantes 
del Fondo de Protección, cada 
consejero tendrá a su suplente.  
 
Para garantizar la correcta 
designación y proporción se 
establecen los mecanismos de 
selección que deberán de ser: 
 
I. Las Sociedades Financieras 
Populares que, en lo individual o en su 
conjunto, administren la mitad o más 
de los activos del sector, podrán elegir 
a un integrante y su respectivo 
suplente; 
 
II. Las Sociedades Financieras 
Populares que, en lo individual o en su 
conjunto, administren más de la 
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cuarta parte, pero menos de la mitad 
de los activos del sector, podrán elegir 
a un integrante y su respectivo 
suplente, y 
 
III. Las Sociedades Financieras 
Populares que, en lo individual o en su 
conjunto, administren menos de la 
cuarta parte restante de los activos del 
sector, podrán elegir a un integrante y 
su respectivo suplente. 
 

Sin correlativo Artículo 112 Bis 2.- El nombramiento 
de los integrantes del Comité de 
Activos y Pasivos únicamente podrá 
recaer en personas que cumplan con 
los requisitos establecidos a 
continuación: 
 
I. Acreditar contar con historial 
crediticio satisfactorio y 
honorabilidad, así como tener 
reconocida experiencia en materia 
jurídica, financiera o administrativa; 
 
II. No ser asesor o consultor de alguna 
Sociedad Financiera Popular; 
 
III. No tener litigio pendiente o 
adeudos vencidos en el sistema 
financiero mexicano; 
 
IV. No ser empleado o funcionario de 
alguna Sociedad Financiera Popular; 
 
V. No haber sido sentenciado por 
delitos intencionales de carácter 
patrimonial, ni haber sido inhabilitado 
para ejercer el comercio o para 
desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el sector público federal, 
estatal o municipal, o en el sistema 
financiero mexicano; 
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VI. No estar sujeto a concurso 
mercantil, haber sido declarado en 
quiebra o encontrarse inhabilitado 
para ejercer el comercio; 
 
VII. No tener parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado, o parentesco civil, 
con algún miembro del consejo de 
administración, del comité de 
auditoría, o con el director o gerente 
general de alguna Sociedad 
Financiera Popular; 
 
VIII. No ejercer algún cargo público de 
elección popular ni de dirigencia 
partidista o sindical; 
 
IX. No ser funcionario de 
dependencias gubernamentales o de 
federaciones encargadas de la 
supervisión y vigilancia de las 
Sociedades Financieras Populares, y 
 
X. Cumplir con los demás requisitos 
que establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. 

Sin correlativo Artículo 112 Bis 3.- El Comité de 
Activos y Pasivos ejercerá las 
funciones siguientes: 

I. El Comité tendrá como objetivo 
principal la gestión integral de los 
riesgos que puedan afectar el 
equilibrio entre los activos y pasivos 
de las Sociedades Financieras 
Populares integrantes al Fondo de 
Protección; 

II. Identificar, medir, monitorear y 
controlar el riesgo de liquidez, 
asegurando que las Sociedades 
Financieras Populares cuenten con 
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los recursos suficientes para cumplir 
sus obligaciones en tiempo y forma; 

III. Evaluar y proponer medidas de 
mitigación para otros riesgos 
financieros relevantes, incluyendo, 
pero no limitados a, riesgo de 
mercado, riesgo crediticio y riesgo 
operacional; 

IV. Formular políticas y lineamientos 
que garanticen una adecuada gestión 
de activos y pasivos, alineadas con las 
mejores prácticas prudenciales y 
estándares regulatorios aplicables; 

V. Recomendar al Comité Técnico las 
medidas correctivas o preventivas 
necesarias para preservar la 
estabilidad financiera del Fondo de 
Protección y de las Sociedades 
Financieras Populares participantes; 

VI. Elaborar escenarios y 
proyecciones financieras que 
permitan anticipar el impacto de 
variaciones en las tasas de interés, 
cambios en la liquidez o alteraciones 
en las condiciones del mercado; 

VII. Revisar periódicamente la 
estructura de vencimientos de activos 
y pasivos, proponiendo ajustes que 
reduzcan el riesgo de descalce 
financiero; 

VIII. Coordinarse con el Comité de 
Protección al Ahorro y el Comité 
Técnico para asegurar que las 
políticas de gestión de riesgos sean 
coherentes con los objetivos de 
protección al ahorro; 
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IX. Supervisar el cumplimiento de los 
límites internos de riesgo establecidos 
por el Comité Técnico, así como 
proponer su actualización cuando sea 
necesario, y 

X. Elaborar informes técnicos y 
propuestas normativas para fortalecer 
la capacidad del Fondo de Protección 
en la gestión de riesgos, promoviendo 
la adopción de herramientas y 
metodologías modernas de análisis 
financiero. 

Sin correlativo Artículo 112 Bis 4.- El Comité de 
Activos y Pasivos deberá elaborar, de 
manera mensual, reportes que 
incluyan un detalle de las actividades 
realizadas durante el periodo. Dichos 
reportes deberán contener el análisis 
de los riesgos detectados, las 
medidas adoptadas para mitigarlos y 
las proyecciones de impacto que 
pudieran derivarse.  
 
Asimismo, deberán reflejar la 
evolución de los indicadores clave 
relacionados con el riesgo de tasa de 
interés, el riesgo de liquidez y otros 
riesgos financieros identificados, así 
como las recomendaciones emitidas 
por el comité y el nivel de 
implementación alcanzado por cada 
una de ellas. 
 
Los reportes elaborados serán 
remitidos a dos instancias 
específicas. En primer lugar, al Comité 
de Protección al Ahorro, 
exclusivamente respecto de las 
funciones vinculadas con la 
protección al ahorro, la salvaguarda 
de ingresos y la preservación de los 
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activos de las sociedades integrantes. 
En segundo lugar, al Comité Técnico, 
a fin de informar sobre los demás 
aspectos relacionados con la 
supervisión, control y gestión de los 
riesgos financieros que sean de su 
competencia. 

La entrega de estos reportes deberá 
realizarse dentro de los primeros diez 
días hábiles posteriores al cierre de 
cada mes, pudiendo efectuarse en 
formato físico o electrónico, de 
acuerdo con lo que determinen las 
disposiciones reglamentarias 
aplicables. 

Sin correlativo Artículo 112 Bis 5.- El Comité de 
Activos y Pasivos dependerá 
directamente del Comité Técnico, el 
cual será responsable de supervisar el 
cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones, aprobar los lineamientos 
y políticas que dicho comité proponga 
para la gestión de riesgos, así como 
evaluar, al menos una vez por año, su 
desempeño y ordenar, en su caso, las 
medidas correctivas necesarias. El 
Comité de Activos y Pasivos estará 
obligado a acatar las resoluciones y 
directrices emitidas por el Comité 
Técnico, salvo disposición expresa en 
contrario prevista en la Ley de Ahorro 
y Crédito Popular o en su reglamento. 

Artículo 122 Bis.- Las Sociedades 
Financieras Populares, así como las 
Federaciones y los Comités Técnico y 
el Administrador del Sistema de 
Protección del Ahorro, deberán 
proporcionar a la Comisión toda la 
información que les requiera para el 

Artículo 122 Bis.- Las Sociedades 
Financieras Populares, y los Comités 
Técnicos deberán proporcionar a la 
Comisión toda la información que les 
requiera para el adecuado cumplimiento 
de su tarea de supervisión. 
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adecuado cumplimiento de su tarea 
de supervisión.   
 
Asimismo, las Sociedades 
Financieras Populares, así como las 
Federaciones y los Comités Técnico y 
el Administrador del Sistema de 
Protección del Ahorro deberán 
presentar la información y 
documentación que, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, les 
soliciten la Secretaría, el Banco de 
México, la Comisión y la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios 
Financieros, dentro de los plazos y a 
través de los medios que las mismas 
establezcan.   
 
La Comisión podrá emitir 
disposiciones de carácter general que 
establezcan los plazos y medios para 
la entrega de la información que las 
Sociedades Financieras Populares, 
así como las Federaciones, el Fondo 
de Protección y sus respectivos 
comités deberán presentar a la 
Comisión.   
 
… 

 
 
 
Asimismo, las Sociedades Financieras 
Populares, así como los Comités Técnico 
deberán presentar la información y 
documentación que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, les soliciten la 
Secretaría, el Banco de México, la 
Comisión, la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros y el Fondo de 
Protección, dentro de los plazos y a 
través de los medios que las mismas 
establezcan.   
 
 
 
 
La Comisión podrá emitir disposiciones 
de carácter general que establezcan los 
plazos y medios para la entrega de la 
información que las Sociedades 
Financieras Populares, así como el 
Fondo de Protección y su comité deberán 
presentar a la Comisión.   

(Sin Correlativo) 

Artículo 137 Bis.- Se sancionará con 
prisión de tres a nueve años y multa 
de treinta mil a trescientos mil días 
multa a quien sin causa legítima 
fabrique, adquiera, use o comercialice 
tarjetas o tecnologías de medios de 
pago emitidos por SOFIPOs. 
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3. Artículos transitorios 
Artículos 

Artículo Primero. 
La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Artículo Segundo. 
Las disposiciones normativas necesarias para la operación del nuevo esquema 
de protección al ahorro, incluyendo las metodologías de cálculo de cuotas, 
deberán ser emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de manera conjunta, en un plazo no 
mayor a sesenta (60) días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto. 
 
Artículo Tercero. 
Las Sociedades Financieras Populares (SOFIPOs) contarán con un plazo de 
ciento ochenta (180) días naturales contados a partir de la entrada en vigor de las 
disposiciones referidas en el artículo anterior para adecuar sus sistemas de 
control interno, procesos de gestión de riesgos y estructuras de gobernanza 
conforme a lo dispuesto en la presente reforma. 
Artículo Cuarto. 
Los apoyos financieros del Fondo de Protección a las SOFIPOs, incluidos los 
destinados a fortalecimiento tecnológico, cumplimiento normativo o procesos de 
fusión estratégica, podrán comenzar a otorgarse a partir de los ciento veinte (120) 
días naturales posteriores a la publicación del Reglamento Interior reformado del 
Comité de Protección al Ahorro, conforme a los lineamientos que este emita. 
 
Artículo Quinto. 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en coordinación con la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, emitirá las disposiciones prudenciales 
complementarias necesarias para armonizar el marco regulatorio con los 
principios de supervisión financiera de Basilea, en un plazo no mayor a noventa 
(90) días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de esta reforma. 
 
Artículo Sexto. 
El Comité de Protección al Ahorro deberá establecer, en un plazo no mayor a 
ciento veinte (120) días naturales, los criterios para el diagnóstico de solvencia y 
para la activación de los nuevos mecanismos de intervención temprana y 
administración cautelar por parte de la CNBV. 
 
Artículo Séptimo. 
La CNBV deberá emitir las reglas operativas para la aplicación de los procesos 
de resolución y administración cautelar previstos en esta reforma en un plazo no 
mayor a ciento veinte (120) días naturales, contados a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto. 
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Por lo anteriormente expuesto, propongo a esta Honorable Asamblea, el siguiente 
proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR 

ÚNICO. Se reforman los artículos 37, 75, 78, 79, 80, 90, 90 bis, 92, 96, 98, 99, 100, 
101, 102, 104, 105, 106, 108, 109, 111, 122 bis y se adicionan los artículos 37 bis, 
79 bis, 79 bis 1, 79 bis 2, 79 bis 3, 79 bis 4, 79 bis 5, 79 bis 6, 79 bis 7, 79 bis 8, 94 
bis 1, 94 bis 2, 94 bis 3, 94 bis 4, 94 bis 5, 94 bis 6, 94 bis 7, 94 bis 8, 94 bis 9, 94 
bis 10, 94 bis 11, 94 bis 12, 94 bis 13, 94 bis 14, 94 bis 15, 94 bis 16, 94 bis 17, 94 
bis 18, 94 bis 19, 94 bis 20, 94 bis 21, 94 bis 22, 94 bis 23, 94 bis 24, 94 bis 25, 94 
bis 26, 94 bis 27, 94 bis 28, 94 bis 29, 94 bis 30, 94 bis 31, 94 bis 32, 94 bis 33, 94 
bis 34, 94 bis 35, 94 bis 36, 94 bis 37, 94 bis 38, 94 bis 39, 94 bis 40, 94 bis 41, 94 
bis 42, 94 bis 43, 94 bis 44, 94 bis 45, 94 bis 46, 94 bis 47, 94 bis 48, 94 bis 49, 94 
bis 50, 94 bis 51, 95 bis, 95 bis 1, 95 bis 2, 95 bis 3, 97 bis, 97 bis 1, 112 bis 1, 112 
bis 2, 112 bis 2, 112 bis 3, 112 bis 4, 112 bis 5, 137 bis, de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular.  

Artículo 37.- La Comisión, previa audiencia de la Sociedad Financiera Popular 
interesada podrá declarar la revocación de la autorización otorgada de conformidad 
con el Artículo 9 de esta Ley, según corresponda, en los casos siguientes: 

I. Si no inicia operaciones dentro de los treinta días hábiles siguientes a partir de la 
fecha en que se notifique la autorización a que se refiere el citado Artículo 32 Bis de 
esta Ley; 

II. Si no presenta el testimonio de la escritura para su aprobación a que se 
refiere el Artículo 10, fracción I, de la presente Ley, dentro del término de 
noventa días hábiles a partir de que haya sido otorgada la autorización a que 
se refiere el Artículo 9 de esta Ley; si no solicita su inicio de operaciones en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 32 Bis de la presente Ley dentro del 
término de ciento ochenta días hábiles a partir de que haya sido otorgada 
dicha autorización; si la Comisión le niega la autorización para el inicio de 
operaciones a que se refiere el Artículo 32 Bis anterior;  

III. a VI. … 

 

VII. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la Comisión, la Sociedad 
Financiera Popular ejecuta operaciones distintas a las permitidas, no mantiene las 
proporciones legales de activo, no se ajusta a la regulación prudencial aplicable, o 
bien, si a juicio de la Comisión no cumple adecuadamente con las funciones para 
las que fue autorizada, o por poner en peligro con su administración los intereses 
de sus Clientes, o de su objeto social, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 
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VIII. a IX. … 

X. Si la Sociedad Financiera Popular se niega reiteradamente a proporcionar 
información, o bien, de manera dolosa, presenta información falsa, imprecisa o 
incompleta a la Comisión; 

XI. a XII. … 

XIII. En caso de que no realice 3 pagos correspondientes a la cuota de seguro de 
depósitos en un plazo de 1 año 

XIV. Si la Sociedad Financiera Popular de que se trate se ubica en cualquiera de 
los supuestos de incumplimiento que se mencionan a continuación: 
XV. En cualquier otro establecido por la Ley. 

XVI. Si la Sociedad Financiera Popular de que se trate se ubica en cualquiera de 
los supuestos de incumplimiento que se mencionan a continuación:  

a) Si, por un monto en moneda nacional superior al equivalente a veinte millones de 
unidades de inversión: 

i) No paga créditos o préstamos que le haya otorgado otra institución de crédito, una 
entidad financiera del exterior o el Banco de México, o 

 ii) No liquida el principal o intereses de valores que haya emitido y que se 
encuentren depositados en una Sociedad Financiera Popular para el depósito de 
valores. 

b) Cuando, en un plazo de dos días hábiles o más y por un monto en moneda 
nacional superior al equivalente a veinte millones de unidades de inversión:  

i) No liquide a uno o más participantes los saldos que resulten a su cargo de 
cualquier proceso de compensación que se lleve a cabo a través de una cámara de 
compensación o contraparte central, o no pague tres o más cheques que en su 
conjunto alcancen el monto citado en el primer párrafo de este inciso, que hayan 
sido excluidos de una cámara de compensación por causas imputables a la 
Sociedad Financiera Popular librada en términos de las disposiciones aplicables. 
Para estos efectos, se considerará como cámara de compensación a la entidad 
central o mecanismo de procesamiento centralizado, por medio del cual se 
intercambian instrucciones de pago u otras obligaciones financieras, que no se 
encuentre regulada por la Ley de Sistemas de Pagos, o  

ii) No pague en las ventanillas de dos o más de sus sucursales los retiros de 
depósitos bancarios de dinero que efectúen cien o más de sus clientes y que en su 
conjunto alcancen el monto citado en el primer párrafo de este inciso. Al efecto, 
cualquier depositante podrá informar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
de este hecho, para que ésta, de considerarlo procedente, realice visitas de 
inspección en las sucursales de la Sociedad Financiera Popular, a fin de verificar si 
se encuentra en tal supuesto. 
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Lo previsto en la presente fracción no será aplicable cuando la Sociedad Financiera 
Popular de que se trate demuestre ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
que cuenta con los recursos líquidos necesarios para hacer frente a las obligaciones 
de pago que correspondan, o bien, cuando la obligación de pago respectiva se 
encuentre sujeta a controversia judicial, a un procedimiento arbitral o a un 
procedimiento de conciliación ante la autoridad competente; 

XVII. Si la asamblea general de accionistas de la Sociedad Financiera Popular de 
que se trate, mediante decisión adoptada en sesión extraordinaria, resuelve 
solicitarla, y 
 
XVIII. Si la Sociedad Financiera Popular de que se trate se disuelve y entra en 
estado de liquidación, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

(…) 

A partir de que la Sociedad Financiera Popular se ubique en alguna de las causales 
de revocación previstas en las fracciones I y II del presente artículo, la Comisión 
tendrá un plazo de 90 días naturales para inscribir la declaración de revocación en 
el Registro Público a que se refiere el párrafo anterior.   

 

Artículo 37 Bis.- Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tenga 
conocimiento de que una Sociedad Financiera Popular ha incurrido en alguno 
de los supuestos previstos en el artículo 37 de esta Ley, le notificará dicha 
situación para que manifieste por escrito lo que a su derecho convenga dentro 
de los plazos siguientes:  

I. Quince días respecto de Sociedades Financieras Populares que 
hayan incurrido en las causales de revocación previstas en el 
artículo 37, fracciones I, II, VI, XIII  de la presente Ley;  

II. Siete días tratándose de instituciones que hayan incurrido en las 
causales de revocación previstas en el artículo 37, fracciones 
fracciones V y IX de esta Ley.   

III. Tres días respecto de  instituciones de banca múltiple que: 

a. Hayan incurrido en la causal de revocación prevista en el artículo 
37, fracción V de esta Ley, cuyo índice de capitalización haya 
disminuido de ser igual o superior al requerido conforme al 
artículo 116 de esta Ley, a un nivel igual o inferior al 
requerimiento mínimo de capital básico que establezca la 
Comisión mediante Disposiciones de carácter general, en el 
período comprendido entre un cálculo y el inmediato siguiente 
efectuados conforme a las disposiciones aplicables; 
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b. Hayan incurrido en la causal de revocación a que se refiere el 
artículo 37, fracción XV de esta Ley,  

En caso de que la Sociedad Financiera Popular que incurra en causal de 
revocación no presente los elementos que a juicio de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores acrediten que se han subsanado los hechos u 
omisiones señalados en la notificación correspondiente, o no reintegre el 
capital en la cantidad necesaria para mantener su operación dentro de los 
límites requeridos, en términos del presente artículo, dicha Comisión 
procederá a revocar la autorización respectiva, en protección de los intereses 
del público ahorrador, de la estabilidad del sistema financiero y del buen 
funcionamiento de los sistemas de pagos. 

Artículo 75.-  

[…] 

Dicha Sociedad también deberá reducir los gastos de administración y 
promoción, así como otros gastos. 

Adicionalmente, la Comisión podrá ordenar la sustitución de funcionarios, 
comisarios o auditores externos, para lo cual podrá nombrar la propia 
Sociedad Financiera Popular a las personas que ocuparán los cargos 
respectivos. Lo anterior es sin perjuicio de las facultades de la Comisión 
previstas en el artículo 122 de esta Ley para determinar la remoción o 
suspensión de los miembros del consejo, directores generales, comisarios, 
directores y gerentes y demás funcionarios que puedan obligar con su firma 
a la Sociedad Financiera Popular. 

 

Artículo 78.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con el acuerdo de 
su Junta de Gobierno y opinión del Fondo de Protección, podrá declarar como 
medida cautelar la intervención de una Sociedad Financiera Popular, cuando 
a su juicio existan irregularidades de cualquier género que puedan afectar su 
estabilidad o solvencia, y pongan en peligro los intereses del público o de los 
acreedores de la Sociedad Financiera Popular de que se trate, o bien cuando se 
presente alguno de los supuestos siguientes: 

I. En el transcurso de un mes, el índice de capitalización de una Sociedad 
Financiera Popular disminuya de un nivel igual o superior al requerido 
conforme a lo establecido en artículo 116 de esta Ley, a un nivel igual o 
inferior al requerimiento mínimo de capital básico establecido conforme al 
citado artículo 116 y las disposiciones que de él emanen, o 

II.  Incurra en la causal de revocación a que se refiere la fracción V del 
artículo 37 de esta Ley. 
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En el caso en que una Sociedad Financiera Popular se ubique en el supuesto a que 
se refiere la fracción I del presente artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, previo a la declaración de intervención de la institución, prevendrá a ésta 
para que reintegre el capital en la cantidad necesaria para mantener sus 
operaciones dentro de los límites respectivos en términos de esta Ley. Transcurrido 
dicho plazo sin que se verifique dicha circunstancia, la citada Comisión procederá a 
declarar la intervención.  

Al efecto, el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá 
proponer a su Junta de Gobierno, la declaración de intervención con carácter de 
administración cautelar de la Sociedad Financiera Popular y la designación de la 
persona que se hará cargo de la administración de la Sociedad de que se trate, con 
el carácter de administrador cautelar en los términos previstos en este artículo.  

Los administradores cautelares deberán cumplir con los requisitos siguientes:  

I. No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la Sociedad 
Financiera Popular o de alguna de las empresas que integran el grupo 
financiero al que esta pertenezca, durante los cinco años inmediatos 
anteriores a la fecha del nombramiento, y 

II.  No estar impedidos para actuar como visitadores, conciliadores o 
síndicos ni tener conflicto de interés, en términos de las reglas que para 
tal efecto establezca la Comisión. 

En los casos en que se designen a personas morales como administrador cautelar, 
las personas físicas que desempeñen las actividades vinculadas a esta función 
deberán cumplir con los requisitos a que se hace referencia en este artículo. Las 
personas morales quedarán de igual forma sujetas a la restricción prevista en la 
fracción I anterior.  

Las personas que no cumplan con alguno de los requisitos referidos en este 
precepto deberán abstenerse de aceptar el cargo de administrador cautelar y 
manifestarán tal circunstancia por escrito. 

El Fondo de Protección contará con dos días naturales, a partir que haya sido 
notificado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para emitir la opinión a 
que se hace referencia en el primer párrafo de este artículo. En caso de que la 
opinión no sea emitida dentro del plazo señalado, la citada Comisión resolverá lo 
que corresponda, sin necesidad de considerar la referida opinión. 

Artículo 79.- El administrador cautelar tendrá las siguientes facultades: 

I. Todas las facultades que correspondan al Consejo de Administración de 
la Sociedad Financiera Popular y al director o gerente general de la 
Sociedad Financiera Popular, estando obligados éstos a proporcionarle 
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toda la información y otorgarle las facilidades que requiera para el 
cumplimiento de sus funciones. 

II. Las que correspondan al Consejo de Administración de la Sociedad 
Financiera Popular y a su director general, gozando de También 
tendrá plenos poderes generales para actos de dominio, de 
administración, y de pleitos y cobranzas, con facultades que requieran 
cláusula especial conforme a la ley, así como para suscribir títulos de 
crédito, realizar operaciones de crédito, presentar denuncias, querellas, 
desistirse de estas últimas, revocar los poderes que estuvieren otorgados 
por la Sociedad Financiera Popular, y los que él mismo hubiere conferido, 
nombrar delegados fiduciarios de la Sociedad Financiera Popular de 
que se trate, así como otorgar el perdón y comprometerse en 
procedimientos arbitrales; 

III. Autorizar la contratación de pasivos, inversiones, gastos, 
adquisiciones, enajenaciones y, en general, cualquier erogación que 
realice la Sociedad Financiera Popular;  

IV. Autorizar el otorgamiento de las garantías que sean necesarias para 
la contratación de pasivos, incluyendo las acciones de la propia 
Sociedad Financiera Popular; 

V. Suspender las operaciones que pongan en peligro la solvencia, 
estabilidad o liquidez de la Sociedad Financiera Popular; 

VI. Contratar y remover al personal de la Sociedad Financiera Popular, 
e informar de ello a la Comisión, y  

VII. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables y las que le 
otorgue la Junta de  Gobierno de la Comisión. 

El administrador cautelar no quedará supeditado en su actuación a la asamblea 
de socios ni al Consejo de Administración, pero la asamblea de socios podrá 
continuar reuniéndose regularmente para conocer de los asuntos que le compete y 
lo mismo podrá hacer el consejo para estar informado por el administrador 
cautelar sobre el funcionamiento y las operaciones que realice la Sociedad 
Financiera Popular y para opinar sobre los asuntos que el mismo administrador 
cautelar someta a su consideración. El administrador cautelar podrá citar a 
asamblea de socios y reuniones del Consejo de Administración con los propósitos 
que considere necesarios o convenientes. 

En caso de no encontrarse presente el director general al momento de la 
intervención, el administrador cautelar se entenderá con cualquier funcionario de la 
Sociedad Financiera Popular que se encuentre presente. 
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En el caso que señala el párrafo anterior, el director general será responsable de 
los actos y operaciones que hubiere realizado contraviniendo lo dispuesto en ésta 
u otras Leyes aplicables. 

El oficio que contenga el nombramiento de administrador cautelar deberá inscribirse 
en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la 
Sociedad Financiera Popular intervenida, sin más requisitos que el oficio respectivo 
de la Comisión. Cuando ésta acuerde levantar la intervención, lo comunicará así al 
encargado del Registro Público de Comercio, a efecto de que se cancele la 
inscripción respectiva. 

Artículo 79 Bis.- Para el ejercicio de sus funciones, el administrador cautelar 
podrá contar con el apoyo de un consejo consultivo, el cual estará integrado 
por un mínimo de tres y un máximo de cinco personas, designadas por la 
Comisión, de entre aquellas que se encuentren inscritas en el registro a que 
se refiere el párrafo siguiente. Las opiniones del consejo consultivo no 
tendrán carácter vinculatorio para el administrador cautelar.  

Las asociaciones gremiales de Sociedades Financieras Populares deberán 
implementar mecanismos para que personas interesadas en fungir como 
miembro del consejo consultivo a que se refiere este artículo, puedan 
inscribirse en un registro que se lleve al efecto.  

Para ser inscrito en el mencionado registro, las personas interesadas deberán 
presentar por escrito su solicitud a alguna de las asociaciones gremiales 
mencionadas en el párrafo anterior, con los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley para ser consejero 
de una Sociedad Financiera Popular, así como de los requisitos que al efecto 
establezca la asociación gremial de que se trate.  

El consejo consultivo se reunirá previa convocatoria del administrador 
cautelar para opinar sobre los asuntos que desee someter a su consideración. 
De cada sesión se levantará acta circunstanciada que contenga las cuestiones 
más relevantes y los acuerdos de la sesión correspondiente. 

Los miembros del consejo consultivo solo podrán excusarse de asistir a las 
reuniones a las que hayan sido convocados cuando medie causa justificada. 
De igual forma, solo podrán abstenerse de conocer y pronunciarse respecto 
de los asuntos que les sean sometidos a su consideración, cuando exista 
conflicto de interés, en cuyo caso deberán hacerlo del conocimiento de la 
Comisión.  

La Comisión establecerá, mediante reglas de carácter general, las demás 
disposiciones a que deberá sujetarse el consejo consultivo. 

Artículo 79 Bis 1.- Las personas que obtengan la inscripción en el registro a 
que se hace referencia el artículo anterior, deberán cumplir con probidad y 
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diligencia las funciones que deriven de su designación como miembro del 
consejo consultivo, de conformidad con esta Ley y demás disposiciones 
aplicables, debiendo guardar la debida confidencialidad respecto de la 
información a la que tengan acceso en ejercicio de sus funciones. 

Artículo 79 Bis 2.- En el evento que por causa justificada, el administrador 
cautelar o algún miembro del consejo consultivo renuncien a su cargo, la 
Comisión contará con un plazo de hasta treinta días naturales para designar 
a la persona que lo sustituya. Para la sustitución correspondiente deberá 
observarse lo señalado en la presente Ley. 

Artículo 79 Bis 3.- El administrador cautelar deberá levantar un inventario de 
los activos y pasivos de la Sociedad Financiera Popular intervenida y remitirlo 
a la Comisión dentro de los treinta días naturales siguientes a aquel en que 
haya tomado posesión de su encargo, junto con un plan de trabajo en el que 
se expresen las acciones a desarrollar para el ejercicio de su función, así 
como para, en su caso, cumplir con lo que haya ordenado la Comisión en 
términos de esta Ley. 

Artículo 79 Bis 4.- El administrador cautelar deberá formular un informe 
periódico de actividades, así como un dictamen respecto de la situación 
integral de la Sociedad Financiera Popular, debiendo informar a la Comisión y 
a la asamblea general de accionistas sobre el contenido de dichos 
documentos.  

Cuando habiendo convocado a la asamblea, esta no se reúna con el quórum 
necesario, el administrador cautelar deberá publicar en dos diarios de los de 
mayor circulación en territorio nacional, un aviso dirigido a los accionistas 
indicando que los referidos documentos se encuentran a su disposición, 
señalando el lugar y hora en que podrán ser consultados. Asimismo, deberá 
remitir a la Comisión copia del dictamen e informe referidos.  

El administrador cautelar deberá ejercer las acciones legales a que haya lugar 
para determinar las responsabilidades económicas que, en su caso, existan y 
deslindar las responsabilidades que en términos de ley y demás disposiciones 
resulten aplicables. 

Artículo 79 Bis 5.- Los honorarios del administrador cautelar y del personal 
auxiliar que dichos interventores contraten para el desempeño de sus 
funciones, así como los correspondientes a los miembros del consejo 
consultivo previsto en esta Ley, serán cubiertos por la Sociedad Financiera 
Popular intervenida. Para tales efectos, la Comisión podrá establecer 
mediante disposiciones de carácter general los criterios mediante los cuales 
se efectuará el pago de dichos honorarios, considerando la situación 
financiera de la Sociedad Financiera Popular y teniendo como principio rector 
la evolución de las remuneraciones en el sector. 
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Artículo 79 Bis 6.- Los apoderados del administrador cautelar que 
desempeñen funciones de los dos primeros niveles jerárquicos de las 
Sociedades Financieras Populares, deberán ser personas de reconocidos 
conocimientos en materia financiera.  

A partir de que sean nombrados el administrador cautelar y sus apoderados, 
así como sus cónyuges o parientes hasta el cuarto grado no podrán celebrar 
operaciones con la Sociedad Financiera Popular intervenida. 

Artículo 79 Bis 7.- 

La Comisión, a través de su Junta de Gobierno, procederá a levantar la 
intervención cuando:  

I. Se revoque la autorización para organizarse y operar como Sociedad 
Financiera Popular;  

II. Las operaciones irregulares u otras contravenciones a las leyes se 
hubieren corregido, o  

III. Se hiciere de imposible cumplimiento. 

En los casos previstos en este artículo, la Comisión deberá proceder a 
cancelar la inscripción correspondiente en la oficina del Registro Público de 
Comercio respectiva 

Artículo 79 Bis 8.- El administrador cautelar deberá formular un informe final 
de su gestión, el cual deberá incluir las acciones realizadas durante la 
intervención y la situación financiera de la Sociedad Financiera Popular de 
que se trate. Asimismo, deberá remitir a la Comisión copia del informe 
referido.  

El citado informe deberá ser presentado a la asamblea general de accionistas 
cuando el levantamiento de la intervención sea como consecuencia de la 
corrección de las operaciones irregulares, así como de cualquier 
incumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley. Cuando habiendo 
convocado a la asamblea, esta no se reúna con el quórum necesario, el 
administrador cautelar deberá publicar un aviso dirigido a los accionistas 
indicando que el referido documento se encuentra a su disposición, 
señalando el lugar y hora en que podrá ser consultado.  

El administrador cautelar continuará en el desempeño de su encargo, 
mientras no se haya inscrito en el Registro Público de Comercio el 
nombramiento del nuevo administrador o liquidador y no haya entrado en 
funciones. 

Artículo 80.- (…) 
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La Comisión, por acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá ordenar el cierre de 
oficinas y sucursales de una Sociedad Financiera Popular cuando se 
determine su intervención. 

Artículo 90.- La resolución de una Sociedad Financiera Popular procederá 
cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores haya revocado la 
autorización que le haya otorgado para organizarse y operar con tal carácter. 
Para estos efectos, el Comité de Protección al Ahorro podrá determinar la 
implementación por parte de las Sociedades Financieras Populares de alguno de 
los mecanismos siguientes: 

I. La escisión; 

II. La fusión; 

III. La venta; 

IV. Otras que contribuya a disminuir el riesgo de insolvencia o quebranto, como la 
transferencia de activos y pasivos, entre otros, y  

V. La disolución y liquidación, así como concurso mercantil. 

Para efectos de esta Ley, por resolución de una Sociedad Financiera Popular 
debe entenderse el conjunto de acciones o procedimientos implementados 
por las autoridades financieras competentes y el Fondo de Protección 
respecto de una Sociedad Financiera Popular que experimente problemas de 
solvencia o liquidez que afecten su viabilidad financiera, a fin de procurar su 
liquidación ordenada y expedita o, excepcionalmente, su rehabilitación, en 
protección de los intereses del público ahorrador, de la estabilidad del sistema 
financiero y del buen funcionamiento del sistema de pagos. 

Artículo 90 Bis. - En protección de los intereses del público ahorrador, de los 
acreedores de las Sociedades Financieras Populares y del público en general, 
en los procedimientos de liquidación, las Sociedades Financieras Populares, 
se sujetarán a lo dispuesto en la presente Sección, procurando pagar a los 
ahorradores y demás acreedores en el menor tiempo posible y obtener el 
máximo valor de recuperación de los activos de dichas Sociedades 
Financieras Populares. 

Artículo 91.- El Comité de Protección al Ahorro dispondrá de un término que no 
excederá de ciento ochenta días naturales contados a partir de la aplicación de las 
medidas a que se refieren los Artículos 75 y 78 de esta Ley, para determinar de 
entre los mecanismos señalados en el Artículo 90 anterior, aquél que resulte en un 
menor costo para el Fondo de Protección, sin perjuicio de que se adopten 
medidas adicionales en protección del público ahorrador. En este sentido, 
dicho comité fijará los plazos que considere adecuados para dar cumplimiento a 
cada una de las acciones que formen parte del mecanismo seleccionado. 
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La selección del mecanismo que se adopte deberá realizarse con base en un 
estudio técnico, elaborado por terceros especializados de reconocida 
experiencia y aprobado por el Comité de Protección al Ahorro, que justifique la 
idoneidad de dicho mecanismo. 

Artículo 92.-  

[…] 

Tales apoyos financieros deberán quedar garantizados con los títulos 
representativos del capital social de la Sociedad Financiera Popular, para lo cual la 
persona que tenga a su cargo la administración deberá efectuar la afectación en 
garantía correspondiente. 

Artículo 94 Bis. Una vez que la Sociedad Financiera Popular entre en estado 
de liquidación, la persona o personas que cuenten con facultades para 
administrarla deberán realizar la entrega de la administración al liquidador o 
al apoderado que éste designe, en términos del artículo 96 de la presente Ley. 

La entrega a que se refiere este artículo comprenderá todos los bienes, libros 
y documentos de la Sociedad Financiera Popular en liquidación, para lo cual 
las personas a que se refiere el párrafo anterior deberán elaborar un inventario 
detallado, identificando aquellos bienes que la Sociedad Financiera Popular 
mantenga por cuenta de terceros. Sin perjuicio de lo anterior, la recepción por 
parte del liquidador no implicará su conformidad con el contenido de dicha 
información. 

Los funcionarios y empleados de la Sociedad Financiera Popular que tengan 
bajo su cuidado bienes que ésta posea, administre o de los cuales sea 
propietaria, incluyendo los libros, papeles, registros, documentos, bases de 
datos o cualquier otro sistema de almacenamiento de información, se 
considerarán depositarios de tales bienes a partir de que dicha Sociedad 
Financiera Popular entre en estado de liquidación, por lo que deberán rendir 
cuentas sobre su estado al liquidador, quien en cualquier momento podrá 
solicitar su entrega. 

Se presumirá que toda la correspondencia que llegue al domicilio de la 
Sociedad Financiera Popular en liquidación es relativa a las operaciones de la 
misma por lo que el liquidador, una vez que esté a cargo de la administración, 
podrá recibirla y abrirla sin que para ello se requiera la presencia o 
autorización de persona alguna. 

 

Artículo 94 Bis. Una vez que la Sociedad Financiera Popular entre en estado 
de liquidación, la persona o personas que cuenten con facultades para 
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administrarla deberán realizar la entrega de la administración al liquidador o 
al apoderado que éste designe, en términos del artículo 96 de la presente Ley. 

La entrega a que se refiere este artículo comprenderá todos los bienes, libros 
y documentos de la Sociedad Financiera Popular en liquidación, para lo cual 
las personas a que se refiere el párrafo anterior deberán elaborar un inventario 
detallado, identificando aquellos bienes que la Sociedad Financiera Popular 
mantenga por cuenta de terceros. Sin perjuicio de lo anterior, la recepción por 
parte del liquidador no implicará su conformidad con el contenido de dicha 
información. 

Los funcionarios y empleados de la Sociedad Financiera Popular que tengan 
bajo su cuidado bienes que ésta posea, administre o de los cuales sea 
propietaria, incluyendo los libros, papeles, registros, documentos, bases de 
datos o cualquier otro sistema de almacenamiento de información, se 
considerarán depositarios de tales bienes a partir de que dicha Sociedad 
Financiera Popular entre en estado de liquidación, por lo que deberán rendir 
cuentas sobre su estado al liquidador, quien en cualquier momento podrá 
solicitar su entrega. 

Se presumirá que toda la correspondencia que llegue al domicilio de la 
Sociedad Financiera Popular en liquidación es relativa a las operaciones de la 
misma por lo que el liquidador, una vez que esté a cargo de la administración, 
podrá recibirla y abrirla sin que para ello se requiera la presencia o 
autorización de persona alguna. 

 

Artículo 94 Bis 1. A partir de la fecha en que una Sociedad Financiera Popular 
entre en estado de liquidación, el liquidador, tendrá las facultades siguientes: 

I. Cobrar lo que se deba a la Sociedad Financiera Popular; 

II. Enajenar los activos de la Sociedad Financiera Popular; 

III. Pagar o transferir los pasivos a cargo de la Sociedad Financiera 
Popular; 

IV. En su caso, liquidar a los accionistas su haber social, y 

V. Realizar los demás actos tendientes a la conclusión de la liquidación. 

Lo anterior, conforme a las operaciones de liquidación y el orden de pago 
previstos en la presente Sección. 

El liquidador deberá realizar el balance inicial de la liquidación, a fin de que el 
valor de los activos de la Sociedad Financiera Popular se determine conforme 
a las normas de registro contable aplicables. Dicho balance deberá ser 
dictaminado por un tercero especializado de reconocida experiencia que el 
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liquidador contrate para tal efecto, y someterse a la aprobación del Fondo de 
Protección. 

 

Artículo 94 Bis 2.- Sin perjuicio de la facultad de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para ordenar el cierre de las oficinas y sucursales de 
una Sociedad Financiera Popular conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de 
esta Ley, a partir de la fecha en que la Sociedad Financiera Popular entre en 
estado de liquidación, ésta deberá mantener cerradas sus oficinas y 
sucursales, así como suspender la realización de cualquier tipo de operación 
activa, pasiva o de servicio, hasta en tanto el liquidador resuelva lo 
conducente en términos de la presente Ley. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley de Sistemas de Pagos. 

El liquidador establecerá los términos y condiciones en los que las oficinas y 
sucursales de la Sociedad Financiera Popular en liquidación permanecerán 
abiertas para la atención de la clientela por las operaciones activas y de 
servicios que determine el propio liquidador. El liquidador deberá hacer del 
conocimiento del público en general, mediante un aviso publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de amplia circulación nacional, 
dichos términos y condiciones. 

Asimismo, el liquidador podrá celebrar con otra Sociedad Financiera Popular 
o con algún tercero facultado, convenios mediante los cuales éstos reciban 
pagos relacionados con las operaciones activas de la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación o realicen cualquier otro acto que el liquidador estime 
necesario o conveniente para la liquidación dicha Sociedad Financiera 
Popular. 

 

Artículo 94 Bis 3.- Se tendrá por no puesta cualquier estipulación contractual 
que establezca modificaciones que agraven para una Sociedad Financiera 
Popular los términos y condiciones de los contratos respectivos, con motivo 
de que ésta entre en estado de liquidación. 

 

Artículo 94 Bis 4.- A partir de la fecha en que la Sociedad Financiera Popular 
entre en estado de liquidación, las operaciones pasivas a cargo de dicha 
Sociedad Financiera Popular se sujetarán a lo siguiente: 

I. Las obligaciones a plazo se considerarán vencidas con los intereses 
acumulados a dicha fecha; 

II. El capital y los accesorios financieros insolutos de las obligaciones en 
moneda nacional, sin garantía real, así como los créditos que hubieren sido 



 136 

denominados originalmente en unidades de inversión dejarán de causar 
intereses; 

III. El capital y los accesorios financieros insolutos de las obligaciones en 
moneda extranjera, sin garantía real, independientemente del lugar convenido 
para su pago, dejarán de causar intereses y se convertirán en moneda 
nacional. Para la determinación del valor de las obligaciones denominadas en 
moneda de curso legal en los Estados Unidos de América, se calculará su 
equivalencia en moneda nacional con base en el tipo de cambio publicado por 
el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil bancario 
anterior a la fecha en que la Sociedad Financiera Popular entre en estado de 
liquidación, conforme a las disposiciones relativas a la determinación del tipo 
de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana. La equivalencia de otras monedas 
extranjeras con el peso mexicano se calculará por el Banco de México a 
solicitud del Fondo de Protección, atendiendo a la cotización que rija para 
tales monedas contra la moneda de curso legal en los Estados Unidos de 
América, en los mercados internacionales, el día referido; 

IV. Las obligaciones con garantía o gravamen real, con independencia de 
que se hubiere convenido inicialmente que su pago sería en la República 
Mexicana o en el extranjero, se mantendrán en la moneda o unidad en la que 
estén denominados y únicamente causarán los intereses ordinarios 
estipulados en los contratos respectivos, hasta por el valor de los bienes que 
los garantizan; 

V. Respecto de las obligaciones sujetas a condición suspensiva, se 
considerará como si la condición no se hubiera realizado; 

VI. Las obligaciones sujetas a condición resolutoria se considerarán como 
si la condición se hubiera realizado, sin que las partes deban devolverse las 
prestaciones recibidas mientras la obligación haya subsistido, y 

VII. Los medios para la disposición de fondos se tendrán por cancelados. 

 

No se aplicará lo previsto en este artículo a aquellas operaciones que sean 
objeto de transferencia conforme al artículo 94 Bis 26 de esta Ley. No obstante 
lo anterior, en el evento de que el titular de una operación pasiva cuyo plazo 
aún no hubiere vencido, mantenga créditos vencidos a favor de la Sociedad 
Financiera Popular en liquidación en términos del artículo 94 Bis 7 de la 
presente Ley, la obligación pasiva de que se trate se extinguirá por novación 
por ministerio de Ley, por lo que se constituirá una nueva operación pasiva 
por el monto que resulte de deducir las cantidades vencidas de los créditos y 
la cual será objeto de la transferencia de activos y pasivos conforme a lo 
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dispuesto en el artículo 94 Bis 26 de la presente Ley. Las demás condiciones 
pactadas por el titular de la operación y la Sociedad Financiera Popular en 
liquidación permanecerán sin modificaciones y el plazo de las operaciones 
será el que faltare por vencer. 

 

Artículo 94 Bis 5.-  Las operaciones activas de las Sociedades Financieras 
Populares se sujetarán a lo que se señala a continuación, a partir de la fecha 
en que éstas entren en estado de liquidación: 

I. Los créditos se extinguirán en la parte de la que no hubieren dispuesto 
los acreditados, sin perjuicio de la validez de los demás términos y 
condiciones que correspondan; 

II. Tratándose de contratos de apertura de crédito en cuenta corriente, los 
pagos, totales o parciales, realizados por los acreditados con posterioridad a 
la fecha a que se refiere el primer párrafo de este artículo, no darán derecho a 
éstos para disponer del saldo que resulte a su favor, el cual se extinguirá en 
cada fecha de pago; 

III. Todos los medios para la disposición de créditos se tendrán por 
cancelados; 

No se aplicará lo previsto en este artículo a aquellas operaciones que sean 
objeto de transferencia conforme al artículo 94 Bis 26 de esta Ley. 

 

Artículo 94 Bis 6.- Los contratos de arrendamiento que hubieren sido 
celebrados por la Sociedad Financiera Popular en liquidación como 
arrendataria, así como aquéllos que hubiere celebrado para recibir servicios 
de cualquier proveedor o de empresas que pertenezcan al mismo grupo 
empresarial del cual forme parte ésta, se darán por vencidos a partir de la 
fecha en que la Sociedad Financiera Popular entre en estado de liquidación. 
No obstante, el liquidador podrá determinar que algunos de los citados 
contratos permanezcan vigentes cuando se beneficie al patrimonio de la 
Sociedad Financiera Popular o bien cuando su utilización resulte 
indispensable durante el procedimiento de la liquidación. 

Los gastos originados por la continuación de los contratos de arrendamiento 
o servicios antes mencionados se considerarán como gastos de operación 
ordinaria, por lo que les resultará aplicable lo señalado en el tercer párrafo del 
artículo 94 Bis 12 de la presente Ley. 

No se aplicará lo previsto en el primer párrafo de este artículo a aquellas 
operaciones que sean objeto de transferencia conforme al artículo 94 Bis 26 
de esta Ley. 
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Artículo 94 Bis 7.- En la fecha en que entre en liquidación una Sociedad 
Financiera Popular, el saldo de las operaciones pasivas garantizadas por el 
Fondo de Protección será compensado, contra el saldo que se encuentre 
vencido de los derechos de crédito a favor de la propia Sociedad Financiera 
Popular, derivados de operaciones activas. La compensación solo se llevará 
a cabo respecto de las operaciones que obren en los sistemas a que se refiere 
el artículo 97 Bis 1 de esta Ley que deban mantener las Sociedades 
Financieras Populares. 

La determinación de los créditos que se encuentren vencidos, para efectos de 
lo dispuesto en este artículo, se realizará de conformidad con las 
disposiciones de carácter general sobre cartera crediticia emitidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Para efectos de la compensación establecida en el presente artículo, se 
observará lo siguiente: 

I. Al efectuar la compensación no se considerará: 

a. El saldo de créditos a cargo del titular de la operación, cuando exista 
algún procedimiento jurisdiccional para el cobro de los mismos o cuya litis 
verse sobre la validez de la propia operación activa o sobre el saldo vencido 
a cargo del titular, siempre y cuando se hubiere emplazado a la Sociedad 
Financiera Popular o al titular de la operación de que se trate con anterioridad 
a la fecha en que haya entrado en estado de liquidación, o 

b. El saldo de operaciones pasivas respecto de las cuales la autoridad 
competente hubiere notificado a la Sociedad Financiera Popular de que se 
trate, con anterioridad a la fecha de liquidación, una orden que afecte la 
disponibilidad de los recursos relacionados con las operaciones pasivas 
correspondientes. 

II. La compensación tendrá lugar incluso tratándose de operaciones 
consideradas por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros como masivamente celebradas por las 
Sociedades Financieras Populares de crédito en términos de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, no obstante que 
hubiesen sido objeto de aclaración bajo el procedimiento y por los montos a 
que se refiere el artículo 21 de la citada Ley. En estos casos, la compensación 
producirá sus efectos como si la aclaración no hubiese sido presentada, sin 
embargo, la Sociedad Financiera Popular en liquidación deberá mantener una 
reserva por un monto equivalente a aquél que sea objeto de la reclamación. 

III. En el evento de que la solicitud de aclaración a que se refiere la fracción 
anterior resulte procedente, deberá observarse lo siguiente: 
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a. Si la compensación se hubiere realizado respecto de operaciones 
pasivas consideradas como obligaciones garantizadas en términos del Fondo 
de Protección la Sociedad Financiera Popular en liquidación deberá hacer del 
conocimiento del Fondo de Protección, el monto a favor del cliente de la 
propia Sociedad Financiera Popular  derivado de la aclaración, a fin de que el 
referido Fondo de Protección cubra, en su caso, la diferencia a favor del titular 
garantizado, siempre que con dicho pago no se exceda el límite establecido 
en el artículo 105 de la presente Ley 

Por su parte, la Sociedad Financiera Popular deberá pagar a las personas que 
tendrán derecho al pago de las obligaciones garantizadas a que se refiere el 
artículo 105 de la presente Ley, con cargo a la reserva a que se refiere el 
párrafo anterior, el monto excedente al límite garantizado, sujeto al orden de 
pago que en términos de esta Ley. El monto en exceso del referido límite 
deberá hacerse efectivo ante la Sociedad Financiera Popular en liquidación, y 

b. Por lo que se refiere a operaciones pasivas que no sean consideradas 
como obligaciones garantizadas en términos del artículo 105 la presente Ley, 
o bien respecto del monto que exceda el límite establecido en el mencionado 
artículo, la Sociedad Financiera Popular  en liquidación deberá pagar al titular 
de la operación, según corresponda, con cargo a la reserva a que se refiere el 
párrafo anterior y sujeto al orden de pago que en términos de esta Ley 
corresponda, el monto a que tenga derecho dicho titular como resultado del 
procedimiento de aclaración. 

IV. Si después de resuelta la reclamación, y una vez aplicados los recursos, 
existe un remanente de la reserva, dicho monto deberá repartirse entre los 
acreedores de dicha Sociedad Financiera Popular de conformidad con el 
orden de pago establecido en el artículo 94 Bis 12 de la presente Ley. 

 

Artículo 94 Bis 8.-   Las operaciones derivadas y de reporto no se podrán dar 
por vencidas anticipadamente ni se volverán líquidas y exigibles en los 
términos que hayan sido pactados o de esta Ley, sino hasta que transcurran 
dos días hábiles a partir de la fecha en que se publique la revocación de la 
autorización otorgada a una Sociedad Financiera Popular para organizarse y 
operar con tal carácter. Una vez transcurrido dicho plazo, las referidas 
operaciones se liquidarán mediante el pago del saldo deudor de conformidad 
con lo previsto en el cuarto párrafo de este artículo. 

Si una vez vencidas anticipadamente las operaciones mencionadas, resulta 
que la Sociedad Financiera Popular es deudora y acreedora de una misma 
contraparte, dichas operaciones deberán compensarse en su conjunto y 
serán exigibles en los términos pactados o según se señale en esta Ley, 
siempre que puedan ser determinadas en numerario. 
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Una vez realizada la compensación a que se refiere el párrafo anterior, en caso 
de que se hayan otorgado garantías en las que se hubiere convenido que se 
transfieran en propiedad al acreedor, de ser necesario, éstas podrán 
ejecutarse a partir del vencimiento anticipado de las mencionadas 
operaciones. 

El saldo deudor que resulte del vencimiento anticipado o de la compensación 
de las operaciones, que sea a cargo de la Sociedad Financiera Popular en 
liquidación, deberá pagarse conforme al orden establecido en el artículo 94 
Bis 12 de esta Ley. 

De resultar un saldo acreedor a favor de la Sociedad Financiera Popular, la 
contraparte estará obligada a entregarlo al liquidador en un plazo no mayor a 
treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que se efectúe la 
publicación relativa a la revocación o de conformidad con lo pactado en los 
contratos que documenten tales operaciones cuando el plazo sea menor. 

En caso de que no exista previsión alguna en los contratos para determinar el 
valor de los títulos objeto de reporto de los subyacentes de las operaciones 
derivadas, o del valor de las garantías que, en su caso hubiere, éste se 
determinará conforme a su valor de mercado en la fecha de revocación de la 
autorización a que se refiere el primer párrafo de este artículo. A falta de precio 
de mercado disponible y demostrable, el liquidador podrá encargar a un 
tercero experimentado en la materia, la valuación de las garantías.  

Las operaciones que, dentro del plazo mencionado en el primer párrafo de 
este artículo, sean objeto de transferencia conforme al artículo 94 Bis 26 de 
esta Ley, no podrán vencerse anticipadamente como resultado de la 
revocación de la autorización a la Sociedad Financiera Popular de la cual son 
transferidas. 

 

Artículo 94 Bis 9.- Los pagos o transferencias que se realicen de conformidad 
con lo previsto en la presente Sección se efectuarán con base en la 
información que la Sociedad Financiera Popular en liquidación mantenga de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 97 Bis 1 de esta Ley. 

 

Artículo 94 Bis 10.- El liquidador no será responsable por los errores u 
omisiones en la información a que se refiere el artículo 97 Bis 1 de esta Ley 
relativa a los acreedores y las características de las obligaciones que la 
Sociedad Financiera Popular mantenga, cuyo origen sea anterior a la 
designación del liquidador y deriven de la falta de registro de los créditos a 
cargo de la Sociedad Financiera Popular en liquidación o de cualquier otro 
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error en la contabilidad, registros o demás información de dicha Sociedad 
Financiera Popular. 

 

Artículo 94 Bis 11.- Cuando en un procedimiento diverso se haya dictado 
sentencia, laudo laboral, o resolución administrativa firmes, mediante los 
cuales se declare la existencia de un derecho de crédito en contra de la 
Sociedad Financiera Popular en liquidación, el acreedor de que se trate deberá 
presentar al liquidador copia certificada de dicha resolución. 

El liquidador deberá reconocer el crédito en los términos de tales 
resoluciones, determinando su orden de pago en los términos previstos en 
esta Ley. 

 

Artículo 94 Bis 12.- El liquidador, para realizar el pago de los créditos a cargo 
de la Sociedad Financiera Popular en liquidación deberá considerar el orden 
siguiente: 

I. Créditos con garantía o gravamen real; 

II. Créditos laborales diferentes a los referidos en la fracción XXIII del 
apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y créditos fiscales; 

III. Créditos que según las Leyes que los rijan tengan un privilegio 
especial; 

IV. Créditos derivados del pago de obligaciones garantizadas conforme al 
artículo 105 de esta Ley, hasta por el límite referido en dicho artículo, así como 
cualquier otro pasivo a favor de la propia Sociedad Financiera Popular; 

V. Créditos derivados de obligaciones garantizadas conforme al artículo 
105 de esta Ley, por el saldo que exceda el límite referido en dicho artículo; 

VI. Créditos derivados de otras obligaciones distintas a las señaladas en 
las fracciones anteriores; 

VII. Créditos derivados de obligaciones subordinadas preferentes, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 36 Bis 1 de esta Ley, y 

VIII. Créditos derivados de obligaciones subordinadas no preferentes, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 36 Bis 1 de esta Ley. 

Los créditos referidos en la fracción XXIII del apartado A del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tendrán preferencia 
sobre las obligaciones mencionadas en las fracciones anteriores. 
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Bajo ninguna circunstancia deberá interrumpirse el pago de los gastos de 
operación ordinaria considerados con tal carácter en términos de esta Ley. 

Los gastos y honorarios que se generen con motivo de la liquidación serán 
considerados como gastos de operación ordinaria de la Sociedad Financiera 
Popular de que se trate. 

El remanente que, en su caso, hubiere del haber social, se entregará a los 
titulares de las acciones representativas del capital social. 

Lo dispuesto en la Ley de Sistemas de Pagos será aplicable no obstante lo 
previsto en este artículo. 

Por el solo pago de las obligaciones garantizadas en términos de esta Ley, el 
Fondo de Protección se subrogará en los derechos de cobro respectivos, con 
los privilegios correspondientes a los titulares de las operaciones pagadas, 
por el monto cubierto, siendo suficiente título el documento en que conste el 
pago referido. Los derechos de cobro del Fondo de Protección antes 
señalados, tendrán preferencia sobre aquéllos correspondientes al saldo no 
cubierto por éste de las obligaciones respectivas. 

Para realizar el pago a los acreedores cuyos créditos se ubiquen en una de las 
fracciones comprendidas en el presente artículo deberán quedar pagados o 
reservados los créditos correspondientes al segundo párrafo del presente 
artículo y aquellos que le precedan de conformidad con el orden de pago 
establecido en este artículo. 

 

Artículo 94 Bis 13.- Los créditos con garantía o gravamen real a que se refiere 
la fracción I del artículo 94 Bis 12 de esta Ley se pagarán con el producto de 
la enajenación de los bienes afectos a la garantía respectiva con exclusión 
absoluta de los créditos a los que hacen referencia las fracciones II a VIII de 
dicho artículo, con sujeción al orden de cobro que se determine con arreglo a 
las disposiciones aplicables a la constitución de dicha garantía o, en su 
defecto, a prorrata. 

En el supuesto de que el valor de la garantía o gravamen real a que se refiere 
esta Ley sea inferior al monto del adeudo por capital y accesorios a la fecha 
en que la Sociedad Financiera Popular entre en estado de liquidación, los 
acreedores respectivos se considerarán incluidos dentro de los créditos a que 
se refiere la fracción VI del artículo 94 Bis 12 de esta Ley, por la parte que no 
hubiere sido cubierta. 

Los acreedores con privilegio especial cobrarán en los mismos términos que 
los acreedores con garantía real o bien de acuerdo con la fecha de su crédito, 
si éste no estuviere sujeto a inscripción, a no ser que varios de ellos 
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concurrieren sobre una cosa determinada, en cuyo caso se hará la 
distribución a prorrata sin distinción de fechas, salvo que las leyes 
dispusieran lo contrario. 

 

Artículo 94 Bis 14.- El liquidador deberá constituir una reserva con cargo a los 
recursos de la Sociedad Financiera Popular en liquidación, en los siguientes 
casos: 

I. Cuando existan juicios o procedimientos en que la Sociedad Financiera 
Popular sea parte, y que no cuenten con sentencia firme o laudo; 

II. Tratándose de créditos que no aparezcan en la contabilidad y hayan 
sido notificados por la autoridad competente hasta en tanto no exista 
resolución firme, y 

III. Cuando a juicio del liquidador la tramitación de un incidente pudiera 
derivar en la condena de daños y perjuicios, según la naturaleza de la 
obligación que hubiere originado la controversia. 

Para la determinación del monto de las reservas que en términos de lo 
señalado en este artículo deban constituirse, el liquidador deberá considerar 
las disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores de conformidad con el artículo 99 de esta, así como el 
orden de pago a que se refiere el artículo 94 Bis 12 de esta Ley. El liquidador 
podrá modificar periódicamente el monto de las reservas para reflejar la mejor 
estimación posible. 

 

Artículo 94 Bis 15.- El liquidador deberá invertir las reservas constituidas con 
cargo a recursos a que se refiere el artículo 94 Bis 14 de la presente Ley, y 
demás disponibilidades con que cuente la Sociedad Financiera Popular en 
liquidación correspondiente, en instrumentos que reúnan las características 
adecuadas de seguridad, liquidez y disponibilidad procurando que dicha 
inversión proteja el valor real de los recursos. 

 

Artículo 94 Bis 16.- Los bienes que se encuentren en poder de la Sociedad 
Financiera Popular en liquidación, en virtud de contratos de fideicomiso, 
mandato, comisión, administración, y otros actos análogos por operaciones 
de servicios, no se considerarán parte de los activos de la Sociedad 
Financiera Popular. 
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Artículo 94 Bis 17. - En las operaciones a que se refiere el artículo 94 Bis 16 
de esta Ley, el liquidador deberá proceder a la sustitución de los deberes 
derivados del fideicomiso, mandato, comisión, administración, la cual deberá 
convenirse con una Sociedad Financiera Popular  de crédito que cumpla con 
el nivel de capitalización requerido conforme al artículo 116 de esta Ley y las 
disposiciones que de él emanen, el Instituto Para Devolver al Pueblo lo 
Robado , o bien, una entidad financiera facultada para llevar a cabo este tipo 
de actividades. La Sociedad Financiera Popular que asuma los deberes 
mencionados, deberá informar a los titulares de las operaciones 
correspondientes sobre la sustitución efectuada en términos de este artículo 
dentro de los treinta días siguientes a que ésta se celebre. 

En los casos en que la sustitución de los deberes a que se refiere este artículo 
recaiga en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, el Gobierno 
Federal podrá asignar recursos a dicho organismo con el exclusivo propósito 
de realizar los gastos asociados al desempeño de dichos deberes, cuando se 
advierta que éstos no podrán ser cubiertos con el patrimonio del fideicomiso 
o, según sea el caso, con los recursos asignados a la prestación del servicio 
respectivo en cuyo caso, el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes se constituirá como acreedor de las personas que de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables tuvieren la obligación de proveer los 
recursos necesarios. 

En los casos en que el liquidador no consiga la sustitución de los deberes 
mencionados, procederá a notificar a los titulares de las operaciones 
respectivas para que retiren sus bienes dentro del plazo de trescientos 
sesenta y cinco días contados desde la fecha de la notificación. Vencido este 
plazo, los bienes, documentos y demás papeles que no hubieren sido 
retirados, serán inventariados y guardados por el liquidador durante el 
proceso de liquidación y, en su caso durante el plazo establecido en el artículo 
94 Bis 50 de esta Ley, vencido el cual prescribirán a favor del patrimonio de la 
beneficencia pública. 

El liquidador podrá entregar información relacionada con las operaciones 
antes mencionadas a las personas con las que se negocie la sustitución 
referida. Durante los procesos de negociación para dicha sustitución, los 
participantes deberán guardar la debida confidencialidad sobre la información 
a que tengan acceso con motivo de la misma. 

 

Artículo 94 Bis 18. - En la liquidación de una Sociedad Financiera Popular, el 
Fondo de Protección, podrá determinar que se lleve a cabo cualquiera de las 
operaciones siguientes: 
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I. Transferir a otra Sociedad Financiera Popular activos y pasivos de la 
Sociedad Financiera Popular en liquidación, incluso las obligaciones 
garantizadas a que se refiere el artículo 105 de la presente Ley, conforme a lo 
previsto en el artículo 94 Bis 26 de la presente Ley, en los términos del acuerdo 
que éstas celebren. En estos casos, la transferencia de activos podrá hacerse 
directamente o a través de un fideicomiso, o 

II. Cualquier otra que, conforme a los límites y condiciones previstos en 
esta Ley, determine como la mejor alternativa para proteger los intereses del 
público ahorrador, atendiendo a las circunstancias del caso. 

El Fondo de Protección procederá a pagar las obligaciones garantizadas que 
no sean objeto de alguna de las transferencias señaladas en las fracciones 
anteriores, en términos de lo dispuesto en esta Ley. 

Las operaciones a que se refiere el presente artículo podrán realizarse de 
manera independiente, sucesiva o simultánea. 

 

Artículo 94 Bis 19.- Las operaciones contempladas en el artículo 94 Bis 18 
deberán ajustarse a la regla de menor costo, entendida como aquélla bajo la 
cual, el costo estimado que implicaría la realización de dichas operaciones 
sea menor al costo total estimado del pago de obligaciones garantizadas a 
que se refiere el artículo 105 de la presente Ley. 

Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, el costo total del pago de 
las referidas obligaciones garantizadas de una Sociedad Financiera Popular 
se calculará con base en la información financiera de dicha Sociedad 
Financiera Popular disponible a la fecha en que el Fondo de Protección 
determine el mecanismo de resolución a que se refiere el artículo 90 de esta 
Ley. El costo del pago de las obligaciones garantizadas de una Sociedad 
Financiera Popular será equivalente al resultado que se obtenga de restar al 
valor de sus obligaciones garantizadas, hasta por la cantidad a que se refiere 
el artículo 105 de la presente Ley, el valor presente de la cantidad neta que el 
Fondo de Protección estime recuperar por la disposición de activos de la 
propia Sociedad Financiera Popular y los gastos operativos estimados de la 
liquidación. 

El Fondo de Protección deberá considerar los resultados de un estudio 
técnico elaborado para tales efectos por terceros especializados de 
reconocida experiencia contratados por la propia Sociedad Financiera 
Popular para estos efectos. 

El Fondo de Protección deberá establecer, mediante lineamientos, los 
elementos que deberá contener el estudio técnico mencionado en este 
artículo, el cual deberá comprender, por lo menos, una descripción 
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pormenorizada de la situación financiera de la Sociedad Financiera Popular 
de que se trate, la estimación del costo total del pago de obligaciones 
garantizadas que resulte en términos de la presente Ley y el costo estimado 
o, en su caso, determinado con base en propuestas específicas de adquisición 
de activos o pasivos presentadas por terceros, de cuando menos una de las 
operaciones a que se refiere el artículo 94 Bis 18 de esta Ley. 

Los resultados del estudio técnico, así como la información que se obtenga 
para su realización serán considerados como información confidencial para 
todos los efectos legales, por lo que los terceros especializados contratados 
por el Fondo de Protección para su elaboración deberán guardar en todo 
momento absoluta reserva sobre la información a la que tengan acceso para 
el desarrollo del estudio. 

Cuando la Sociedad Financiera Popular pertenezca a un grupo financiero, el 
estudio técnico formulado en términos de este artículo tendrá el carácter de 
preliminar y sólo se considerará como definitivo después de cumplirse los 
requisitos previstos en el artículo 28 Bis de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras. 

 

Artículo 94 Bis 20.- En protección del público ahorrador y con independencia 
de que la Sociedad Financiera Popular cuente con recursos suficientes, el 
Fondo de Protección proveerá los recursos necesarios para que se realice el 
pago de las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 105 de la 
presente Ley, hasta por el límite establecido en el mismo artículo, y se 
subrogará en los derechos de cobro correspondientes, en los términos 
previstos en el artículo 94 Bis 12 de esta Ley. 

Dentro de un plazo de cinco días siguientes a la fecha en que la Sociedad 
Financiera Popular hubiere entrado en estado de liquidación, dicho Sociedad 
Financiera Popular publicará en el Diario Oficial de la Federación y, cuando 
menos, en un periódico de amplia circulación nacional, un aviso en el que se 
informe la fecha en que la Sociedad Financiera Popular haya entrado en 
estado de liquidación y que, dentro de los noventa días siguientes a la citada 
fecha, se pagarán las mencionadas obligaciones garantizadas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 94 Bis 23 de esta Ley, considerando la información 
con la que se cuente conforme al artículo 97 Bis 1 de la misma Ley. 

 

Artículo 94 Bis 21.- Cuando una Sociedad Financiera Popular entre en estado 
de liquidación, el Fondo de Protección procederá a cubrir las obligaciones 
garantizadas, conforme a lo siguiente: 
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I. El monto a ser cubierto de acuerdo con lo establecido en el 105 de la 
presente Ley, quedará fijado en unidades de inversión, a partir de la fecha en 
que la Sociedad Financiera Popular de que se trate entre en estado de 
liquidación, independientemente de la moneda en que las obligaciones 
garantizadas, a cargo de la Sociedad Financiera Popular, estén denominadas 
o de las tasas de interés pactadas; 

II. El pago de las obligaciones garantizadas se realizará en moneda 
nacional, por lo que la conversión del monto denominado en unidades de 
inversión se efectuará utilizando el valor vigente de la citada unidad en la 
fecha en que el Fondo de Protección emita la resolución de pago 
correspondiente; 

III. En caso de que una persona tenga más de una cuenta en una misma 
Sociedad Financiera Popular y la suma de los saldos excediera el límite 
señalado en el artículo 105 de la presente Ley, el Fondo de Protección 
únicamente pagará hasta dicho límite, prorrateándolo entre las cuentas en 
función de su saldo, y 

Sin perjuicio de lo establecido en la fracción anterior, tratándose de cuentas 
colectivas con más de un titular o cotitulares, el Fondo de Protección cubrirá 
el saldo de la obligación garantizada que derive de la cuenta respectiva, hasta 
por el límite señalado en el artículo 105 de la presente Ley cualquiera que sea 
el número de titulares o cotitulares. 

El Fondo de Protección establecerá mediante lineamientos, el tratamiento que 
se dará a las cuentas colectivas. 

 

Artículo 94 Bis 22.- Para la determinación del valor en unidades de inversión 
de las obligaciones garantizadas denominadas en moneda de curso legal en 
los Estados Unidos de América, se calculará su equivalencia en moneda 
nacional con base en el tipo de cambio publicado por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, el día hábil anterior a la fecha señalada en 
que la Sociedad Financiera Popular entre en estado de liquidación, conforme 
a las disposiciones relativas a la determinación del tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

La equivalencia de otras monedas extranjeras con el peso mexicano se 
calculará por el Banco de México a solicitud de la Sociedad Financiera 
Popular, atendiendo a la cotización que rija para tales monedas contra la 
moneda de curso legal en los Estados Unidos de América, en los mercados 
internacionales, el día referido. 
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Artículo 94 Bis 23.- El Fondo de Protección efectuará el pago de las 
obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 105 de la presente Ley, 
hasta por el límite establecido en dicho artículo, en un plazo no mayor a 
noventa días contados a partir de la fecha en que la Sociedad Financiera 
Popular haya entrado en estado de liquidación. Lo anterior, con excepción de 
los casos en que el liquidador de la Sociedad Financiera Popular de que se 
trate transfiera dentro de dicho plazo tales obligaciones conforme a lo previsto 
en el artículo 94 Bis 26 de la presente Ley. 

El pago que realice el Fondo de Protección se sujetará al procedimiento que 
éste establezca mediante lineamientos. 

En caso de que los titulares de los depósitos, préstamos y créditos a que se 
refiere el artículo 105 de la presente Ley, no recibieran el pago de las 
obligaciones garantizadas a su favor, o bien, en caso de recibirlo, no 
estuvieran de acuerdo con el monto correspondiente, podrán presentar ante 
el Fondo de Protección, en un plazo de un año contado a partir de la fecha en 
que la Sociedad Financiera Popular haya entrado en liquidación, una solicitud 
de pago adjuntando a la misma copia de los contratos, estados de cuenta u 
otros documentos que justifiquen dicha solicitud, en términos del 
procedimiento que el Fondo de Protección establezca mediante los 
lineamientos a que se refiere el párrafo anterior. 

La Sociedad Financiera Popular resolverá dichas solicitudes, y cuando a su 
juicio resulte procedente pagará las obligaciones garantizadas que 
correspondan dentro de los noventa días siguientes a la fecha en que se 
hayan presentado. 

En los casos en que la información proporcionada al Fondo de Protección en 
términos del artículo 105 de la presente Ley sobre obligaciones garantizadas 
se encuentre incompleta o presente inconsistencias, la Sociedad Financiera 
Popular podrá requerir a los titulares de los depósitos, préstamos y créditos 
a que se refiere el artículo 105 de la presente Ley, la presentación de la 
solicitud a que se refiere este artículo. 

 

Artículo 94 Bis 24.- Todas las acciones contra el Fondo de protección relativas 
al cobro de las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 105 de la 
presente Ley, prescribirán en un plazo de un año contado a partir de la fecha 
en que la Sociedad Financiera Popular haya entrado en estado de liquidación. 

 

Artículo 94 Bis 25.- El monto excedente de las obligaciones garantizadas en 
términos del artículo 105 de la presente Ley a cargo de la Sociedad Financiera 
Popular de que se trate, que no hubiese sido cubierto por el Fondo de 



 149 

Protección, podrá ser reclamado por los titulares de las operaciones 
respectivas, directamente a dicha Sociedad Financiera Popular conforme a lo 
establecido en la presente Sección. 

Si alguna persona no está de acuerdo en recibir del Fondo de Protección el 
monto correspondiente a las obligaciones garantizadas a su favor, podrá 
reclamar la cantidad respectiva directamente a la Sociedad Financiera 
Popular, conforme a lo establecido en el párrafo anterior. 

 

Artículo 94 Bis 26.- Con el objeto de procurar la continuidad de los servicios 
en beneficio de los intereses del público ahorrador de la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación, el liquidador podrá celebrar la transferencia de activos 
o pasivos a que se refiere la presente Sección. Dicha transferencia consistirá 
en la transmisión de derechos u obligaciones a favor o a cargo de una 
Sociedad Financiera Popular en liquidación, a otra Sociedad Financiera 
Popular que cumpla con el nivel de capitalización conforme al artículo 116 de 
esta Ley y las disposiciones que de él emanen o, tratándose de activos, a 
cualquier persona física o moral que esté en posibilidad legal de adquirirlos. 

La transferencia de activos o pasivos a que se refiere el párrafo anterior se 
sujetará a los lineamientos que emita el Fondo de Protección, en los cuales 
deberá preverse como criterios rectores que para la selección de la persona 
adquirente, se considerarán, entre otros aspectos, su cobertura geográfica, el 
segmento de mercado que atiende y la infraestructura con la que cuente para 
procurar la continuidad antes mencionada, así como que, tratándose de 
transferencias de activos, deberá procurarse obtener el máximo valor de 
recuperación posible. 

Los lineamientos mencionados deberán considerar además lo siguiente: 

I. Podrán transferirse conforme a lo previsto en los artículos 94 Bis 30 al 
94 Bis 46 de la presente Ley o conforme a un procedimiento de invitación a 
por lo menos tres personas, los bienes, derechos y demás activos de la 
Sociedad Financiera Popular en liquidación que, al efecto, determine el 
liquidador, previa reserva de los recursos necesarios para hacer frente a las 
obligaciones a que se refiere la fracción II y el segundo párrafo del artículo 94 
Bis 12 de esta Ley. Dichos bienes podrán incluir disponibilidades e 
inversiones en valores cuya transferencia se realizará sin que resulten 
aplicables las disposiciones primeramente mencionadas. En caso de que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica, 
se requiera resolución favorable de la Comisión Federal de Competencia 
Económica respecto de la concentración de que se trate, se deberá observar 
el siguiente procedimiento: 
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a. La persona adquirente a que se refiere el primer párrafo del presente 
artículo deberá notificar la concentración, de manera simultánea, a la 
Comisión Federal de Competencia Económica y a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

b. Tanto el Banco de México como La Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en el ámbito de sus atribuciones, contarán con un plazo de tres días 
hábiles a partir de la recepción de la notificación a que se refiere el inciso 
anterior para presentar a la Comisión Federal de Competencia Económica sus 
opiniones respecto de las implicaciones que pudiera tener la concentración 
de que se trate, respecto de la estabilidad del sistema financiero, el buen 
funcionamiento de los sistemas de pagos necesarios para el desarrollo de la 
actividad económica y la protección de los intereses del público ahorrador. Lo 
anterior, con el objeto de que dichas opiniones sean escuchadas. 

c. Por su parte, la Comisión Federal de Competencia Económica contará 
con un plazo de hasta dos días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación a que se refiere el inciso a) del presente artículo, 
para solicitar información o documentación adicional, en caso de que lo 
estime necesario, a la Sociedad Financiera Popular en liquidación y a la 
persona adquirente, así, como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

d. La Sociedad Financiera Popular en liquidación, la persona adquirente y 
las autoridades mencionadas en el inciso c) deberán entregar a la Comisión 
Federal de Competencia Económica la información solicitada en un plazo no 
mayor a un día hábil, contado a partir de su requerimiento, sin que les resulte 
oponible las restricciones previstas en el artículo 34 de esta Ley.  

La Comisión Federal de Competencia Económica clasificará la información 
recibida como confidencial, en términos del artículo 124 de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

e. La Comisión Federal de Competencia Económica deberá emitir la 
resolución que corresponda en un plazo no mayor a tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la recepción de la notificación a que se 
refiere el inciso a) del presente artículo o, en su caso, de la recepción de la 
información adicional solicitada a que se refiere el inciso d) de este artículo. 
En caso de que dicha resolución no sea emitida en el plazo previsto por este 
inciso, se entenderá resuelta favorablemente. 

Para emitir la resolución a la que se refiere el inciso e) anterior, la Comisión 
Federal de Competencia Económica deberá considerar los elementos que 
permitan el funcionamiento eficiente de los mercados del sistema financiero 
nacional, la estabilidad de dicho sistema, el buen funcionamiento de los 
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sistemas de pagos necesarios para el desarrollo de la actividad económica y 
la protección de los intereses del público ahorrador. 

II. Podrán transferirse las obligaciones a que se refieren las fracciones I, 
III, IV, V y VI del artículo 94 Bis 12 de esta Ley, consideradas a su valor contable 
con los intereses devengados a la fecha de la operación, respetando el orden 
de pago que se establece en dicho artículo, por lo que solamente podrán 
transferirse las obligaciones comprendidas dentro de alguna de las fracciones 
mencionadas cuando se estén transfiriendo en ese mismo acto las 
correspondientes a las fracciones que le precedan o cuando, con anterioridad, 
éstas hayan sido transferidas o hayan sido reservados los activos necesarios 
para pagarlas. El liquidador podrá negociar con la Sociedad Financiera 
Popular adquirente que los recursos se documenten a través de la suscripción 
de instrumentos de pago a cargo de la Sociedad Financiera Popular; 

III. Podrán efectuarse transferencias parciales de las obligaciones a que se 
refieren las fracciones V y VI del artículo 94 Bis 12, respetando el orden de 
pago que se establece en dicho artículo, conforme a lo previsto en el artículo 
94 Bis 27 de esta Ley; 

IV. En el evento de que el valor de los activos objeto de transferencia sea 
inferior al monto de las obligaciones transferidas, el Fondo de Protección 
deberá cubrir dicha diferencia a la Sociedad Financiera Popular adquirente y 
la Sociedad Financiera Poplar en liquidación deberá reconocer un adeudo a 
su cargo y a favor de dicho Sociedad Financiera Popular, por el importe de la 
diferencia mencionada. El pago de dicho adeudo se efectuará conforme al 
orden de pago que corresponda a los pasivos transferidos; 

V. En caso de que el valor de los activos objeto de transferencia sea 
superior al valor de las obligaciones a cargo de la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación que se hayan transferido, la Sociedad Financiera 
Popular adquirente deberá cubrir la diferencia a la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación; 

VI. Podrán ser objeto de transferencia las operaciones a que se refiere el 
artículo 94 Bis 8 de esta Ley, y 

VII. La transferencia de activos y pasivos podrá llevarse a cabo de manera 
separada o conjunta, con una o varias personas a través de uno o más actos 
sucesivos o simultáneos. 

En las operaciones de transferencias de activos y pasivos, deberán respetarse 
en todo momento los derechos laborales adquiridos a favor de las personas 
que pudieran resultar afectadas. De igual forma, los derechos de los 
acreedores que no sean objeto de transferencia de activos y pasivos no 
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deberán resultar afectados en relación con lo que, en su caso, les hubiere 
correspondido de no haberse efectuado dicha transferencia. 

El liquidador podrá entregar información relacionada con las operaciones 
antes mencionadas a las personas con las que se negocie la transferencia de 
activos y pasivos a las que se refiere este artículo, sin que resulte aplicable lo 
previsto en el artículo 36 de esta Ley. Los participantes deberán guardar la 
debida confidencialidad sobre la información a que tengan acceso con motivo 
de la misma. 

 

Artículo 94 Bis 27.- En las transferencias a que se refiere el artículo anterior, 
la Sociedad Financiera Popular adquirente deberá respetar, hasta su 
vencimiento, los términos y condiciones originalmente pactados entre la 
Sociedad Financiera Popular en liquidación y los titulares de las operaciones 
objeto de la transferencia por lo que no podrá cobrar comisiones distintas a 
las originalmente acordadas. Por lo que se refiere a las operaciones que no 
tengan estipulada una fecha de vencimiento, cualquier modificación a las 
comisiones deberá sujetarse a lo previsto en la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros. En caso de que, con posterioridad 
a la transferencia de activos y pasivos, el titular de alguna de las operaciones 
pasivas objeto de transferencia acuerde con la Sociedad Financiera Popular 
adquirente el pago anticipado del saldo a su favor que registre la operación 
de que se trate, la Sociedad Financiera Popular podrá efectuar dicho pago 
anticipado. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, en la realización de 
transferencias parciales de pasivos, las obligaciones se extinguirán mediante 
novación por ministerio de Ley, constituyéndose una nueva obligación a 
cargo de la Sociedad Financiera Popular en liquidación por un monto 
equivalente a la parte no transferida, y otra a cargo de la Sociedad Financiera 
Popular adquirente por el monto objeto de transferencia. El titular podrá hacer 
valer sus derechos respecto de la obligación a cargo de la Sociedad 
Financiera Popular en liquidación. 

Artículo 94 Bis 28.- El liquidador de una Sociedad Financiera Popular , dentro 
de los dos días hábiles posteriores a la fecha en que se hubiere efectuado la 
transferencia de activos y pasivos a que se refiere el artículo 94 Bis 26 de esta 
Ley, publicará un aviso en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de amplia circulación nacional, en el que informe de dicha transferencia, así 
como las operaciones que hayan sido objeto de la misma y el lugar en el que 
la Sociedad Financiera Popular adquirente efectuará o recibirá los pagos 
correspondientes. Asimismo, el liquidador deberá informar de dicha 
transferencia mediante la colocación de avisos en las sucursales de la 
Sociedad Financiera Popular en liquidación. 
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En protección de los intereses del público ahorrador y del sistema de pagos 
del país, la transferencia de activos y pasivos surtirá plenos efectos frente a 
los titulares de las operaciones correspondientes y terceros, a partir del día 
hábil siguiente a la publicación mencionada en el párrafo anterior. El Fondo 
de Protección, mediante lineamientos, determinará las características de la 
publicación a que se refiere este artículo. 

En atención a lo previsto en este artículo, no se requerirá de la previa 
autorización expresa por parte de los titulares de las operaciones pasivas a 
cargo de la Sociedad Financiera Popular en liquidación que sean objeto de la 
operación de transferencia. 

En la realización de transferencias de activos, las Sociedades Financieras 
Populares podrán ceder sus créditos, con sus garantías respectivas, sin 
necesidad de notificación al deudor, de escritura pública, ni de inscripción en 
el Registro Público correspondiente, bastando para todos los efectos legales, 
la publicación del aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo. Lo 
anterior, sin perjuicio de que, con posterioridad, en su caso, se eleve a 
escritura pública y se efectúen las inscripciones que se requieran conforme a 
las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 94 Bis 29.- En aquellos casos en que se haya determinado el pago de 
las operaciones pasivas a cargo de la Sociedad Financiera Popular en 
liquidación, el Fondo de Protección, en sustitución de la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación, deberá proveer los recursos necesarios para que se 
efectúe el pago correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

I. El Fondo de Protección deberá hacer del conocimiento de la Sociedad 
Financiera Popular en liquidación, así como del público en general, el 
porcentaje de las obligaciones a cargo de la citada Sociedad Financiera 
Popular que cubrirá el propio Fondo de Protección y el programa conforme al 
cual efectuará los pagos correspondientes. El referido Fondo de Protección 
efectuará el aviso previsto en este artículo mediante publicación en un 
periódico de amplia circulación nacional y a través de otros medios de 
difusión que considere idóneos. El citado aviso deberá efectuarse a más 
tardar el día hábil siguiente a la fecha en que entre en liquidación la Sociedad 
Financiera Popular de que se trate. 

II. El programa de pagos a que se refiere el numeral anterior deberá incluir, 
por lo menos, la forma y términos en los que el Fondo de Protección efectuará 
el pago de las obligaciones a cargo de la Sociedad Financiera Popular en 
liquidación objeto del pago previsto en este artículo, señalando expresamente 
el orden y monto inicial a cubrir, así como el calendario programado para el 
pago del remanente. En todo caso, el Fondo de Protección deberá efectuar la 
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primera exhibición a más tardar el segundo día hábil inmediato siguiente a 
aquél en el que sea publicado el aviso establecido en el presente artículo. El 
calendario programado para las exhibiciones posteriores no podrá exceder de 
noventa días contados a partir de la fecha en que haya entrado en liquidación 
la Sociedad Financiera Popular de que se trate. 

III. El pago se realizará sujetándose al procedimiento que el Fondo de 
Protección establezca mediante lineamientos, con base en la información que 
sobre dichas obligaciones mantenga la Sociedad Financiera Popular en 
liquidación de acuerdo con lo establecido en el artículo 97 Bis 1 de esta Ley. 
En los casos en que dicha información se encuentre incompleta o presente 
inconsistencias, el Fondo podrá requerir a los titulares de las operaciones 
respectivas la presentación de la solicitud a que se refiere este artículo. 

IV. En caso de que los titulares de las obligaciones de pago a que se refiere 
este artículo no recibieran el pago o bien, en caso de recibirlo, no estuvieran 
de acuerdo con el monto del mismo, podrán presentar, ante el Fondo de 
Protección, en un plazo de un año contado a partir de la fecha en que la 
Sociedad Financiera Popular  entre en estado de liquidación, una solicitud de 
pago adjuntando a la misma copia de los contratos, estados de cuenta u otros 
documentos que justifiquen dicha solicitud, en términos del procedimiento 
que el citado Fondo de Protección establezca mediante los lineamientos a que 
se refiere la fracción anterior. 

El Fondo de Protección resolverá dichas solicitudes y, en su caso, pagará las 
obligaciones derivadas de las operaciones que correspondan dentro de los 
noventa días siguientes a la fecha en que se hayan presentado. Todas las 
acciones relativas al cobro de obligaciones indicadas en este artículo 
prescribirán en un plazo de un año contado a partir de la fecha en que la 
Sociedad Financiera Popular entre en estado de liquidación. 

V. Tratándose de operaciones en las que los acreedores de la Sociedad 
Financiera Popular en liquidación sean otras instituciones de crédito o 
inversionistas institucionales a los que se refiere la Ley del Mercado de 
Valores, el Fondo de Protección podrá negociar que el pago se efectúe a 
través de la suscripción de instrumentos de pago a cargo del propio Fondo de 
Protección, los cuales contarán con la garantía del pago de cuotas de las 
Sociedades Financieras Populares. 

VI. El Fondo de Protección efectuará el pago de las obligaciones a cargo 
de la Sociedad Financiera Popular en liquidación a que se refiere este artículo 
en moneda nacional, independientemente de la moneda en que dichas 
obligaciones estén denominadas. Para la determinación del valor de las 
obligaciones denominadas en moneda de curso legal en los Estados Unidos 
de América, así como la equivalencia de otras monedas extranjeras con el 
peso mexicano, se estará a lo dispuesto por el artículo 94 Bis 22 de esta Ley. 
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El monto a ser cubierto por dicho Fondo de Protección de conformidad con el 
presente artículo quedará fijado en unidades de inversión a partir de la fecha 
en que la Sociedad Financiera Popular de que se trate entre en estado de 
liquidación, considerando el valor de las unidades de inversión a esa fecha. 
Los pagos subsecuentes se efectuarán en moneda nacional, por lo que la 
conversión del monto denominado en unidades de inversión se efectuará 
utilizando el valor vigente de dicha unidad en la fecha en que el Fondo de 
Protección emita la resolución de pago correspondiente. 

VII. Para la determinación del monto que, en términos de este artículo, el 
Fondo de Protección deba cubrir respecto de obligaciones de pago a cargo 
de la Sociedad Financiera Popular  en liquidación, derivadas de convenios 
marco, normativos o específicos, celebrados respecto de operaciones 
financieras derivadas, de reporto u otras equivalentes, en los que la Sociedad 
Financiera Popular  de que se trate pueda resultar deudora y, al mismo tiempo, 
acreedora de una misma contraparte, que puedan ser determinadas en 
numerario, el saldo que a cargo de la Sociedad Financiera Popular en 
liquidación será el que resulte una vez efectuada la compensación a que se 
refiere el artículo 94 Bis 8 de esta Ley. 

El monto insoluto de las obligaciones a cargo de la Sociedad Financiera 
Popular en liquidación que no haya sido cubierto por el Fondo de Protección 
en términos de este artículo podrá ser reclamado a la propia Sociedad 
Financiera Popular. 

 

Artículo 94 Bis 30.- La enajenación de los bienes de las Sociedades 
Financieras Populares en liquidación deberá efectuarse conforme a lo 
previsto en los artículos 94 Bis 31 al 94 Bis 46 de esta Ley. 

 

Artículo 94 Bis 31.- Los procedimientos de administración y enajenación de 
bienes propiedad de la Sociedad Financiera Popular son de orden público y 
tienen por objeto que su venta se realice de forma económica, eficaz, imparcial 
y transparente, buscando siempre las mejores condiciones y plazos más 
cortos de recuperación de recursos. En la enajenación de los bienes se 
procurará obtener el máximo valor de recuperación posible, considerando 
para ello las mejores condiciones de oportunidad y la reducción de los costos 
de administración y custodia a cargo de la Sociedad Financiera Popular de 
que se trate. 

 

Artículo 94 Bis 32.- Los procedimientos y términos generales en que se realice 
la enajenación de los bienes a que se refiere la presente Ley, deberán atender 
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a las características comerciales de las operaciones, las sanas prácticas y 
usos mercantiles imperantes, las plazas en que se encuentran los bienes a 
enajenar, así como al momento y condiciones tanto generales como 
particulares en que la operación se realice. 

Deberán promoverse, en todos los casos, los elementos de publicidad y 
operatividad que garanticen la objetividad y transparencia de los 
procedimientos correspondientes. 

Los procedimientos de enajenación de bienes podrán encomendarse a 
terceros especializados cuando ello coadyuve a recibir un mayor valor de 
recuperación de los mismos o bien, cuando considerando los factores de 
costo y beneficio, resulte más redituable. 

En los casos a que se refiere este artículo, el liquidador deberá vigilar el 
desempeño que los terceros especializados tengan respecto a los actos que 
les sean encomendados. 

Los terceros especializados que, en su caso, tengan la encomienda de realizar 
los procedimientos de enajenación, deberán entregar al liquidador la 
información necesaria que le permita a éste evaluar el desempeño de los 
procedimientos de enajenación respectivos. 

 

Artículo 94 Bis 33.- La enajenación de los bienes se llevará a cabo a través de 
procedimientos de subasta o licitación, en los que podrán participar personas 
físicas o morales que reúnan los requisitos de elegibilidad previstos en la 
convocatoria y en las bases del proceso respectivo. 

La subasta o licitación deberá realizarse dentro de un plazo no menor a diez 
días ni mayor de ciento ochenta días a partir de la fecha en que se publique la 
convocatoria. 

 

Artículo 94 Bis 34.- En todo proceso de enajenación de bienes, deberá 
establecerse un valor mínimo de referencia para los bienes objeto de 
enajenación, para lo cual se obtendrán de terceros especializados 
independientes los estudios que se estimen necesarios para tal efecto. 

Tratándose de la determinación del valor mínimo de referencia de cualquier 
bien al que se asocie una problemática jurídica que afecte su disponibilidad o 
que implique un inminente deterioro en su valor, deberán atenderse los 
lineamientos que para tal efecto emita el Fondo de Protección. 

Tratándose de valores a los que se refiere la Ley del Mercado de Valores, 
podrá utilizarse como valor mínimo de referencia, el que le corresponda de 
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acuerdo con su cotización en las bolsas de valores de los mercados de que 
se trate y su enajenación podrá realizarse de acuerdo con los procedimientos 
establecidos que señale la normativa aplicable en dichos mercados. 

En el caso de valores donde la posición total de títulos represente el control 
de la empresa en términos del artículo 2, fracción III de la Ley del Mercado de 
Valores, será necesario establecer un valor mínimo de referencia para ese 
bien, a través de terceros especializados independientes. 

Cuando se trate de la enajenación de bienes que, por sus características 
específicas, no sea posible la recuperación al valor mínimo de referencia, 
debido a las condiciones imperantes del mercado, el Fondo de Protección 
podrá autorizar su enajenación a un precio inferior. Esto, si a su juicio es la 
manera de obtener las mejores condiciones de recuperación, una vez 
consideradas las circunstancias financieras prevalecientes. 

 

Artículo 94 Bis 35.- Deberá publicarse, al menos en un periódico de amplia 
circulación nacional, la convocatoria para la subasta o licitación, la cual 
deberá contener, cuando menos, lo siguiente: 

I. Una relación y la descripción general de los bienes que se pretende 
enajenar; 

II. Requisitos de elegibilidad que deberán reunir los interesados en 
participar en el proceso de subasta o licitación correspondiente; 

III.  En su caso, el valor mínimo de referencia de los bienes; 

IV. La forma y lugar en donde se podrán obtener las bases del proceso de 
que se trate y en su caso, el costo de las mismas, y 

V. Los demás requisitos que determine el Fondo de Protección. 

 

Artículo 94 Bis 36.- Las bases que regulen los procedimientos de subasta o 
licitación deberán ponerse a disposición de los interesados a partir del día en 
que se publique la convocatoria, siendo responsabilidad exclusiva de los 
interesados adquirirlas oportunamente. Las bases contendrán, al menos, lo 
siguiente: 

I. Información relacionada con los bienes objeto del proceso de subasta 
o licitación; 

II. Forma en que se acreditará la existencia y personalidad jurídica del 
participante; 
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III. Fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación y apertura 
de propuestas; comunicación del fallo y firma del contrato; 

IV. Los términos en que se desarrollará el acto de presentación y apertura 
de propuestas, mismos que deberán realizarse ante fedatario público; 

V. Causas de descalificación del participante; 

VI. Los criterios para la evaluación de las propuestas y selección de 
participante ganador; 

VII. El valor mínimo de referencia o la mención de que éste permanecerá 
confidencial hasta el acto de apertura de propuestas; 

VIII. Requisitos de elegibilidad que deberán reunir los interesados en 
participar en el proceso de subasta o licitación correspondiente, los cuales 
deberán apegarse a lo previsto en el artículo 94 Bis 38 de esta Ley; 

IX. Forma y condiciones en que deberá realizarse el pago de la postura 
ganadora; 

X. Forma en que se constituirán las garantías que aseguren la seriedad en 
la participación de los interesados en el proceso y, en su caso, la firma del 
convenio y el pago de las posturas; 

XI. Sanciones en caso de incumplimiento a las bases, y 

XII. Las causales por las cuales se puede suspender o cancelar el proceso 
de subasta o licitación. 

 

Artículo 94 Bis 37.- Todas las propuestas que se realicen en un procedimiento 
de enajenación deberán cumplir con los requisitos que se establezcan en las 
bases del procedimiento correspondiente. 

 

Artículo 94 Bis 38.- En ningún caso los empleados del Fondo de Protección, 
así como sus cónyuges, parientes consanguíneos o por afinidad hasta el 
cuarto grado, parientes civiles, o sociedades de las que las personas antes 
referidas formen o hayan formado parte, podrán participar o presentar 
propuestas en los procedimientos de enajenación a que se refiere esta 
Sección. De manera adicional, no podrán participar en los procedimientos de 
enajenación las personas físicas o morales que se ubiquen en alguno de los 
supuestos siguientes: 

I. Los funcionarios, empleados y apoderados del liquidador, así como los 
empleados de dichos apoderados, incluyendo sus cónyuges, parientes 
consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, parientes civiles, o 
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sociedades de las que las personas antes referidas formen o hayan formado 
parte, así como los de la Sociedad Financiera Popular de que se trate, que esté 
sujeta a cualquier mecanismo a que se refiere el artículo 90 de esta Ley, 
liquidación, administración cautelar o concurso mercantil; 

II. Cualquier persona física o moral que tenga o haya tenido acceso a 
información privilegiada en cualquier etapa del procedimiento de que se trate, 
debiéndose entender como información privilegiada aquélla que se relacione 
o vincule con la preparación, valuación o colocación de los bienes; 

III. Personas físicas o morales que sean parte en algún proceso 
jurisdiccional en que la propia Sociedad Financiera Popular sea parte; 

IV. Personas físicas o morales que, en su carácter de accionistas, formen 
o hayan formado parte del grupo de control de la Sociedad Financiera Popular 
de que se trate, y 

V. Las demás personas físicas o morales que se ubiquen dentro de alguno 
de los supuestos de conflicto de interés que determine el Fondo de 
Protección, mediante lineamientos. 

Al presentar las posturas u ofertas en términos de las bases del proceso de 
subasta o licitación, los postores u oferentes deberán manifestar por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, que no se ubican en los supuestos a que se 
refiere el párrafo anterior o en aquellos contenidos en la convocatoria o en las 
bases a que se refieren los artículos 94 Bis 35 y 94 Bis 36 del presente 
ordenamiento, respectivamente. 

La falsedad en esta manifestación será causa de nulidad de cualquier 
adjudicación que resulte de la aceptación de la postura de que se trate, sin 
perjuicio de las responsabilidades que resulten. En este caso, podrán 
adjudicarse los bienes de que se trate, a aquel participante que haya ofrecido 
la segunda mejor postura, siempre y cuando ésta sea igual o superior al valor 
mínimo de referencia, sin necesidad de llevar a cabo un nuevo procedimiento. 
En su defecto, la subasta o licitación se tendrá por no realizada. En cualquier 
caso, se hará efectiva la garantía correspondiente en beneficio de la Sociedad 
Financiera Popular. 

 

Artículo 94 Bis 39.- En cualquier proceso de subasta o licitación, una vez 
declarado el participante ganador, éste deberá suscribir el convenio 
respectivo, de lo contrario se descartará su postura y se podrán asignar los 
bienes de que se trate a aquel participante que haya ofrecido la segunda mejor 
postura, siempre y cuando ésta se encuentre por encima del valor mínimo de 
referencia, sin necesidad de realizar un nuevo procedimiento. En este caso, 
se hará efectiva la garantía correspondiente en beneficio del enajenante. 
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Artículo 94 Bis 40.- Podrá enajenarse cualquier bien mediante un 
procedimiento distinto al previsto en el artículo 94 Bis 33 de esta Ley, en los 
casos siguientes: 

I. Cuando los bienes requieran una inmediata enajenación porque sean 
de fácil descomposición o no puedan conservarse sin que se deterioren o 
destruyan, o que estén expuestos a una grave disminución en su valor, o cuya 
conservación sea demasiado costosa en comparación a su valor; 

II. Cuando se trate de bienes que por su naturaleza no se puedan guardar 
o depositar en lugares apropiados para su conservación; 

III. Cuando habiéndose realizado por lo menos dos procesos de subasta o 
licitación, no haya sido posible la enajenación de los bienes, o 

IV. Cuando por la naturaleza propia de los bienes, su enajenación deba 
hacerse entre los participantes de un mercado restringido. 

En estos casos, deberá emitirse un dictamen que incluya una descripción de 
los bienes objeto de enajenación, el procedimiento conforme al cual se 
propone realizarla, así como la razón y motivos de la conveniencia de llevarla 
a cabo en términos distintos a lo dispuesto en el citado artículo 94 Bis 30. El 
procedimiento de enajenación deberá ser aprobado por el Fondo de 
Protección con base en el dictamen señalado. 

 

Artículo 94 Bis 41.- Podrán implementarse procedimientos de donación o 
destrucción de bienes muebles, para lo cual deberá elaborarse un dictamen, 
en el que se acredite que el costo de su conservación, administración, 
mantenimiento o venta sea superior al beneficio que podría llegar a obtenerse 
a través de su venta. En el caso de donación, ésta deberá realizarse a favor de 
la beneficencia pública. 

Asimismo, podrán considerarse procedimientos de baja, castigo o quebranto 
de bienes, cuando el costo de su conservación, cobro, administración o 
mantenimiento sea superior al beneficio que podría llegar a obtenerse a través 
de su enajenación, debiéndose observar los lineamientos que para tal efecto 
emita el Fondo de Protección. 

 

Artículo 94 Bis 42.- La enajenación de los bienes podrá llevarse a cabo 
agrupándolos para formar paquetes que permitan reducir los plazos de 
enajenación y maximizar razonablemente el valor de recuperación, 
considerando sus características comerciales. 
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Artículo 94 Bis 43.- Las enajenaciones de cartera de Sociedad Financiera 
Popular en liquidación implicarán la transmisión de las obligaciones y 
derechos litigiosos.  

 

Artículo 94 Bis 44.- El Fondo de Protección podrá autorizar la enajenación de 
aquéllos que hayan sido declarados monumentos nacionales artísticos o 
históricos conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en los términos del artículo 94 Bis 33 
de esta Ley, así como otorgar el uso a título gratuito de los mismos a favor de 
organismos autónomos señalados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal o de la administración pública de cualquier entidad federativa, o bien 
donar dichos bienes a la Secretaría de Educación Pública. 

 

Artículo 94 Bis 45.- El enajenante podrá convenir con el adquirente limitar su 
responsabilidad por la evicción y por los vicios ocultos de los bienes que 
enajene. 

 

Artículo 94 Bis 46.- El liquidador no será responsable del deterioro en el valor 
de los activos de la Sociedad Financiera Popular en liquidación, ni de la 
pérdida que derive de la enajenación de éstos con motivo de las condiciones 
prevalecientes en el mercado. Lo anterior, sin perjuicio de que, en tanto se 
lleva a cabo su enajenación, deberán realizarse los actos necesarios para la 
conservación y administración de los activos. 

Artículo 94 Bis 47.- Al concluir la liquidación, el liquidador publicará el balance 
final de la liquidación por tres veces, de diez días hábiles bancarios, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional. 

El mismo balance, así como los documentos y libros de la Sociedad 
Financiera Popular, estarán a disposición de los accionistas, quienes tendrán 
un plazo de diez días hábiles a partir de la última publicación, para presentar 
sus reclamaciones al liquidador. Una vez que haya transcurrido dicho plazo, 
y en el evento de que hubiera un remanente, el liquidador efectuará los pagos 
que correspondan y procederá a depositar e inscribir en el Registro Público 
de Comercio el balance final de liquidación y a obtener la cancelación de la 
inscripción del contrato social.  

Para efectos de los pagos a que se refiere el párrafo anterior, el liquidador 
notificará a los accionistas citándolos, en su caso, para recibir los pagos 



 162 

correspondientes, para lo cual éstos deberán acreditar su derecho mediante 
constancia expedida por la Sociedad Financiera Popular para el depósito de 
valores en que se encuentren depositadas las acciones respectivas. 

 

Artículo 94 Bis 48.- Una vez efectuados los pagos a que se refiere el artículo  
de esta Ley, y habiéndose obtenido la cancelación de la inscripción del 
contrato social en los términos mencionados en el segundo párrafo de dicho 
artículo, el liquidador informará tales circunstancias a las Sociedades 
Financieras Populares para el depósito de valores en que se encuentren 
depositadas las acciones de la Sociedad Financiera Popular de que se trate, 
para que éstas procedan a la cancelación de los títulos representativos del 
capital social correspondientes. 

 

Artículo 94 Bis 49.- Sin perjuicio de lo dispuesto por las disposiciones fiscales 
correspondientes, el liquidador mantendrá en depósito, durante diez años 
después de la fecha en que se inscriba el balance final de la liquidación, los 
libros y documentos de la Sociedad Financiera Popular en liquidación, para lo 
que deberá realizar las reservas necesarias de los recursos de la Sociedad 
Financiera Popular en liquidación. 

 

Artículo 94 Bis 50.- Cuando concluya el proceso de liquidación y aún se 
encuentre pendiente la resolución definitiva de uno o más litigios en contra 
de la Sociedad Financiera Popular en liquidación, el liquidador procederá 
conforme a lo dispuesto por el artículo 94 Bis 47 de esta Ley, para lo cual 
deberá realizar las acciones necesarias con el objeto de que los recursos 
correspondientes a las reservas que, en su caso, se hayan constituido en 
relación con tales litigios, sean administrados y aplicados conforme a los 
instrumentos jurídicos que para tal efecto se constituyan. 

Al constituir tales instrumentos jurídicos, el liquidador observará en todo caso 
lo siguiente: 

I. Los gastos derivados de la administración y aplicación antes 
mencionados serán con cargo a los recursos de las reservas 
correspondientes; 

II. El liquidador deberá adicionar a las reservas, un importe que sea 
suficiente para sufragar los gastos que se deriven de la atención judicial de 
los litigios, y 

III. Si después de resueltos todos los litigios, y una vez aplicados los 
recursos, existieren cantidades remanentes, dichas cantidades deberán 
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entregarse a los acreedores cuyos créditos no hubieren sido pagados en su 
totalidad, conforme al orden de pago establecido en el artículo 94 Bis 12 de 
esta Ley. 

El liquidador deberá señalar en el balance final correspondiente los litigios 
que se encuentren en el supuesto de este artículo, con indicación del 
instrumento jurídico para su administración y aplicación. 

 

Artículo 94 Bis 51.- 

Cuando el Fondo de Protección encuentre que existe imposibilidad de llevar 
a cabo o concluir la liquidación de una Sociedad Financiera popular, lo hará 
del conocimiento del juez correspondiente, para que, sin necesidad de trámite 
ulterior, ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos noventa días a partir del 
mandamiento judicial. Lo anterior, una vez realizado el pago de las 
obligaciones a que se refiere el artículo 94 Bis 29 de esta Ley. 

Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo 
ante la propia autoridad judicial. 

 

Artículo 95 Bis. - La asamblea general de accionistas de una Sociedad 
Financiera Popular en liquidación podrá designar a su liquidador solo en 
aquellos casos en que la revocación de su autorización derive de la solicitud 
a que se refiere la fracción XVI del artículo 37 de esta Ley, y siempre y cuando 
se cumpla con lo siguiente: 

I. La Sociedad Financiera Popular de que se trate no cuente con 
obligaciones garantizadas en términos de lo previsto en el artículo 105 de esta 
Ley,  

II. La asamblea de accionistas de la Sociedad Financiera Popular 
respectiva haya aprobado los estados financieros de ésta, en los que ya no se 
encuentren registradas a cargo de la sociedad obligaciones garantizadas 
referidas en el artículo 105 de esta Ley, y sean presentados a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, acompañados del dictamen de un auditor 
externo que incluya las opiniones del auditor relativas a componentes, 
cuentas o partidas específicas de los estados financieros, donde se confirme 
lo anterior. 

Artículo 95 Bis 1. - Para llevar a cabo la liquidación de las Sociedades 
Financieras Populares en términos de lo previsto en el artículo 95 Bis de esta 
Ley deberá observarse lo siguiente: 
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I. Corresponderá a la asamblea de accionistas el nombramiento del 
liquidador. Al efecto, las Sociedades Financieras Populares deberán hacer del 
conocimiento de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el nombramiento 
del liquidador, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación, 
así como el inicio del trámite para su correspondiente inscripción en el 
Registro Público de Comercio; 

II. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones de crédito o en 
personas físicas o morales que cuenten con experiencia en liquidación de 
sociedades.  

Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en 
aquéllas que cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 
satisfactorio y que reúnan los requisitos siguientes: 

a. Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el 
Código Fiscal de la Federación; 

b. Estar inscritas en el registro que lleva el Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles; 

c. Presentar un Reporte de Crédito Especial, conforme a la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia, proporcionado por 
sociedades de información crediticia, que contenga sus antecedentes de por 
lo menos los cinco años anteriores a la fecha en que se pretende iniciar el 
cargo; 

d. No tener litigio pendiente en contra de la Sociedad Financiera Popular 
de que se trate; 

e. No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales, ni inhabilitado 
para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público o en el sistema financiero mexicano; 

f. No estar declarado quebrado ni concursado sin haber sido rehabilitado; 

g. No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la Sociedad 
Financiera Popular o de alguna de las empresas que integran el grupo 
financiero al que ésta pertenezca, durante los doce meses inmediatos 
anteriores a la fecha del nombramiento, y 

h. No estar impedidos para actuar como visitadores, conciliadores o 
síndicos ni tener conflicto de interés, en términos de la Ley de Concursos 
Mercantiles. En los casos en que se designen a personas morales como 
liquidadores, las personas físicas designadas para desempeñar las 
actividades vinculadas a esta función deberán cumplir con los requisitos a 
que hace referencia esta fracción. Las Sociedades Financieras Populares 
deberán verificar que la persona que sea designada como liquidador cumpla, 
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con anterioridad al inicio del ejercicio de sus funciones, con los requisitos 
señalados en esta fracción. Las personas que no cumplan con alguno de los 
requisitos previstos en los incisos a) a h) de esta fracción deberán abstenerse 
de aceptar el cargo de liquidador y manifestarán tal circunstancia por escrito; 

III. En el desempeño de su función, el liquidador deberá: 

a. Cobrar lo que se deba a la Sociedad Financiera Popular y pagar lo que 
ésta debe; 

b. Elaborar un dictamen respecto de la situación integral de la Sociedad 
Financiera Popular; 

c. Presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, escuchando la 
opinión del Fondo de Protección, para su aprobación, los procedimientos para 
realizar la entrega de bienes propiedad de terceros y el cumplimiento de las 
obligaciones no garantizadas a favor de sus clientes que se encuentren 
pendientes de cumplir. La Comisión tendrá quince días para resolver lo 
conducente.  

d. Instrumentar y adoptar un plan de trabajo calendarizado que contenga 
los procedimientos y medidas necesarias para que las obligaciones no 
garantizadas a cargo de la Sociedad Financiera Popular derivadas de sus 
operaciones sean finiquitadas o transferidas a otras Sociedades Financieras 
Populares a más tardar dentro del año siguiente a la fecha en que haya 
protestado y aceptado su nombramiento; 

e. Convocar a la asamblea general de accionistas, a la conclusión de su 
gestión, para presentarle un informe completo del proceso de liquidación. 
Dicho informe deberá contener el balance final de la liquidación. 

En el evento de que la liquidación no concluya dentro de los doce meses 
inmediatos siguientes, contados a partir de la fecha en que el liquidador haya 
aceptado y protestado su cargo, el liquidador deberá convocar a la asamblea 
general de accionistas con el objeto de presentar un informe respecto del 
estado en que se encuentre la liquidación, señalando las causas por las que 
no ha sido posible su conclusión. Dicho informe deberá contener el estado 
financiero de la Sociedad Financiera Popular y deberá estar en todo momento 
a disposición de los accionistas. El liquidador deberá convocar a la asamblea 
general de accionistas en los términos antes descritos, por cada año que dure 
la liquidación, para presentar el informe citado. Cuando habiendo el liquidador 
convocado a la asamblea, ésta no se reúna con el quórum necesario, deberá 
publicar en dos diarios de mayor circulación en territorio nacional, un aviso 
dirigido a los accionistas indicando que los informes se encuentran a su 
disposición, señalando el lugar y hora en los que podrán ser consultados; 
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f. Promover ante la autoridad judicial la aprobación del balance final de 
liquidación, en los casos en que no sea posible obtener la aprobación de los 
accionistas a dicho balance en términos de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, porque dicha asamblea, no obstante haber sido convocada, no 
se reúna con el quórum necesario, o bien, dicho balance sea objetado por la 
asamblea de manera infundada a juicio del liquidador; 

g. En su caso, hacer del conocimiento del juez competente que existe 
imposibilidad material de llevar a cabo la liquidación de la Sociedad Financiera 
Popular para que éste ordene la cancelación de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio, que surtirá sus efectos transcurridos ciento ochenta 
días a partir del mandamiento judicial. El liquidador deberá publicar en dos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, un aviso dirigido a los 
accionistas y acreedores sobre la solicitud al juez competente. Los 
interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de 
sesenta días siguientes al aviso, ante la propia autoridad judicial; 

h. Ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las 
responsabilidades económicas que, en su caso, existan y deslindar las 
responsabilidades que en términos de ley y demás disposiciones resulten 
aplicables, y; 

i. Abstenerse de comprar para sí o para otro, los bienes propiedad de la 
Sociedad Financiera Popular en liquidación, sin consentimiento expreso de la 
asamblea de accionistas. 

 

Artículo 95 Bis 2. - La Comisión Nacional Bancaria y de Valores ejercerá la 
función de supervisión de los liquidadores únicamente respecto del 
cumplimiento de los procedimientos a los que se refiere el inciso c) de la 
fracción III del artículo 95 Bis 1 de esta Ley. 

 

Artículo 95 Bis 3. - En todo lo no previsto por los artículos 95 Bis a 95 Bis 2 de 
la presente Ley, serán aplicables a la disolución y liquidación convencional 
de las Sociedades Financieras Populares las disposiciones contenidas en los 
artículos 94 Bis 4 al 94 Bis 8, y del 94 Bis 12 al 94 Bis 16 de la Sección Segunda 
de este Capítulo, siempre que dichas disposiciones resulten compatibles con 
la presente Sección.  

Las operaciones de conclusión de la liquidación convencional se regirán por 
lo establecido en los artículos 94 Bis 47 al 94 Bis 51 de esta Ley. 
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Artículo 96. La disolución, liquidación y, en su caso, concurso mercantil de las 
Sociedades Financieras Populares, se regirán por lo dispuesto en la legislación 
aplicable, según corresponda a su naturaleza jurídica, en lo que no se oponga a lo 
establecido por esta Ley, y por el Título Octavo, Capítulo II de la Ley de Concursos 
Mercantiles, con las excepciones siguientes: 

[…] 

IV. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, o bien, en el Fondo de 
Protección o en personas físicas o morales que cuenten con experiencia en 
liquidación de sociedades. 

Tratándose de personas morales, las personas físicas designadas para 
desempeñar las actividades vinculadas a esta función deberán cumplir con 
los requisitos a que hace referencia esta fracción. 

Los lineamientos, funciones y facultades del Fondo de Protección con 
relación al proceso de liquidación, se encontrarán definidos en el reglamento 
interior del Fondo de Protección. 

Artículo 97 Bis. - La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá informar 
al Fondo de Protección, cuando una Sociedad Financiera Popular no cumpla 
con el nivel de capitalización y sus límites conforme a lo dispuesto en el 
artículo 116 de esta Ley y en las disposiciones que de dicho precepto emanen. 
Por su parte, el Fondo de Protección deberá informar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores de cualquier irregularidad que detecte en la Sociedad 
Financiera Popular. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores proporcionará al Fondo de 
Protección la información que resulte necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones. 

El Fondo de Protección podrá solicitar a las Sociedades Financieras 
Populares información relevante sobre las obligaciones garantizadas a que se 
refiere el artículo 105 de la presente Ley, aquella relativa al cálculo de las 
cuotas que tales sociedades deben pagarle, así como la demás información 
que requiera para el debido cumplimiento de sus funciones, cuando lo 
considere necesario. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las facultades 
conferidas al Fondo de Protección. 

Artículo 97 Bis 1.- Las Sociedades Financieras Populares deberán contar, en 
los sistemas automatizados de procesamiento y conservación de datos, así 
como en cualesquiera otros procedimientos técnicos, ya sean archivos 
magnéticos, archivos de documentos microfilmados o de cualquier otra 
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naturaleza, con la información relativa a los titulares de las operaciones 
activas y pasivas, a las características de las operaciones que la Sociedad 
Financiera Popular mantenga con cada uno de ellos, y la información relativa 
a las operaciones relacionadas con las obligaciones garantizadas. Asimismo, 
los sistemas antes mencionados deberán proveer la información relativa a los 
saldos que se encuentren vencidos de los derechos de crédito a favor de la 
propia Sociedad Financiera Popular derivados de operaciones activas, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general sobre cartera 
crediticia emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y realizar 
el cálculo de la compensación que, en su caso, se efectúe en términos del 
artículo 94 Bis 7 de esta Ley. 

La clasificación a que se refiere el párrafo anterior se sujetará a los 
lineamientos que para tales efectos expida el Fondo de Protección, sin 
perjuicio de las obligaciones a su cargo relativas a la conservación y 
clasificación de información que establece esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

El Fondo de Protección podrá solicitar a la Comisión información a efecto de 
revisar, verificar y evaluar la información que las Sociedades Financieras 
Populares le hayan proporcionado en términos del artículo 97 Bis de esta Ley 
y el cumplimiento a la obligación prevista en el párrafo anterior, así como para 
allegarse de la información necesaria para: 

I. Proporcionar a los terceros especializados información para realizar el 
estudio técnico mencionado en el artículo 94 Bis 19 de esta Ley, y 

II. Preparar la implementación de los mecanismos de resolución a que se 
refiere el artículo 90 de esta Ley, la cual podrá incluir información contable y 
financiera, de las operaciones activas y pasivas, así como las demás que 
considere necesarias el Fondo de Protección para tal fin. 

El Fondo de Protección podrá proporcionar a terceros interesados en 
participar en las operaciones referidas en las fracciones I y II anteriores, la 
información de la que se allegue en términos de este artículo, sin que ello 
implique incumplimiento alguno a lo establecido en el artículo 34 de esta Ley. 
No obstante, lo anterior, dichos terceros deberán observar absoluta reserva 
sobre la información a la que tengan acceso. 

 

Artículo 98. (…) 

El Fondo de Protección publicará semestralmente en el Diario Oficial de la 
Federación, la lista de Sociedades Financieras Populares que participen en dicho 
fondo, así como el monto de pagos efectuados y los adeudos que las 
Sociedades Financieras Populares tengan con el Fondo de Protección. 
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Artículo 99.- El Gobierno Federal, a través de la Secretaría, constituirá un 
fideicomiso que se denominará Fondo de Protección de Sociedades Financieras 
Populares y de Protección a sus Ahorradores, que para efectos de esta Ley se 
denomina como Fondo de Protección. 

El Fondo de Protección tendrá como finalidad realizar operaciones preventivas 
tendientes a evitar problemas financieros, incluyendo de liquidez, estabilidad o 
solvencia, entre otros, así como procurar el cumplimiento de obligaciones relativas 
a los depósitos de ahorro de sus Clientes, en los términos y condiciones que esta 
Ley establece. 

Artículo 100.- El Fondo de Protección, para el cumplimiento de sus fines se apoyará 
en un Comité Técnico, así como en un Comité de Protección al Ahorro. Dichos 
comités se organizarán y contarán con las siguientes funciones, además de las 
funciones que esta Ley señala.  

Recibir información periódica de las Sociedades Financieras Populares para el 
cálculo de las cuotas correspondientes al seguro de depósito. 

Solicitar información a las Sociedades Financieras Populares, en el ámbito de sus 
competencias.   

Emitir la opinión a que hace referencia el artículo 78 de la presente Ley. 

Emitir lineamientos de acuerdo con lo previsto en la presente Ley. 

 

Artículo 101: El patrimonio del Fondo de Protección se integrará con los recursos 
siguientes: 

I. Las aportaciones que el Gobierno Federal efectúe; 

II. Las cuotas mensuales ordinarias que deberán cubrir las Sociedades Financieras 
Populares, las cuales se determinarán tomando en consideración los pasivos de 
cada Sociedad Financiera Popular.  

III. Dichas cuotas ordinarias serán equivalentes a cuatro al millar anual sobre 
el monto de pasivos las cuales aplicarán de forma uniforme a cada Sociedad 
Financiera Popular que sea objeto de protección. Cada dos años el Comité de 
Protección al Ahorro sesionará con la finalidad de establecer una nueva 
actualización sobre esa medida, conforme a lo dispuesto por el Artículo 105 de 
esta Ley. 

La forma para pagar mensualmente la aportación respectiva será determinada 
por el Comité de Protección al Ahorro con base en lo que para tales efectos 
establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general; 
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El rango dentro del cual se ubicarán las aportaciones y la forma para calcular y 
pagar mensualmente la aportación respectiva, serán determinados por el Comité 
Técnico con base en lo que para tales efectos establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general; 

IV. Las cuotas extraordinarias a cargo de las Sociedades Financieras Populares que 
determine el Comité Técnico, previa autorización de la Comisión, y 

V. Los demás bienes, derechos y obligaciones que el propio fondo adquiera por 
cualquier título legal. 

Los recursos a que se refieren las fracciones I, II, III y IV, que integren el Fondo de 
Protección, deberán invertirse en valores gubernamentales de amplia liquidez o en 
títulos representativos del capital social de sociedades de inversión en instrumentos 
de deuda, de conformidad con lo que determine la Comisión a través de 
disposiciones de carácter general. 

Las Sociedades Financieras Populares deberán entregar al Comité de Protección 
al Ahorro, la información que este requiera para determinar las cuotas, de 
conformidad con el Artículo 109, fracción I, de esta Ley. 

Las Sociedades Financieras Populares al Ahorro podrán acordar la suspensión 
temporal  de las cuotas al Fondo de Protección, cuando los recursos que integren 
el mismo representen cuando menos el cinco por ciento del total de depósitos de 
ahorros de todas las Sociedades Financieras Populares que estén protegidos por 
dicho Fondo de Protección. 

Cuando se presente una situación de emergencia que afecte la solvencia de 
alguna Sociedad y el Fondo de Protección no cuente con los recursos 
necesarios para cubrir las obligaciones garantizadas o para llevar a cabo las 
acciones de capitalización o de saneamiento financiero de alguna Sociedad, 
el Comité de Protección al Ahorro informará inmediatamente a la Comisión; 
quien a su vez dará aviso al Ejecutivo Federal.  

El Comité Técnico podrá contratar financiamientos con el Banco de México, 
los cuales no podrán exceder el total de los pasivos de las Sociedades 
Financieras Populares que se encuentren en riesgo de insolvencia o 
quebranto, acorde con lo señalado en el Capítulo V del Título Tercero de esta 
Ley,  

Para que el Banco de México otorgue los financiamientos señalados en el 
párrafo anterior, podrá solicitar garantías de conformidad con la legislación 
aplicable, en los títulos de crédito u otros instrumentos en que estén 
documentadas dichas obligaciones. 

El pago de los financiamientos antes señalados se hará trimestralmente de 
los montos de las cuotas obtenidas por el Fondo de Protección, después de 
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disminuir los Gastos de administración y/o operación necesarios para el 
correcto funcionamiento de este. 

En ningún caso se podrán utilizar los financiamientos, para conceptos 
distintos al pago a ahorradores. 

Artículo 102.- El Comité Técnico del Fondo de Protección estará integrado por 
cinco miembros, de los cuales dos corresponderán a representantes 
designados, uno por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y otro por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mientras que los tres restantes 
serán representantes del sector de las Sociedades Financieras Populares, quienes 
deberán cumplir con los requisitos señalados en el Artículo 103 siguiente. El 
contrato constitutivo del Fondo de Protección deberá prever que las designaciones 
de los integrantes del Comité Técnico se efectúen previa opinión favorable de la 
Comisión. 

Para asegurar que dichas designaciones promuevan una adecuada 
representatividad del sector, el Comité Técnico deberá integrarse con la 
proporcionalidad siguiente: 
I. Las Sociedades Financieras Populares que en lo individual o en su conjunto, 
administren la mitad o más de los activos del sector de Sociedades Financieras 
Populares, podrán elegir un integrante y su respectivo suplente; 

II. Las Sociedades Financieras Populares que, en lo individual o en su conjunto, 
administren más de la cuarta parte, pero menos de la mitad de los activos del sector 
de Sociedades Financieras Populares, podrán elegir un integrante y su respectivo 
suplente; 

III. Las Sociedades Financieras Populares que, en lo individual o en su conjunto, 
administren menos de la cuarta parte restante de los activos del sector de 
Sociedades Financieras Populares, podrán elegir un integrante y su respectivo 
suplente, y 

IV. Las Sociedades Financieras Populares que se hubieren agrupado o formado 
alianzas para elegir candidatos conforme a las fracciones a), b) o c) anteriores, no 
podrán acumular el derecho a elegir candidatos en otro segmento. 

 

Artículo 104 Bis.- El reglamento interior del Fondo de Protección deberá contener, 
entre otras, las normas aplicables a:  

I. Las políticas y criterios con los que el Comité de Protección al Ahorro administrará 
el Fondo de Protección, así como los lineamientos para entrega de información, 
inspecciones, y procedimientos de revisión;  

[…] 
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VII. Los lineamientos para que las Sociedades Financieras Populares 
entreguen al Fondo de Protección, la información de sus operaciones para el 
cálculo de las cuotas uniformes equivalentes al cuatro al millar anual sobre el 
monto de pasivos de la Sociedad Financiera Popular que sea objeto de 
protección. El Fondo de Protección podrá realizar visitas de inspección para 
revisar, verificar y validar la información a que se refiere la presente fracción. 

VIII. Los lineamientos para que el Fondo de Protección solicite información a 
las Sociedades Financieras Populares y, en su caso, la Comisión efectúe 
visitas de inspección, a efecto de constatar la situación financiera, contable y 
legal de la o las Sociedades Financieras Populares participantes en los 
mecanismos a que se refiere el Artículo 90 de esta Ley. 

IX. Las políticas y criterios bajo los cuales el Comité Técnico ejercerá sus 
funciones de supervisión sobre el Comité de Activos y Pasivos, así como los 
lineamientos para entrega de información, inspecciones, y procedimientos de 
revisión; 

La Comisión podrá, en todo momento, ordenar adecuaciones al reglamento interior 
del Fondo de Protección, así como objetar las resoluciones o determinaciones 
adoptadas por los órganos sociales de éstos. 

Artículo 105.- Las Sociedades Financieras Populares estarán obligadas a pagar al 
Fondo de Protección, las cuotas mensuales equivalentes a cuatro al millar anual 
sobre el monto de pasivos de cada Sociedad Financiera Popular, 
determinadas por el Comité de Protección al Ahorro. 

 

El Fondo de Protección tendrá como fin primordial, procurar cubrir los depósitos de 
dinero de cada ahorrador a que se refiere el inciso a) de la fracción I del Artículo 36 
de la presente Ley, en los términos establecidos por el Artículo 112 de la misma, 
hasta por una cantidad equivalente a cuatrocientas mil UDIS, por persona física o 
moral, cualquiera que sea el número y clase de operaciones a su favor y a cargo de 
una misma Sociedad Financiera Popular, en caso de que se declare su disolución 
y liquidación, o se decrete su concurso mercantil.  

El Fondo de Protección no garantizará las operaciones siguientes:  

I. Las obligaciones o depósitos a favor de los miembros del Consejo de 
Administración y comisario, así como de funcionarios de los dos primeros 
niveles jerárquicos de la Sociedad Financiera Popular de que se trate. 

II. Las operaciones que no se hayan sujetado a las disposiciones legales, 
reglamentarias, administrativas, así como a las sanas prácticas y usos 
entre las Sociedades Financieras Populares, en las que exista mala fe del 
titular y las relacionadas con actos u operaciones ilícitas que se ubiquen 
en los supuestos del Artículo 400 Bis del Código Penal para el Distrito 
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Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia 
de Fuero Federal.  

III. Las operaciones realizadas por alguna de las Sociedades 
Financieras Populares que no hayan realizado el pago de la cuota 
mensual respectiva 
 

Las Sociedades Financieras Populares tendrán la obligación de informar a sus 
Clientes, así como al público en general, sobre los términos y condiciones del Fondo 
de Protección. 

Artículo 106.- El Fondo de Protección, a través del Comité de Protección al Ahorro, 
podrá aprobar el otorgamiento de los apoyos siguientes:   

I. Apoyos preventivos de liquidez a las Sociedades Financieras Populares, siempre 
y cuando se cuente para ello con lo siguiente:   

a) Un estudio técnico elaborado por un tercero independiente y aprobado por 
el Comité de Protección al Ahorro, que justifique la viabilidad de la Sociedad 
Financiera Popular, la idoneidad del apoyo y que con el otorgamiento de 
dicho apoyo resulte en un menor costo para el Fondo de Protección. 
 

b) El otorgamiento de garantías a satisfacción del Comité de Protección al 
Ahorro constituidas a favor del mismo.  
 

c) Un programa de restauración de capital, y/o de liquidez, según sea el caso, 
el cual deberá ser revisado y autorizado por el Fondo de Protección. 
 

d) Un dictamen emitido por el Fondo de Protección, que justifique el apoyo 
preventivo de liquidez, tomando en consideración la información 
contenida en los incisos a) a c) anteriores. 

 

En su caso, la Sociedad Financiera Popular deberá estar cumpliendo, o debió 
cumplir con las medidas correctivas que le hubieren resultado aplicables, de 
conformidad con lo dispuesto por esta Ley, incluidas las referidas en el Artículo 
76 de la misma.   

 

La suma de los montos de los apoyos preventivos de liquidez que otorgue el 
Fondo de Protección, en ningún momento podrá exceder del diez por ciento del 
patrimonio de dicho Fondo de Protección. De manera excepcional, y atendiendo 
a la situación financiera de las Sociedades Financieras Populares, en su 
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conjunto, el Comité Técnico podrá autorizar que la suma de los montos de los 
apoyos preventivos de liquidez sea de hasta el veinte por ciento del patrimonio 
del Fondo de Protección. 

Una vez cubierto el pago por parte de la Sociedad Financiera Popular de los 
apoyos otorgados, la Comisión podrá, en su caso, levantar las medidas 
correctivas que le hubieren sido impuestas a la citada Sociedad, incluidas las 
referidas en el Artículo 76 de esta Ley. 

II. Apoyos financieros a las Sociedades Financieras Populares siempre que, 
adicionalmente dicha Sociedad se escinda, fusione, venda, o realice cualquier otra 
transacción que contribuya a disminuir el riesgo de insolvencia o quebranto, acorde 
con lo señalado en el Capítulo V del Título Tercero de esta Ley, siempre y cuando 
esta opción se considere razonablemente menos costosa que el pago de los 
depósitos de dinero de los ahorradores.   
 
Excepcionalmente, el Comité de Protección al Ahorro podrá autorizar apoyos 
financieros en los supuestos o en casos distintos a los señalados en el párrafo 
anterior, incluso cuando su costo sea mayor que el pago de los depósitos de dinero 
de los ahorradores de una Sociedad Financiera Popular, siempre que de no hacerlo 
pudieran generarse efectos negativos serios en otra u otras Sociedades Financieras 
Populares o instituciones financieras de manera que peligre su estabilidad o 
solvencia.   
En todo caso, el Comité de Protección al Ahorro otorgará los apoyos financieros a 
que se refiere esta fracción, siempre y cuando se cuente para ello con los elementos 
referidos por los incisos a) a  d) de la fracción I anterior. 

Previamente al otorgamiento de apoyos preventivos señalados en la fracción 
I anterior, el Comité de Protección al Ahorro podrá solicitar la opinión 
favorable a la Comisión, al menos 5 días hábiles previos a la determinación 
del apoyo. En caso de no obtener la opinión favorable por parte de la 
Comisión, se negará el apoyo correspondiente a la Sociedad Financiera 
Popular. 

La Comisión y/o el Fondo de Protección podrán establecer acciones 
adicionales a las previstas en el presente artículo, respecto de aquellas 
Sociedades Financieras Populares que recurran reiteradamente a los apoyos 
preventivos de liquidez. Lo anterior, en virtud de que tales apoyos no se 
consideran como sanas prácticas. 

 

Artículo 108. - El Comité de Protección al Ahorro del Fondo de Protección estará 
integrado por siete representantes del sector de las Sociedades Financieras 
Populares que deberán cumplir con los requisitos señalados en el Artículo 108 
Bis siguiente. El contrato constitutivo del Fondo de Protección deberá prever 
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que las designaciones de los integrantes del Comité de Protección al Ahorro 
se efectúen previa opinión favorable de la Comisión. 

Para asegurar que dichas designaciones promuevan una adecuada 
representatividad del sector, el Comité de Protección al Ahorro deberá 
integrarse con la proporcionalidad siguiente: 

I. Las Sociedades Financieras Populares que en lo individual o en su 
conjunto, administren la mitad o más de los activos del sector de 
Sociedades Financieras Populares, podrán elegir a dos de los 
integrantes y sus suplentes; 

II. Las Sociedades Financieras Populares que en lo individual o en su 
conjunto, administren más de la cuarta parte pero menos de la mitad 
de los activos del sector de Sociedades Financieras Populares, 
podrán elegir a dos de los integrantes y sus suplentes; 

III. Las Sociedades Financieras Populares que en lo individual o en su 
conjunto, administren menos de la cuarta parte restante de los 
activos del sector de Sociedades Financieras Populares, podrán 
elegir a dos de los integrantes y sus suplentes. 

IV. Las Sociedades Financieras Populares de todo el sector, en lo 
individual, deberán someter a votación la designación de un séptimo 
integrante del Comité y su suplente. El integrante y suplente que se 
refiere esta fracción, serán propuestos por las Sociedades de 
acuerdo con su nivel de activos. Las Sociedades Financieras 
Populares que en lo individual o en su conjunto, administren la mitad 
o más de los activos del sector de Sociedades Financieras 
Populares, podrán proponer a un candidato y su suplente. Las 
Sociedades Financieras Populares que en lo individual o en su 
conjunto, administren más de la cuarta parte pero menos de la mitad 
de los activos del sector de Sociedades Financieras Populares, 
podrán proponer a un candidato y su suplente. Las Sociedades 
Financieras Populares que en lo individual o en su conjunto, 
administren menos de la cuarta parte restante de los activos del 
sector de Sociedades Financieras Populares, podrán proponer a un 
candidato y su suplente. 

V. Las Sociedades Financieras Populares que se hubieren agrupado o 
hubieren formado alianzas para elegir candidatos conforme a las 
fracciones I, II y III anteriores, no podrán acumular el derecho a elegir 
candidatos en otro segmento. 

Las Sociedades Financieras Populares que se encuentren en categorías de 
capitalización 3 o 4 en términos del Artículo 73 de la presente Ley, no podrán 
proponer candidatos de acuerdo con lo que se establece en la fracción IV del 
presente artículo ni proponer integrantes conforme a las fracciones I, II y III 
del presente artículo.  
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La Comisión podrá efectuar las designaciones de los integrantes que 
correspondan en términos del presente artículo, cuando éstas no se efectúen 
dentro de los tres meses siguientes a que se verifique una vacante. Las 
designaciones de la Comisión tendrán carácter provisional, hasta en tanto se 
efectué la designación en términos del presente artículo 

 

Artículo 108 Bis.- Las personas que pretendan ser miembro del Comité de 
Protección al Ahorro será necesario: 

I. Acreditar contar con historial crediticio satisfactorio y honorabilidad, así 
como tener reconocida experiencia en materia jurídica, financiera o 
administrativa; 

II. No actualicen alguno de los impedimentos siguientes: 
a. Estar inhabilitadas para ejercer el comercio.  
b. Hayan sido condenadas por sentencia irrevocable por delito 

intencional que les imponga pena por más de 1 año de prisión y, 
tratándose de delitos patrimoniales cometidos intencionalmente, 
cualquiera que haya sido la pena.  

c. Tengan litigio pendiente con alguna Sociedad Financiera Popular, con 
las Federaciones y con el Fondo de Protección.  

d. Hayan sido inhabilitadas para ejercer cualquier cargo, comisión o 
empleo en el servicio público Federal, Estatal o Municipal, o en el 
sistema financiero mexicano.  

e. Realicen funciones de regulación, inspección o vigilancia de las 
Sociedades Financieras Populares o del Fondo de Protección; así 
como los cónyuges, concubinas o concubinarios y los parientes por 
consanguinidad, afinidad o civil hasta el tercer grado respecto de 
dichas personas.  

f. Desempeñe un cargo público de elección popular o dirigencia 
partidista o sindical.  

g. Presentar un conflicto de interés en su desempeño como miembros 
del Comité de Protección al Ahorro, por sus relaciones patrimoniales 
o de responsabilidad respecto de la Sociedades Financieras 
Populares o respecto de cualquier tercero independiente al que le 
contraten sus servicios. 

III. No ser asesor o consultor de alguna Sociedad Financiera Popular; 
IV. No ser empleado o funcionario de alguna Sociedad Financiera Popular; 
V. No estar sujeto a concurso o declarado en quiebra; 
VI. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 

grado o civil con algún miembro del Consejo de Administración, comité de 
auditoría o con el director o gerente general de alguna Sociedad 
Financiera Popular; 
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VII. No ser funcionario de las dependencias gubernamentales o Federaciones 
encargadas de la supervisión y vigilancia de las Sociedades Financieras 
Populares, y 

Cumplir con los demás requisitos que establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. 

Artículo 109.- El Comité de Protección al Ahorro ejercerá las funciones siguientes: 

I. Calcular el monto de las cuotas ordinarias que las Sociedades 
Financieras Populares pagarán al Fondo de Protección las cuales serán 
uniformes y equivalentes al cuatro al millar anual sobre los pasivos 
de las Sociedades Financieras Populares durante un periodo de dos 
años.  Asimismo, cuando así corresponda, determinar las aportaciones 
extraordinarias siguiendo el mismo sentido aplicado para la 
imposición de las cuotas de carácter ordinario que al efecto 
determine el Comité Técnico, previa autorización de la Comisión  

II. Instruir al fiduciario, sobre los valores gubernamentales de amplia liquidez 
o los títulos representativos del capital social de sociedades de inversión 
en instrumentos de deuda, en los que deberá invertir los recursos del 
Fondo de Protección en términos del artículo 101, segundo párrafo, de 
esta Ley; 

III. Evaluar periódicamente los aspectos operativos del Fondo de Protección; 
IV. Comunicar a la Comisión las irregularidades que por razón de su 

competencia le corresponda conocer; 

 

V. Comunicar a la Comisión las irregularidades que por razón de sus 
competencias les corresponda conocer; 

VI. Hacer públicas las bases conforme a las cuales se procederá a pagar a 
los ahorradores, en los casos en que sea procedente dicho pago de 
obligaciones garantizadas. Al efecto, el pago de obligaciones 
garantizadas se hará con cargo al Fondo de Protección, hasta donde 
alcancen los recursos de dicha cuenta, en forma subsidiaria, con los 
límites y condiciones a que se refiere esta Ley y los que se establezcan 
en las disposiciones de carácter general que emita la Comisión; 

VII. Aprobar los casos en que proceda otorgar apoyos financieros a las 
Sociedades Financieras Populares en los términos de los Artículos 92 y 
106 de esta Ley; 

VIII. Seleccionar alguno de los mecanismos a que se refiere el Capítulo V del 
Título Tercero de esta Ley, que corresponda, en su caso, a la Sociedad 
Financiera Popular, para lo cual, al Fondo de Protección, en su caso, se 
deberán restar los costos que se deriven de la aplicación de alguno de los 
mecanismos citados; 
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IX. Determinar la forma y términos en que se ejercerán, en su caso, los 
derechos corporativos y patrimoniales inherentes a los títulos a que se 
refiere el Artículo 92 de esta Ley; 

X. Efectuar la designación del liquidador o síndico, en caso de que una 
Sociedad Financiera Popular se encuentre en estado de liquidación o 
concurso mercantil. 

XI. Realizar las operaciones y contratos de carácter mercantil o civil que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto del Fondo de Protección; 

XII. Establecer los objetivos, lineamientos y políticas para regular el 
funcionamiento del Fondo de Protección; 

XIII. Elaborar el reglamento interior del Fondo de Protección; 
XIV. Nombrar al gerente general y contralor normativo, los cuales deberán 

reunir los requisitos siguientes:  
a. Acreditar contar con historial crediticio satisfactorio y honorabilidad.  
b. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos cuyo 

desempeño requiera conocimientos y experiencia en materia jurídica, 
financiera o administrativa.  

c. No ser empleado, funcionario o miembro del Consejo de 
Administración o comisario de alguna Sociedad Financiera Popular.  

d. No estar sujeto a concurso o declarado en quiebra, o encontrarse 
inhabilitado para ejercer el comercio. 

e. No haber sido sentenciado por delitos intencionales patrimoniales o 
inhabilitado para ejercer el comercio, o para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el sector público Federal, Estatal o Municipal, o 
en el sistema financiero mexicano.  

f. No tener litigio pendiente o adeudos vencidos en el sistema financiero 
mexicano.  

g. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado o civil con algún miembro del Consejo de Administración, 
comisario o con el director o gerente general de alguna Sociedad 
Financiera Popular.  

h. No tener celebrado con alguna Sociedad Financiera Popular contratos 
personales de prestación de servicios.  

i. No ejercer algún cargo público de elección popular o de dirigencia 
partidista o sindical; 

j. No ser funcionario de las dependencias gubernamentales encargadas 
de la supervisión y vigilancia de las Sociedades Financieras 
Populares; 

XV. El Comité de Protección al Ahorro, en la determinación de las cuotas 
periódicas correspondientes al seguro de depósitos deberá tomar en 
cuenta los gastos necesarios para el adecuado funcionamiento y 
sostenimiento del Fondo de Protección. El Fondo de Protección deberá 
publicar en el Diario Oficial de la Federación la forma de efectuar el 
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cálculo de las cuotas periódicas a que se refiere la presente fracción, así 
como de los intereses moratorios en caso de incumplimiento en su pago, 
y 

Las demás que esta y otras Leyes prevean para el cumplimiento de su objeto. 

 

Artículo 111.- El Comité de Protección al Ahorro podrá solicitar a la Comisión, que 
realice las visitas de inspección necesarias, a efecto de constatar la situación 
financiera, contable y legal de la o las Sociedades Financieras Populares 
participantes en los mecanismos a que se refiere el Artículo 90 de esta Ley. 

 

Artículo 112 Bis 1.- El Comité de Activos y Pasivos es el órgano especializado 
encargado de la gestión integral de riesgos financieros del Fondo de 
Protección. Este Comité estará conformado por cinco miembros titulares, de 
los cuales uno será designado por el Comité de Protección al Ahorro, otro por 
el Comité Técnico, y los tres restantes serán nombrados por las Sociedades 
Financieras Populares participantes del Fondo de Protección, cada consejero 
tendrá a su suplente.  

Para garantizar la correcta designación y proporción se establecen los 
mecanismos de selección que deberán de ser: 

I. Las Sociedades Financieras Populares que, en lo individual o en su 
conjunto, administren la mitad o más de los activos del sector, podrán elegir 
a un integrante y su respectivo suplente; 

II. Las Sociedades Financieras Populares que, en lo individual o en su 
conjunto, administren más de la cuarta parte, pero menos de la mitad de los 
activos del sector, podrán elegir a un integrante y su respectivo suplente, y 

III. Las Sociedades Financieras Populares que, en lo individual o en su 
conjunto, administren menos de la cuarta parte restante de los activos del 
sector, podrán elegir a un integrante y su respectivo suplente. 

Artículo 112 Bis 2.- El nombramiento de los integrantes del Comité de Activos 
y Pasivos únicamente podrá recaer en personas que cumplan con los 
requisitos establecidos a continuación: 

 

I. Acreditar contar con historial crediticio satisfactorio y honorabilidad, así 
como tener reconocida experiencia en materia jurídica, financiera o 
administrativa; 
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II. No ser asesor o consultor de alguna Sociedad Financiera Popular; 

 

III. No tener litigio pendiente o adeudos vencidos en el sistema financiero 
mexicano; 

 

IV. No ser empleado o funcionario de alguna Sociedad Financiera Popular; 

 

V. No haber sido sentenciado por delitos intencionales de carácter 
patrimonial, ni haber sido inhabilitado para ejercer el comercio o para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sector público federal, estatal 
o municipal, o en el sistema financiero mexicano; 

 

VI. No estar sujeto a concurso mercantil, haber sido declarado en quiebra o 
encontrarse inhabilitado para ejercer el comercio; 

 

VII. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado, o parentesco civil, con algún miembro del consejo de administración, 
del comité de auditoría, o con el director o gerente general de alguna Sociedad 
Financiera Popular; 

 

VIII. No ejercer algún cargo público de elección popular ni de dirigencia 
partidista o sindical; 

 

IX. No ser funcionario de dependencias gubernamentales o de federaciones 
encargadas de la supervisión y vigilancia de las Sociedades Financieras 
Populares, y 

 

X. Cumplir con los demás requisitos que establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. 

Artículo 112 Bis 3.- El Comité de Activos y Pasivos ejercerá las funciones 
siguientes: 

I. El Comité tendrá como objetivo principal la gestión integral de los riesgos 
que puedan afectar el equilibrio entre los activos y pasivos de las Sociedades 
Financieras Populares integrantes al Fondo de Protección; 
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II. Identificar, medir, monitorear y controlar el riesgo de liquidez, asegurando 
que las Sociedades Financieras Populares cuenten con los recursos 
suficientes para cumplir sus obligaciones en tiempo y forma; 

III. Evaluar y proponer medidas de mitigación para otros riesgos financieros 
relevantes, incluyendo, pero no limitados a, riesgo de mercado, riesgo 
crediticio y riesgo operacional; 

IV. Formular políticas y lineamientos que garanticen una adecuada gestión de 
activos y pasivos, alineadas con las mejores prácticas prudenciales y 
estándares regulatorios aplicables; 

V. Recomendar al Comité Técnico las medidas correctivas o preventivas 
necesarias para preservar la estabilidad financiera del Fondo de Protección y 
de las Sociedades Financieras Populares participantes; 

VI. Elaborar escenarios y proyecciones financieras que permitan anticipar el 
impacto de variaciones en las tasas de interés, cambios en la liquidez o 
alteraciones en las condiciones del mercado; 

VII. Revisar periódicamente la estructura de vencimientos de activos y 
pasivos, proponiendo ajustes que reduzcan el riesgo de descalce financiero; 

VIII. Coordinarse con el Comité de Protección al Ahorro y el Comité Técnico 
para asegurar que las políticas de gestión de riesgos sean coherentes con los 
objetivos de protección al ahorro; 

IX. Supervisar el cumplimiento de los límites internos de riesgo establecidos 
por el Comité Técnico, así como proponer su actualización cuando sea 
necesario, y 

X. Elaborar informes técnicos y propuestas normativas para fortalecer la 
capacidad del Fondo de Protección en la gestión de riesgos, promoviendo la 
adopción de herramientas y metodologías modernas de análisis financiero. 

Artículo 112 Bis 4.- El Comité de Activos y Pasivos deberá elaborar, de manera 
mensual, reportes que incluyan un detalle de las actividades realizadas 
durante el periodo. Dichos reportes deberán contener el análisis de los 
riesgos detectados, las medidas adoptadas para mitigarlos y las proyecciones 
de impacto que pudieran derivarse.  

 

Asimismo, deberán reflejar la evolución de los indicadores clave relacionados 
con el riesgo de tasa de interés, el riesgo de liquidez y otros riesgos 
financieros identificados, así como las recomendaciones emitidas por el 
comité y el nivel de implementación alcanzado por cada una de ellas. 
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Los reportes elaborados serán remitidos a dos instancias específicas. En 
primer lugar, al Comité de Protección al Ahorro, exclusivamente respecto de 
las funciones vinculadas con la protección al ahorro, la salvaguarda de 
ingresos y la preservación de los activos de las sociedades integrantes. En 
segundo lugar, al Comité Técnico, a fin de informar sobre los demás aspectos 
relacionados con la supervisión, control y gestión de los riesgos financieros 
que sean de su competencia. 

La entrega de estos reportes deberá realizarse dentro de los primeros diez 
días hábiles posteriores al cierre de cada mes, pudiendo efectuarse en 
formato físico o electrónico, de acuerdo con lo que determinen las 
disposiciones reglamentarias aplicables. 

Artículo 112 Bis 5.- El Comité de Activos y Pasivos dependerá directamente 
del Comité Técnico, el cual será responsable de supervisar el cumplimiento 
de sus funciones y atribuciones, aprobar los lineamientos y políticas que 
dicho comité proponga para la gestión de riesgos, así como evaluar, al menos 
una vez por año, su desempeño y ordenar, en su caso, las medidas correctivas 
necesarias. El Comité de Activos y Pasivos estará obligado a acatar las 
resoluciones y directrices emitidas por el Comité Técnico, salvo disposición 
expresa en contrario prevista en la Ley de Ahorro y Crédito Popular o en su 
reglamento. 

 

Artículo 122 Bis.- Las Sociedades Financieras Populares, y los Comités Técnicos 
deberán proporcionar a la Comisión toda la información que les requiera para el 
adecuado cumplimiento de su tarea de supervisión. 

Asimismo, las Sociedades Financieras Populares, así como los Comités Técnico 
deberán presentar la información y documentación que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, les soliciten la Secretaría, el Banco de México, la 
Comisión, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros y el Fondo de Protección, dentro de los plazos y a través de 
los medios que las mismas establezcan.   

La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general que establezcan los 
plazos y medios para la entrega de la información que las Sociedades Financieras 
Populares, así como el Fondo de Protección y su comité deberán presentar a la 
Comisión 

Artículo 137 Bis.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de 
treinta mil a trescientos mil días multa a quien sin causa legítima fabrique, 
adquiera, use o comercialice tarjetas o tecnologías de medios de pago 
emitidos por SOFIPOs.   
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